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ACUERDO 
CE/2019/006 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

•: 

:1 · 

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO 

CE/2019/006 . 

ACUERDO ·auE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL iNSTITUTO ELECTORAL y DE 
~ARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PR0°PUESTA DE LA COMISIÓN 
DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL Y EDUCACIÓN CÍVICA, MEDIANTE EL CU.Al=--. 

ÁPRUEBA EL PROG~AMA. DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN i~~.~~%¿ 
ELE~TORAL PARA

0

.~l.tAÑ,~ 2019 f J\y; f 
. ·· .,.· • • 

1

·, ~ lrtp3~ 
Glosario: Para 7-fé~tos d~ este acuerdo se entenderá por: -~ ti~HÍ-~ 

\ J ~ 

'"-: •.. _··.· ,_·:.·,.' ~~.~~" 
.'1\.-'fKÍ-\'C;~ 

Comisión: 

Const itución 
Federal: 

'•i , · Comision de Organjzación Electoral y Educación 
'Gf.vica del Instituto Electoral y de Participación 
Ciúctádaria de Tabaspo> . 

Constitución Política , .... de 'los Estados Unidos 
Mexicanos. \·:·. · ··,., __ 

:·.. '· 1-.c,;, , 

Constitución Local: Constitución Política del Estadó·'.4-i_bre-.y Soberano 
de Tabasco. _:. __ · · 

Consejo Estatal: 

Curso en Línea : 

Instituto Electoral : 

INE: 

Ley Electoral: 

? ~ .... •. 
. , · ,., ., .... '. 

Consejo Estatal del Instituto Éle9to'r,.~·1, \ , .... de 
Participación Ciudadana de Tabasco. .·= · 

,,:! ·:- , ; ! 

,·::-. 

Formación a distancia en línea'. que se r.e91i±~n 
de forma no .presencial em-ple:anq~y·· una 
plataforma de forfT)ación permitiendo la 
conectividad a través de un dispositivo con 
conexión a Internet 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabásco. 

Instituto Nacional Electoral. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del ·Estado 
de Tabasco. 

. . , 

( 
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l. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

\ 
-

Secretario Ejecutivo: 
El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. ~ g~::,;>i'-''{'f., O¿ 7./: 

p :· >- ,-:;, .qé 

, .. A~- TE C E D E N TES rfi'c{~~ 
Derech~ de los ciudadanos mexicanos en materia política. De canto~~~{;~~' 

lo dispu~stq por ·e1 artículo 35, fracciones 11 y 111 , de la Constitución fe~~ 

derecho de lo$ · ciudadanos mexicanos, ser votados para todos los cargos de 

elección popular;. a través de 1~ solicitud de registro que efectúen los partidos 

políticos, o de manera independientes, así como asociarse individual y libremente 

para formar parte en forma pacífk~a .en los asu["1tos políticos del país. 

Por su parte, la Constitución.,Local en su ar.tícul9. 7, fracción V, prevé que son 

derechos de los ciudadanos Tabasqueños;· aso"ciarse individual y libremente para 

tomar parte en forma pacífica en los asuntos ~-~líti_ci~.-deH;stado. . 
. . . :., 

•'. ~~ . 

·? 

11. Integración de la Comisión. De conformidad con· él acuerdo CE/2017/033, 

aprobado en sesión extraord inaria celebrada el .,doce de octubr"e de dos mil 

diecisiete, por el Consejo Estatal, se integró la Comisión Permanente de 

Organización Electoral y Educación Cívica, con los Consejeros Electorales: Mtro. 
, 

José Osear Guzmán García, Lic. Juan Correa López y Dra. Claudia del Carmen 

Jiménez López, Presidente de la misma. 

111. Instalación de "la Comisión. El catorce de octubre de.dos mil diecisiete, la Comisión 

celebró sesión extraordinaria, en la que se efectuó la toma de protesta de la 

:rtesfdente de dicho. Órgdano Colegiado fy de I~~ ·nuevos consejeros electorales e ( 

,n _egrantes, con motivo e su nueva con ormacron. 

IV. De los consejos electorales distritales y municipales. En términos de lo que 

disponen los artículos 104, numeral 1, fracciones 11 y 111, 127, numeral 1, 137, 

numeral I de la Ley Electoral, los consejos electorales distritales y municipales son 
---==-

órganos del Instituto Electoral que se instalan en los diversos distritos y muni.-~ 
//t,_,.""""?-<:j'r-
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de nuestra entidad, durante los procesos electorales, mismos que se inte,~""c..on _ ,_ !=- . ._,-_-::; 
e . P . . d t f . ' 1 V I E' . ,,_ ~ - ·-· un onseJero. res1 en e, que . ung1ra a a vez como oca Jecut1v , ~ cu?i:"f.\P..?i;'~ 

consejeros electÜrales y consejeros representantes de. los partidos poi iti 
1
' ~~é.; 

Vocales Secretario ,. y de Organización Electoral y Educación Cívica concl~ 

sus ~esiones con voz, pero sin voto. · 1 

•. 

Atribuciones de los consejos electorales distritales y municipales. Los 

artículos 130 y 140 de la Ley Electoral , establecen que. los consejos electorales 

distritales y municipal·es, en el ámbito de sus competencias;,tendrán las siguientes 

atribuciones: 

ARTÍCULO 130. 
. .. 

' 1 

1. Los Consejos Electorales Distritales, en el ámbito de su competeocia tiene·n las siguientes 
atribuciones: 

l. Vigilar la observancia de esta Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades 
electorales; 
11. Vigilar que las mesas directivas de casilla se instalen en el día de la jornada, en los 
términos del mismo; 
111. Registrar las fórmulas de candidatos a Diputados de Mayoría Relativa; 

. IV. Realizar los cómputos distritaies, así como emitir la declaración de la validez y expedir 
la constancia de la elección de Diputados de mayoría; 
V. Efectuar los cómputos distritales de la elección de Diputados de Representación 
Proporcional; 
VI. Realizar el cómputo de la elección de Gobernador del Estado en el Distrito; 

VII. Tramitar y sustanciar los recu rsos de su competencia que prevenga esta Ley y la ley 
de la materia; 

( 
VIII. Revisar y dar cumplimiento a los trabajos relativos a los productos electorales que 
habrá de aportar . el RJ~i.stro Federal .~e Electores, en el á_mb_ito del Distrito q,~ 
corresponda.' de_ ?-S~form1da9. al convenio y los documentos tecn1cos celebrado»~Jl? ~~:""'"'~ 

:~Slit~~::,~:\~ ~~~~;i~~e: q~e sean necesarias para vigilar y organizar el ílcua~;~~~~I 

ejercicio de sus afrib~ciones, con ef número de miembros que para cada caso 'Se \\W{~,j!fi;·rrr,r.~.s:iJ/ 
Y ~-~ 

"-~ ' ·1'rRLti.fttw 
X. Las demás que le confiera esta Le{·- . ~ 
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ARTÍCULO 140. 

::., 

1. Los Consejos Electorales Municipales, en el ·:ámbito de su competencia tienen las 
siguientes atribuciones: 

l. Vigilar la observancia de esta Ley, acuerdos y resRl~ciones de las autoridades 
Electorales; 
11. Registrar las fórmulas de candidatos a Presidente2 · ~u'nipipales y Regidores de 
Mayoría Relativa; \ ' · '\.,,. 
111. Realizar los cómputos municipales y la de~laració{de valid.$Z de la elección de 
Presidentes Municipales y Regidores de mayoría; . · 
IV. Realizar los cómputos municipales de la elección d~ Regidores por el Principio de 
Representación Proporcional; 
V. Coadyuvar en el cumplimiento de los trabajos relativos a los productos electorBles que 
habrá de aportar el Registro Federal de Electores para el proceso local, conforme al 
convenio y los documentos técnicos que celebre el Instituto Estatal con el Instituto Nacional 
Electoral, y 
VI. Las demás que les confiera esta Ley y demás disposiciones legales aplicables. 
11 . Que la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 100, 
párrafo 2 establece como requisitos para ser consejero electoral local los siguientes: 
a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además 
de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar 
vigente; 

5 

( 
c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; _,;,,· ~-- =~ 
d) Poseer al día de la designación, con antigüedad mínima de cinco año ~-~1i~41 

f · 1 d · 11· · t e;::,{;)'?' 
4

.r.· pro es1ona e nive 1cenc1a ura; §<i _ e, 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, 1~1vo A~ 
hubiese sido de carác~w no intencional o imprudencia!; ~ · • 
0 Ser originario .de la en tidad federativa correspondiente o contar con una 
efectiva de por lo _menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de a 
por servicio:púb_l ico: e·dl,Jcativo ci d_e investigación por un tiempo menor de seis meses; 
g) No habe'r. sid.o registr~do como candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en ios cuatro años anteriores a la designación·; 
h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal 
en algún partido político en los c.uatro años anteriores a la designación; 
i) No estar inhabilitado para ejercer cargos, públicos en cualquier institución pública 
.federal o local; · ' 

. .. 
j) No haberse desempeñado durante los cuatro años-previos a la designación como titular 
de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la 
Federación o como de las entidades federativa_s, ni subseyretario u oficial mayor en la 
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administración pública de cualquier nivel de gobierno= No s.er"··Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, ni Gobernador, ni Secretario de Gobierno· o su .e8~·iv~l~nte a nivel local. No ser 
Presidente Municipal, Síndico o ReQidor o titular de dependencia de 'los ayuntamientos, y 
k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesio.nal Ele¿t6~al Nacional durante el 
último proceso electoral en la entidad. 

VI. Inicio de sesiones de los consejos electora!es distritales y municipales. De 

conformidad con lo dispuesto en los artícu los 129, numeral 1 y 139, n.umeral 1, de · 

la Ley Electoral, durante los procesos electorales, los consejos electorales distritalés 

_ iniciarán sus sesiones durante la segunda semana del mes de diciembre del año 

previo al de la elección ordinaria, mientras que los consejos electorales municipales 

lo harán durante la tercera semana del mes de febrero del año de la elección 

ordinaria. 

VII. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020 - 2021. De conformidad con lo ( 

dispuesto por el artículo 111, numeral 1 de la Ley Electoral, durante la primera 

semana del mes de octubre del año previo en que deban realizarse las elecciones 

estatales ordinarias, el Consejo Estatal, deberá sesionar para declarar el inicio del 

proceso electora! correspond iente, a efecto de ·realizar todas y cada una d¿,t:·~::x:::::::,..... 
·• . '\oRAL Y D<: 

actividades tendentes a elegir Diputaciones, presidencias municipales y : -~~E '~~1 
. : •. . ,._OS> r=::~==1~( 

por ambos prir:icipi(?,S. .:) 0
. 

CONSIDERANDO 

1. Competencia del Instituto Electoral. Que los artículos 9, Apartado C, fracciofi-'., 

de la Constitución Local; 100, 106' y 115 fraqcíón XXXVI II de la Ley Electoral, 

establecen que el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es 

el Organismo Público Local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decision~s y profesional en su desempeño, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio prop)o~, que entre sus atribuciones se 

encuentra aprobar y expedir los reglamentos ínt~rnos necesarios, para el debido 

ejercicio de las facultades y atribuciones; que se rige po(Jos principios de certeza, 
·. :." . . . ~ 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima pu?licidad y objetividad. 
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Por su parte, el artículo 101 de la Ley Electoral establece como finalidades del 

Instituto Electoral, las siguientes: l. Contribuir al desarrollo de la vida pública y 

democrática en el Estado de Tabasco; 11. Preservar el 'fortalecimiento del régimen 

de partidos políticos; 111. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos 

políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones; IV. Garantizar la 

celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrantes de 

7 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; V. Velar por la 

autenticidad y efect ivid~d del voto; VI. Llevar a cabo la promoción del voto y 

coadyuvar a la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, y VII. ( 

Organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consu ltas populares y 

demás fo rmas de participación ci,udadana, de conformidad con lo que dis \:· . -~ 
·. v,..c ¡,.~;\DEr~f'~ 

1 
. 1 t&Y ,~\l , . ' t::'.,.;r;,.. as eyes. v.:_..:,r ,;·,; . ·•.:,·"-~· . . ,,_o:::,...--== "o~ . l,.::::,c... == ·,· 1 ::;: ·==-· . 7A . 

2. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral. Que de a&~rd :·',-:.~~ . 

estipulado en el artículo 106, de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es t \ ' gan.o .. i 
Superior de Dirección, responsable de vig ilar el cumplimiento de las dispos ~-. ~~;? 

constitucionales y' legales en materia electoral, así como de velar porque los 

principios que rigen la materia electoral, guíen todas las actividades del Instituto 

Electoral. 

3. Aplicación e interpretación de la Ley Electoral. De conformidad con lo dispuesto 
. ' 

por el artículo 3 numerales 1 y 2 de la Ley Electoral la aplicación corresponde1 er 

sus respectivos ámbitos de cor:npetencia, . al Instituto Estatal; al INÉ; ·a las 
,.·1· • 

autoridades jurisdiccionales nadonales y locales en materia electoral; y su 

interpretación se hará conforme a..los criterios gramatical, sistemático y funcional, 

atendiendo a lo dispuesto por el 'último párrafo de.1 artículo 14 de la Constitución . . 

Federal. 
• ' ~ I .. , 

4. Comisiones permanentes del Instituto Eléctoral. Que el artículo 113 de léf Ley 

Electoral establece que: . :i 

"1 . El Consejo Estatal constituirá las comisiones permanentes de Vinculación con el 
Instituto Nacional Electoral, de Organización Electoral y Educación Cívica, y de 
Denuncias y Quejas; así como las comisi~nes temporales que considere pertinentes 
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para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un 
Consejero Electoral, salvo la de Vinculación con el Institu to Nacional Electoral, que 
será presidida por el Consejero Presidente. 

2. Todas las comisiones se integrar'án con un máximo de tres Consejeros Electorales; 
podrán participar en ellas, con voz, peros.in voto, los Consejeros Representantes de -· ( 
los Partidos Políticos; el Director de Organización Electoral y Educación Cívica del ~ 
Instituto Estatal actuará como Secretario Técnico de las mismas. \,.,~<:.~~~~Iit~,c-.o_.. 

«;~~ "'l.e11 /i ,._o ,;:, . "'.!·· 
3. En todos los asuntos que les encomienden, las Comisiones deberán prese, fu .~ ~ ~ 

informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del pll.,., qu =s:: -=- .:S. g 

determine esta Ley o haya sido fijado por el Consejo Estatal. 

4. 'Las Sesiones de las Comisiones serán de carácter público. 

5. El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal apoyará las Comisiones para el 
cumplimiento de las actividades que le hayan asignado. 

s. De la Comisión. Que en sesión extraordinaria, efectuada el diez de octubre de dos 

mil cator~e-,. .el Consejo Estatal constituyó la Comisión. 

En tal virtud , con la finalidad de dar continuidad y funcionalidad a las actividades 

relacionadas con la organización de los proc~sos electorales, entre las que se 

encuentra la preparación de la elección, la capacitación electoral, la difusión de la 

participación ciudadana, así como las inherente? a-fa. e?ucación cívica, la Comisión 

se ha dado a la tarea de elaborar un programa de formación y capacitación a través 

del cual se capacite a la ciudadanía en el ejercicio de las funciones que le 

corresponden a los órganos desconcentrados con los que cuenta este Instituto , a 

fin de que participen en el proceso de selección y designación de quienes integrarán 

dichos órganos durante el próximo proceso electoral. 

6. Designación de consejeras y consejeros electorales distritales y municipales. 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 115, numeral 1, fracción VI de la Ley 

Electoral , es atribución del Consejo Estatal, designar en la primera semana del mes 

de diciembre del año previo al de la elección a las y los consejeros electorales ( 

distritales y, en la segunda semana de febrero del año de la elección a las y los 

consejer~s electo~ales muni~ipales, con_ base ~n las p~~pu~stas qu.é ~~~ -11$'~, 

el Conse¡ero Presidente, as1 como publicar la 1ntegrac10~ ae IS)S rn 1s4ff6~~-J!~'~ '6~ ~ 
li.,, 1::-o.- · - .,,-.- =- __ 
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7. 
. \\:O a~, , ~¡ 

Requ isitos para se·r consejeros(as) electorales distritales y níu~{~liP.'. . r. -->j.~~~·l 
lbs artículos 128 y 138 de la Ley Electoral, establecen que las y 1~ : i.

4
_· . ·-' / 

electorales disJritales y municipales, deberán satisfacer los mismos requis1 os que 

los establ~ciQo.s en el . artículo 100 de la Ley General, para los consejeros 
. .. ... 

electorales del Consejo F;:statal. 

8. Criterios orientadores para la des ignación de consejeras y consejeros 
'! 

e lectorales distritales y municipales . . Oue de conformidad con lo establecido en 

el artículo 22, numeral 1, del Reglamento de Elecciones del INE, para la 

designación de las y los consejeros electorales distritales y municipales, deberán 

tomarse en consideración como mínimo, los siguientes criterios orientadores: 

a) Paridad de género; 
b) Pluralidad cultural de la entidad; 
e) Participación comunitaria o ciudadana; 
d) Prestigio público y profesional; 
e) Compromiso democrático, y 
f) Conocimiento de la materia electoral. 

En ese sentido, en términos de lo que señala el artículo 9, numeral 3 del Reglamento 

en cita, en la valoración de los criterios mencionados, se entenderá Jo siguiente: 

"a) Respecto de la paridad de género, asegurar la participación igualitaria de mujeres y 

hombres como parte de una estrategia in tegral, orientada a garantizar la igualdad 
sustantiva a través del estableci~iento de las condiciones necesarias para proteger la 
igualdad de trato y oportunidades en el reconocimiento, goce, ejercicio y garantía de los ( 
derechos humanos, con el objeto de eliminar prácticas discriminatorias y disminuir las 
brechas de desigualdad entre mujeres y hombres en la vida política y pública del país. ·. 

b) Se en tenderá por pluralidad cultural, el reconocimiento d~ la convi~_encia e interac.e~ 

de distin tas expresiones culturales y sociales en una misma en lida?: . 1~&.-c-_--_-c~ 
e) Se entenderá por participación comunitaria o ciudadana, las diversasJór¡fucis ·B'w~ 
expresión social:· iniciativas y prácticas que se sustentan en una diversidad de,co~~"~id J~.,, · · -:~ 
~ e~foque~.~ travé.~ de l~s cu~les se generan alternativ~~ organizativas y operati~~ í ·. t 

inciden en la· gest1on o 1nterv1enen en la toma de dec1s1ones sobre asuntos de irít~~ 
público. · · · · 

d) Se entF.!nderá por prestigio público y profesional, aquel con que cuentan las pers.onas 
que destacan o' son reconocidas por su desempeño y conocimientos en una actividad, 
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·disciplina, empleo, fac~ltad u oficio, dada su convicción por ampliar su conocimiento, 
desarrollo y experiencia ·en béneficio de su país, región, entidad o comunidad. 

e) Para efectos del compromiso democr$tico, la participació.~ activa en la reflexión, 
diseño, construcción, desarrollo e implementación de proC?SOS ·o actividades que . 
contribuyen al mejoramiento de la vida pública y bienestar co·~-~n del .. país, la región, . . . 

entidad o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la . . .... 
ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económic;:os, so~iales. y cu lturales, bajo los 
principios que rigen el sistema democrático, es decir la iguaiclac(lá ·iibe'rtad, el pluralismo 
y la tolerancia. ., · <_"'·.,; 

f) En cuanto a los conocimientos en materia electoral; deben converger, además de los 
relativos a las disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un conjunto 
amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimien tos que puedan enfocarse 
directa o indirectamente a la actividad de organizar las elecciones, tanto en las 
competencias individuales como en la conformación integral de cualquier órgano 
colegiado." 

9. Facultad para designar a las y !os consejeros electorales distritales y 

municipales. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 117; numeral 1, 

fracción VI de la Ley Electoral, es facu ltad del Consejo Estatal designar en la primera ( 

semana del mes de diciembre del año previo al de la elección a los Consejeros (. 

Electorales Distritales; y en la segunda semana de febrero del año de la ~t~~ 
·~;:~~~~" O!}~~ 

los Consejeros Electorales Municipales, con base en las propuestas q~~ efecto 4.s-cg; 

(,,:::,c.i~::.g 
t """' ~-=:,~.~ . -··-

haga el Consejero Presidente · ¡~ F~t.=. .~~ 
. ~\~ (~~.~~; . \\-!~. ~.:...;' '•.::~..:!.ij -~ 

10. Facultad para designar a los integrantes de las juntas electorales~( t~le~ y , -t-
municipales. Que de c~ntormidad con lo dispuesto por el artículo 119, :n~ ···,.,, ..._=_,.. 

fracción VI, de ·,1a._Ley Electoral, es una atribución de la Junta Estatal Ejecutiva de 
• • • • t ' 

este Instituto, ·el nor11.prar .a los miembros de las juntas electorales distritales y 

municipales, a propues~ta ._de su Presidente y, con base en las necesidades del 

proceso electoral y del presup·uesto autorizado, aprobar la estructura de. las 

vocalías. 
···- ..... 

Por su parte, los artículos 124, numeral 4 Y.134,.numeral 3, del ordenamiento legal 

citado, refieren que las juntas electorales distritales . y municipales, estarán 
- --- - --
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integradas por profesionistas titulados, con conocimiento~ para el desempeño de 

sus funciones. 

Lo anterior, es acorde a lo establecido en la Tesis XXXlll/2002, emitida por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación con el rubro 

"CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES. LA DESIGNACIÓN DE SU 

PRESIDENTE CORRESPONDE A LA JUNTA ESTATAL EJECUTIVA 

. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO}". 

11 

En la tesis de referencia, se determina que, conforme al Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Tabasco, que es acorde a las 

disposiciones de la Ley Electoral, los consejeros presidentes de los consejos 

distritales y ~unicipales de~en ser designad~s. por la_Junta Estatal Ejecutiva, y no ( 

por el ConseJo Estatal Elecrnral, ya que el cod1go en cita establece dos clases de 

consejeros integrantes de los consejos electorales distritales y munici~~~~

consejero presidente , que en todo tiempo fungirá a la vez como voc~~r~.l:¡~) 
distrital o municipal, según el caso, y l~s consejeros electorales. · ft(ii CT":-~(,¡,i 
En es~ _sentido, conforme a la literalidad de los artículos 107, 119.y 12~1:(:. I ··~"0':J~, J 
en anal1s.rs , se ev1denc1a qus la ley no facu lta al Consejo Estatal para des1g . .. · 

. . u·~ 

dos clases de conseje"ros, sino exclusivamente a la compuesta por los consejeros¡ 

electorales, pues la ley r:io se refiere a todo el género de consejeros necesarios para 

integrar los susodichos conseíbs, por lo que en esta regla no queda incluida la 

designación del consejero preside_n.te .. En cambio, de los preceptos que regulan lo 

relativo a las juntas electorªJ,es distritales y municipales, se advierte que la Junta 

Estatal Ejecutiva, tiene \acuitad para nombrar a los miembros de las juntas 

electorales distritales y municipales, sin distinción de ninguna especie, y si como 

persona integrante de cada junta·electoral distrital o municipal se encuentra el vocal 

ejecutivo (distrital o municipal), quien conforme a fá l~y debe presidir el consejo 

electoral distrital o municipal correlativo, es decir, d.ebe ser a su vez el consejero 

presidente, se concluye que el Consejero Presidente de los referidos consejos debe 

'ser nombrado por la Junta Estatal Ejecutiva. 
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1i. Referente/Antecedente histórico como ante·cedente inicial de la problemática 

para la integración de los órganos descentralizados temporales, en el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2014- 2015. Que como antecedente/referente histórico 

de la experiencia obtenida en la etapa de preparación del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2014 - 2015, el veintiocho de octubre del dos mil catorce este Consejo 

Estatal aprobó el acuerdo CE/2014/018, mediante el cual se estableció el 

procedimiento para la designación de consejeras y consejeros electorales distritales(·i 

y municipales. · 1 

Asimismo, con fecha trece de diciembre de dos mil catorce, el Consejo Estatal emitió 

el acuerdo CE/2014/029, mediante el cual designó a las consejeras/os electQ.1-í't:U. ~....._ 
,-0'0RAJ.. Y O~ 

de los consejos distritales, con motivo del Proceso Electoral Local Ordin,,,<,·~~~,f!_r~J-?: 
/?~ 0¿ 

2015 (f ~~1 
\\ 1~~:af .. ,?i:i:t 

En ese sentido, el doce de febrero de dos mil quince el Consejo Estatqte · ·o -el-..... ~ 

acuer.do CE/2015/017, mediante el cual designó a las y los consejeros~)~ ·~=--~ ~

de los consejos municipales·, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2014 - 201 ~. 
1 

Una vez integrad9~:;,, ~ inst9:lados los veintiún consejos electorales distritales y los 

diecisiete consejos electorales municipales, es!e órgano ~lectora! administrativo 

tuvo la necesidad de nevár_ a cabo las sustituciones y reemplazos administrativos 

necesarios para cubrir cada una de las vac~ntes que a través de las declinaciones 

y renuncias expresas al encargo y/o nombramiento fueron manifestando, tanto las 

y los consejeras/os, así como los vocales distritales Y.n:,_unicipales respectivamente, 

que por diversos motivos personales y/o causas diversás no seguirían 

desempeñándose en la función electoral para la que fueron designados; para ello, 

el Instituto Electoral hizo uso de las listas de íeserva correspondientes, realizándose 

los llamados y valoraciones correspondientes, para llevar acabo el ofrecimiento y/o 

notificación de la(s) plaza(s) vacante(s), a los aspirantes que integraban dichas 

listas de reserva y, en consecuencia, constatar que la propuesta para cubrir la 

vacante, fuese aceptada o declinada, siendo este último el caso que se presentó 

mayoritariamente, toda vez que las y los aspirantes (reservas) en su mayoría, ya se 

encontraban desempeñanqo una actividad y/9 empleo distinto. Inclusive, se 

constató por esta autoridad electoral un número alto de desistimientos a la intención 
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de ocupar las vacantes y/o plazas ofertadas, hechos que lo colocaron en una 

situación urgente y/o de apremio respecto a la integración de los órganos 

descentralizados temporales con los mejores aspirantes de las listas de reserva, lo 

que generó que, finalmente, se cubrieran las vacantes con personas que no fueron 

13 

í 
\ ' 

las de mejor perfil, lo cual fue una situación y/o experiencia que no es un escenario 

óptimo, pues como se ha dejado de manifiesto, es de suma importancia d~.~J~ 

las personas con mejores aptitudes para que desempef\en la funció~U!1~:i.t~<J. 
propio encargo. {,:1 i,\i."~1 . 

·.·~;· (·~:r7 :f~~~,·~ 
·,· t~d-~t~' ' 

12. Aprobación del acuerdo de Consejo Estatal CE/2017/007. Que el vef8· ·stete de . i 
abri l de dos mil diecisiete, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de P~~} ·,__:.q~~,~ . 

~ ,..:;;;, . t . 

Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinaria acordó y aprobó de manera unánime a .. 

propuesta de la Comisión de Organización Electoral y de Educación Cívica, los 

procedimientos · de reclutamiento, selección y designación de Consejeras y 

Consejeros Electorales, así como Vocales Distritales y Municipales para el. Proceso 

Electoral Local Ord inario 2017-2018, como fue instaurado a través del acuerdo 
. . 

número COEYEC/2017/003 de la citada Comisión. 

Que, a través de dichos procedimientos de selección ·como objetivos general y 

específico, este órgano administrativo daría cumplimiento a la conformación los 21 

Consejos Electorales Distritales y 17 Consejos Electorales Municipales, e integrar 

los 21 Juntas Electorales Distritales así como 17 Juntas Electorales Municipales, 

con seíVidores públicos cuya base sea el profesionalismo y la imparcialidad , 

observables y exigibles en el Reglamento Nacional y la justificación y 

fundamentación legal de los mismos procedimientos (Anexos A y B), así como los 

valores expresados en el numeral 6 del propio acuerdo (COEYEC/2017/003), en los 

que también se procurarán la paridad de género y la plural idad cultural de la región, 

llevando acabo el reclutamiento y selección de las y los ciudadanos interesados en 

participar como Consejeras y Consejeros Electorales Distritales y Municipales, así 

como Vocales Distritales y Municipales para el Proceso Electoral Local Ordinario ( 

2017-2018, generando así la confianza en los ciudadanos para dar cumplimiento de : 

los principios rectores de certeza, legalidad , imparcialidad, . objetividad . 
~-~ 

independencia y máxima publicidad para alcanzar el estándar de ~~1¼~ 
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//..'-\./~- "T,r.'.i: 

legitimidad que la soci_edad demanda, en el proceso electoral local ordg~Ror~·::.~ ~~ 

2018 
,,.,.. ir-~= = 
-.~-: ;)-~ ~J 

. t', ~~J~~ 
·,\ 1•~ .. 'it;.:¡,~~~:,, 
~\~;, f ... ~ 

Por 16 que el Consejo Estatal del IEPC Tabasco, como autoridad adrrt.:.. · ... <!J 
i!::,}~ 

responsable requería de los siguientes servidores/funcionarios; representa ; 

las siguientes tablas esquemáticas: 

Funcionarios Recfueridos: Trecientos Cuatro. 

84 Consejeras/os Electorales Distritales Propietarios, 84 Suplentes; 68 Consejeras/os 

Electorales Municipales Propietarios y 68 Suplentes. 

CONSEJOS CONSEJEROS REQUERIDOS . RESERVA 

ELECTORALES 
FÜNCIONARIOS PROPIETARIOS SUPLENTES 

(21 ) CONSEJOS 
84 84 · · 168 ELECTORALES ' . • 

*ASPIRANTES DISTRIT ALES 

(1 7) CONSEJOS IDÓNEOS QUE 

ELECTORALES 68 68 136 NO HAYAN SIDO 

MUNICIPALES DESIGNADOS. 

TOTALES 152 152 304 

*Lista de Reserva para los casos de r~querirse sustit uciones previstas en la fundamentación legal. 

Funcionarios Requeridos: Ciento catorce 

84 Vocales Electorales Distri tales Propietarios y 84 Vocales Electorales Suplentes. 

JUNTAS ELECTORALES 
VOCALES 

RESERVA 
REQUERIDOS 

(21) JUNTAS ELECTORALES 63 *ASPIRANTES IDÓNEOS DISTRIT ALES 
(17) JUNTAS ELECTORALES QUE NO HAYAN SIDO 

MUNICIPALES 
51 DESIGNADOS. 

TOTAL 114 ( 
•usta de ReseNa para los casos de requerirse sustituciones previstas en la fundamental 'P 

13. Acuerdo CE/2017/032. Que en sesión extraordinaria celebrada el siete dE? - ctu , · 
. ~ 

de dos mil diecisiete, este órgano colegiado, emitió el acuerdo CE/201 

mediante el cual aprobó la realización de un nuevo procedimiento de reclutamiento'~ . 

selección y designación de consejeras y consejeros electorales, para el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018. 
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Lo anterior, en virtud que durante el desarrollo del proceso de selección primigenio, 

se obtuvo que del univer_so. de candidatos que se inscribieron para postularse en el 

referido proceso ~e selección, sólo acudieron a sustentar el examen de 

conocimientos un total de ciento ochenta y un aspirantes; de ellos, noventa y dos 

pertenecían al género femenino y ochenta y nueve al masculino, de los cuales 

.únicamente ciento seis aspirantes obtuvieron una calificaci,ón aprobatoria, por lo que 
. . 

existió la necesidad urgente de llevar a cabo una segunda convocatoria y proceso 

de selección para seleccionar a las personas necesaria~ y de esa manera, este 

Consejo Estatal tuviera la posibilidad de contar con el nú01ero suficiente de 

ciudadanos que desempeñarían el cargo de consejero/as electorales distritales 

durante el Proceso Electoral Local Ordin.ario 2017-2018 y así llevar a cabo las 

designaciones correspondientes. 

Ello, en virtud que para integrar debidamente los Consejos Electorales Distritales se 

requiere de un total de ciento sesenta y ocho personas (funcionarios), de las cuales 

ochenta y cuatro ocuparán el cargo de consejeras/os electorales propietarios y 

ochenta y cuatro el de consejeros electorales suplentes, sin dejar de observar que 

debe contarse con una lista de reserva, con aspirantes que cumplan de igual forma 

15 

( 
con los requisitos normativos de ley y ser personas idóneas para ocupar el/4~~;,'i::.;, 

./!~ 'v~,.:l' 
postulado, para efectua·r cualquier suplencia en caso de ser necesario . 172ºcf ==--== 

(íi . :~.a ~ 
En ese orden de ideas, ante la necesidad de contar con un mínimo de ciento' A.~e . \:ll 
y ocho· personas para integrar en su totalidad los veintiún consejos electu.0.,"'-fl., »J ... .-.<.: 

distritales, y deb,ido a que únicamente aprobaron el examen de conocimientos cienfo~ 

seis ciudadanos, existía un déficit de sesenta y dos personas que contaran con una 

calificación aprobatoria en la mencionada evaluación de conocimientos en materia 

electoral, con independencia de la lista de reserva, resultó necesaria la 

im.plenientación de, un nuevo proceso de selección. 

Cabe señalar, que de conforrn i.dad . con las disposiciones ~stablecidas en la 

convocatoria aprobada por este Consejo Estatal, relativas al procedimiento de 

selección de consejeras y consejeros electorales distritales para el Proceso 
'•, 

Eiectoral Local Ordinario 2017- 2018, solamente ": .. . los aspirantes que hayan 
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aprobado el examen de conocimientos en materia electoral, podrán presentar el examen 

psicométrico, mismo que será elaborado, aplicado y evaluado por una institución de 

educación superior o en su caso el propio instituto". 

Lo anterior, significa que conforme al procedimiento aprobado por este Consejo 

Estatal a través de acuerdo número CE/2017/007, únicamente se encontraban en 

aptitud de continuar _con el proceso de selección, aquellas personas que obtuvieron 

una calificación ap~obatoria en el citado examen de conocimientos en materia 

electoral; lo que evidencia que la segunda convocatoria (extraordinaria), no afectó 

de forma alguna el procedimiento inicial, respecto a quienes aprobaron el examen 

de referencia. í' 
I 

Ante tal situación extraordinaria, se estimó pertinente hacer un nuevo llamz 'é-~!f'a''uc r~< 
1,~~<;;;, 

participación ciudadana, mediante la em isión de una nueva convocatoria, .'¿{ó ll';:;1 ~=--
Jt;; 

un criterio dis~into al establecido en la primigenia convocatoria, ~n 1 3.qu 

estableció que solo podían acceder al examen psicométrico quienes 

aprob.ado el examen de conocimientos en materia electoral, pues si se contin ,-.¿..,_~~··5S!i=:P' 

implementanµo dicho criterio se corría el riesgo que no se volviese a constitu ir el 

número de partic:: ipantes suficientes para integrar dichos consejos distri tales y, en 

consecuencia, no lograr su instalación dentro de los plazos establecidos por la 

norma e inclusive, no contar con las personas que serían colocadas en la lista de 

reserva (a los más idóneos) una vez concluidas todas las etapas de la evaluación; 

permitiéndose en la segunda convocatoria, que todas las personas participantes 

culminaran el proceso de selecc_ión, accediénd~ a las evaluaciones psicométricas y 

de aptitudes, valoración curricular y entrevista, pues la calificación final de cada 

aspirante se integraría no sólo con la evaluación de. conocimientos e[l materia 

electoral, sino con la suma de todas las que se hari citado. 

Situación extraordinaria que fue prevista en la convocatoria relacionada con el 

procedimiento de selección aludido, por lo que resultó necesario establecer las 

bases que permitieran resolver la problemática y alcanzar el objetivo de lograr la 

integración de los consejos electorales distritales en la primera semana del mes de 

diciembre del año previo a la elección, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 115, numeral 1, fracción VI, de la Ley Electoral. 
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14. Reuniones de la Comisión. Que para la elaboración y materialización del 

Programa de Formación y Capacitación en Materia Electoral, materia de este 

acuerdo, la Comisión llevó a cabo reunión de trabajo el diecinueve de marzo de la( 
presente anualidad, en la cual se vertieron las aportaciones, observaciones Y\ ¡ 

análisis respectivos, para la construcción y visibilización de la actividad s~u: ~~b¿..';:~, 
. 'v"' \>' ·,q¿: 

relativa un generar un instrumento de formación y capacitación en materi3¡,~ º¿. 
1

:'3~~ .\aj 
que permita a este órgano electoral llevar a cabo acciones a medi~o .. -~ = 

\ • - . "' ! 

mediante las cuales se g~neren escenarios tendientes a fortalecer la pr · r. · - ' · 
~ · .. 

de la jornada electoral del Proceso Electoral Local Ord inario 202~·~~~ 

específicamente en lo re lativo a la implementación de un Programa de Formación y 

Capacitación en materia Electoral, educativo, fo rmativo, e introductorio de 

capacitación y actualización · dirigido tanto a servidores públicos, académicos, 

funcionarios públicos y profesionales en materia electoral, como a las y los 

ciudadanos ·int~resados en conocer y profundizar sus conocimientos en dichos 

temas, a través de la . utilización de una plataforma electrónica institucional 

pedagógica, en la modalidad de "Curso en línea" y/o a distancia, no escolarizado, 

como un instrumento angular de capacitación especializada en material electoral, 

fortaleciendo de manera fundamental el andamiaje democr.ático, la participación 

ciudadana y la educación cívica en esta entidad federativa. 

Dicha propuesta, obedece a los motivos expuestos en los anteriores considerandos, 

en los que se plasmó la primera problemática que ha enfrentado este Instituto 

Electoral para designar a las personas que integrarán los consejos y juntas 

electorales, así como para integrar las listas de reserva, a las cuales se debe acudir 

para cubrir las vacantes que se presenten con motivo de renuncias y declinaciones 

a las designaciones. 

Por tales circunstancias, mediante el desarrollo e implementación del Programa de 

Formación y Capacitación en materia Electoral, se preter:ide obtener el mayor 

número de "recursos humanos calificados", es decir, personas con conocimientos 

técnicos y especializados, en materia electoral, que en un mediano plazo pudiesen 

ser participantes y/o aspirantes idóneos a desempeñarse como consejeras y 
( 
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consejeros o vocales electorales dlstritales y municipales, para el Proceso . "~brar- '/4'°iJ 
. 1.i!~ ( 

Local Ordinario 2020-2021. f § (;, ~-,- ==-= · 
1 ,_ . ,: - -- = i ~ =-=~_,, =:- = 

Reiterando que dicho Programa de Formación y Capacitación en materia c · , 

brindará, desde los con conocimientos básicos e introductorios, hasta los tem C' . ,~~ 
especializados, generando así f inalmente en los cursantes las habilidades, actitudes 

y aptitudes. positivas y pro activas sobre temas de materia electoral, que les 

perm itirán tener un rendimiento eficiente, efica.z o superior en su caso, en el 

desempeño de sus funciones y obligaciones, toda vez que obtendrán una fo rmación 

integral especia lizada y técnica, profundizando los conocimientos en los aspectos 

teóricos y prácticos de la materia y de la función . 

Siendo importante hacer notar que, para efecto de acreditar haber recibido y 

cu mplido con dicha formación/capacitación, a los participantes les será entregada 

una constancia de acreditación y parti'cipación , según el criterio de este Instituto 

Electoral; documentales que avalarán a sus acre~it'ad_os, convirtiéndoles así en 

ciudadanas y ciudadanos calificados, aptos e idóneos;· pára e l posible desempeño 

de las actividades relacionadas con los órganos desconcentrados de este Instituto, 

las cuales convergerían con el próximo Proceso Electoral Local Ordinario 2020-

2021 , no dejando de obseNar que con dicho Programa de Formación y· 

Capacitación en materia Electoral, se pretende obtener mejores resu ltados en los 

procedimientos de reclutamiento, selección y, específicamente, en la etapa de 

evaluación de conocimientos en materia electoral, evitándose con ello situaciones 

extraordinarias futuras como las suscitadas en el proceso de reclutamiento 

selección, evaluación y designación de los funcionarios relativo a l proceso electoral 

inmediato anterior, pues como se ha señalado, el Programa de Formación y 

Capacitación en materia Electoral permitirá generar un escenario en el cual este ( 

órgano electoral administrativo resolverá y dará solución , de fondo, a la escases de : 

recurso humano calificado, con perfil idóneo, cumpliendo con el objetivo de . . YI p 
• , .1. ef"~~OE r'\e~j 

:~:~~~:~ión y conformación de los órganos desconcentrados con los quttº a 



17 DE A BRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 19 

15. Aprobación_del acuerdo COEYEC/2019/001 y su remis ión a la Pres\~¡ª.,~el .. _. S 
Consejo Estat~I. Que el veinticinco de marzo·de dos mil d iecinueve, la 

. . . 
aprobó el acuerdo COEYEC/2019/001, mediante el cual aprobó el Programa de 

Formación y Capacitación en Materia Electoral para el año dos mil diecir:i9_~ve. -

Acuerdo Y.anexo que fueron rem itidos a la Presidencia del Consejo Estatal, a través 

del oficio COEYEC/P/024/20i9, para que fuera sometido, en su caso, a la 

aprobación del citado máximo órgano de dirección de este Instituto. 

16. Atribución del Consej o Estata l para emitir acuerdos. Que de una interpretación 

sistemática y funcional de los ·artículos 1 i 5, numeral 1, fracciones II y XXXIX, y 

numeral 2 de la Ley Electoral; el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos 

necesarios que resulten pertinentes para- garantizar el oportuno y adecuado 

ejercicio de sus facultades y atribuciones, prey_istas de manera implícita o expresa 

en la citada Ley. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo Estatal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Por los motivos y fundamentos expuestós-en los considerandos del presente 

acuerdo, se aprueba, a propuesta de la Comisión de Organización Electoral y Educación 

Cívica, el Programa de Formación y Capacitación en Materia Electoral para el año 2019, ,

mismo que corre agregado al presente acuerdo, como Anexo 1, formando parte integral ( 

del mismo 

SEGUNDO. Se' instruye al Secretaria. Ejecutivo, en términos de lo dispuesto por el artíq_y~ 
~~P..I. y O!; P" 

117¡-nu.!"fleral ,2, fracción XVIII, de la Ley Electoral, provea a la Comisión Permaryt~_,,,tfef>E r;;s1~ 

Organizaciór.i Electora! y Educación Cívica, de los elementos primordialeef@;Ír . .,;-;: . ' ~ 
'-· .. -: :1 .::::- ::: 

-- c.umplimiento de las actividades que lleve a ~abo en cµmplimiento al Pro~~-~m "º ~-~ 
Formación y Capacitación ·en Materia E.lectora! para el año 2019. · ~-. ~e 

'' 

· TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este lnstrtuto péira que, a través de -. ' 

la Coordfnac!ón de Vinculación con el Instituto r\Jacional Electora.! noti_tique el presente 

acuerdo.al citado organisr:no nacional, a través de su Unidad Técnica. de Vin.culación con 

los ..Organismos Públicos Lo.ca.les, para.los efectos correspondientes. 
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CUARTÓ. Publíq'uese en E;I Periódico Oficia[ del"Est~do V en la página d.e internet del 

Instituto, <;fe conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 

Partídos Políticos del .Estado de Tabasco. 

El presente aGuerdo fue aprobado en sesión ordin.aria efectuada el veintinueve de marzo 

del año dos mil. diecinueve, por votación m~yoíitaria de las y- 1.os consejeros electorales 

qel Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 

Claudla del Carmen Jimén.ez López; Mtrn. David Cuba Herrera; Mtro. José Osear 
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EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TRES 

DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO 

RQ~C:DTr. cé, IV I ÓDt:7 Ct:("'t">!'!T/\R''"' C 'E'"'"Tllfr"\ ,......,, '"S"T"f"T">l ,o ~, ~".,..ºRº' V o~ . . . ... - , .... .. --· ....,~...,.....,"'c,r--1. ,u cu ou,,w o -e- ..• · •·-· --c-t-, ~-, e 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR 

EL ARTÍCULO 117, NUMERAL 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS 

POLÍTICOS DEL ESi ADO DE TABASCO. ----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------- C E R T I F I C A---------------------------------------------

0 .. - ~ - .ql/E LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES PE (22) VEINTIDÓS .HOJAS 

/ · i-: ·)\u. ANEXO RELATIVO AL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN MATERIA .. .. 
~:\}:,_-:EL.JC:TORAL CONSTANTE DE 66 HOJAS, CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

:::e.E·; .. ~, PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CE/2019/006, DE FECHA >"~ ·: ::" .. ·: · ;1 . . . . . . 

/::::r}-{\/ÉINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, EMITIDA POR EL CONSEJO 

__ ·--~-Si'[~TAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
::?·~·:·~:-,,:·:\ ~~~ , , , , 
.'.: :.:.·. -::-:A PROPUESTA DE LA COMISION DE ORGANIZACION ELECTORAL Y EDUCACION ClVICA, 

.MEDIANTE EL CUAL APRUEBA EL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN EN 

MATERIA ELECTORAL PARA EL AÑO 2019, INCLUYENDO EL VOTO EN CONTRA DEL 

CONSEJERO ELECTORAL LIC. JUAN CORREA LÓPEZ, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE 
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TABASCO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJERO ELECTORAL 

OF. CE/JCL/0.24/2019 

Villahermosa, Tabasco a 29 de marzo de 2019 

; LIC. ROBERTO FÉLIX LÓPEZ 
1 SECRETARIO EJECUTlVO DEL lEPCT. 
~PRESENTE. . 

Con fundamento en el artículo 25, numerales 6 y 9 del Reglam '-? 
· Sesiones del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciud · .· 

de Tabasco, y de ~onfor.midad a lo manifestado al momento de emitir mi voto ·é~ · 
Sesión de Consejo del día 29 de marzo del presente mes y año, en relación al 

· punto 5, del Ord~rí c:lel Día, sobre el "Acuerdo que emite ei Consejo Estatal del 

Instituto Electoral Y. d.e Participación Ciudadana de Tabasco, a propuesta de la 

Comisión de organización elect_oral y de educación cívica, mediante el cual 

aprueba el Programa de· formación y capacitación en materia electoral para el año 

2019"; me permito motivar mi voto: 

Estoy absolutamente cierto, que es indispensable buscar mecanismos que 

permitan incrementar la participación de aspirantes a ocupar una posición en los. 

consejos y las juntas distritales y municipales. 

Uno de elfos, es motivar mediante cursos en línea, que profesionistas 

· con nivel mínimo de licenciatura se interesen en prin;9.ipio por el conocimiento de la 

materia electoral o que quienes ya tienen un capitaVsobre la misma, del monto que 

sea, lo amplíen y refuercen; para que llegado el caso, procuren, previo examen, 

acreditar su solvencia, para formar parte de los consejos y vocalías de las juntas 

· distritales y municipales. 

: Sin embargo, el acuerdo mediante el cual se somete a consideración el ) 

, "programa de formación y capacitación electoral", contiene serias deficiencia~ \ 

: diseminadas por todo el documento, entre ellas, poca claridad en el objetivo, que . !· 1 

¡ lo tornan inviable y para ilustrar lo anterior, sólo haré referencia a algunas: ,-._ ~ 
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P. i .- La estructura del programa es incoherente y además innecesaria, pues~- _ 
~ ; hubiese bastado con exponer de manera precisa los motivos por los cua\_ ,.....,~?Sf''MA or 

v~;,. 
· conveniente llevar a cabo los cursos; diseñar y dar contenido a cada uno de 

¡;, 

elaborar la convocatoria. ( t 
(/1_ · 

1 Si bien estos cursos son diferentes a los diplomados y maestrí · '. 

l realiza en línea el Tribunal Electoral Federal, hubiese sido orientador con~ult~~'flo.""..IJ, 

:-forma como los concibe y lleva a cabo, porque ahí se hubieran dado cuenta que 

· no era necesario elaborar un documento como el que se pretendió hacer sin 

: lograrlo; .pues ni eF3ta institución, cuyos diplomados y maestrías en línea son 

eminent~mente _.:académic·as, elabora para sus posgrados documentos como el 

; insuficienteme·nte co_nstruid,o para el "programa de formación y capacitación", con 

· el propósito de captar un mayor número de aspirantes a consejeros y vocales 

: distritales y municipales. 
' 

j 2.- La estructura del documento aspira a vestir los cursos con un traje académico y 

· en ese propósito, confeccionó una vestimenta no bien trazada y tampoco 

: adecuadamente cosida para el referido programa. 

3.- El proyecto está constituido por tres partes: dos de ellas alojan el contenido y 

una lo forman los anexos. 

La primera parte titulada "análisis de las necesidades institucionales", en su 

: inciso A) , subtitulada "La función pública de Estado", establece que "La visión del 

· Estado mexicano en cuanto al cumplimiento de las finalidades de las instituciones 

: que lo constituyen, es desde el año 2010, la observancia de los derechos 

¡ humanos ... ", como si esa fuera la única-función del Estado; lo que por supuesto es 

. falso. 

En el inciso B de la misma parte, subtitu lado "La función pública de Estado 
1 
~ 

: en materia electoral y de educación cívica", carece de sentido haber incorporado lJ} 
. la educación cívica como si esta tuviera algo que ver con los cursos y esa 

confusión, provocó que haya sido incluida indebidamente la fracción Xl, numeral 1, 

H del artículo 115 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos, en su fundamentación 

! --legal. 

i Aun más, esta visión de Estado sobre los derechos humanos, no data como 
u J~ 
~ dice el programa, del 201 O sino del 2011 , específicamente del 1 O de jun i0 .9~:=i~to~~f P: 
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faño, en que la reforma constitucional sobre derechos humanos, fue publ~"Qen ~-i; ¡ el Diario Oficial de la Federación. {¡J . ;¡.:~ ~ 

, 4.· La fracción 11 de. la primera parte, titulada "Anál isis de los fun 

1

" e os · • 

l teóricos'_'·, dice que " . .. se ·propone encuadrar este proyecto en las sig . 

teorías, a fin de dar respuesta a la hipótesis de que a mayor profesionalización cre 
· la ciudadanía (Construcción de la Ciudadanía) que conformarán las juntas y 

; consejos electorales distritales y municipales en el proceso electoral_ ordinario 

'. concurrente 2020-2021 , mayor legitimidad sustantiva e integridad electoral que 
l 

abonen a la Calidad de la Democracia en Tabasco". 
~ . 

f Esta hipótesis, es fundamental, porque de ella deriva en parte la confusión 

1 sobre el objetivo que se persigue, en vírtu~ de que los cursos no son para tratar de 

formar ciudadanía sino para procurar inte.resar a profe:sionistas con nivel mínimo 

, de licenciatura, en el estudio de la materia electoral ·o de. ampliar y reforzar los 

, conocimientos de quienes cuentan con un bagaje en la misma, con el propósito de 

, que participen y compitan_ para la integración de los consejos y vocalías de las 
, juntas distritales y municipales. 

fi 5.- Lo que llama marco referencial, es más bien un pálido intento de marco 

· conceptual, constituido por el enunciado de "legitimidad sustantiva", según dice, 

; desde la perspectiva de José Nun y por el enunciado de "integridad electoral", 

¡ según dice, desde la visión de Norris y Nohlen; cobijados ambos con el título· de 

; "ciencia política". Los meros enunciados no dicen nada, como tampoco el título de 
L 

1 ciencia política, que no se entiende que hace ahí. Con esto, increíblemente 

1 pretende construir y lo da por hecho, .un marco referencial. ~ 

i 6.- Dentro de la fracción II de la parte 1, en el rubro de educación enuncia al 

t humanismo, al constructivismo y a la inteligencia múltiple , pero igualmente son 
. meros enunciados y no se sabe por qué están ahí ni tampoco dice cómo $8 '(~~ 

1 
. ·.··: .. ., ·, ... f.,l)E; r_- ·.0 

• • • 1/ , .. ,,T :v;-· -4.u~ - ·-aplicar o insertaren-los-corsos~ - ·-- - '· , .,?,:/i'' .... ...,~ 
. ¡{é:; ;.'}·: ~ . t 

! : '-.: 1 'f=--:-= 
• • •.. , i . :a -· 
t-~., - ~~ - -=.. = 

:: En cuanto -~I constructivismo que también m~~ciona en 19- par.t~j f; ~e ·¡ . ~ 
, que "La planeac1on para el proceso de construcc1on de elementos é~rn . ... . 
: tendrá su basamento en la propuesta filosófica y pedagógica dei investigad.., . · l1.1o.- ;..."~~ 

¡ Herminio Pimienta Prieto .. . "; pero el constructivismo si bien es cierto que p~ -·· ..,..7 

'. que el docente debe de proporcionar al educando los instrumentos para gue con el 

~ conocimiento actual y su experiencia construya conocimientos, no es menos cierto 
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l que también expresa como dice Arturo de la Orden Hoz en el prólogo del libro 

"Constructivismp: estrateg ias para aprender a aprender" del autor citado, que: 

i " ... Profesor y. estud iantes deberán implicarse en un diálogo activo (de tipo._ .. . 

. socrático, p'or 'ejemplo) ... "; lo que no podrá ocurrir en el curso, porque es en línea 

· y no habrá profesor para este tipo de interacción a la que se refiere el prologuista. 

, 7. - El curso "Introducción al Sistema Electoral Mexicano", en su unidad 4 se refiere 

, al Contrnl de Constitucionalidad y Convencionalidad, que sin duda es de suma 

importancia, pero no para cursos como los que se pretenden llevar a cabo, porque 

'. no está dentro de las funciones de vocales y .consejeros. de las juntas distri tales y 

1 

municipales, atender asuntos relacionados cón·este tema,: · 

8.- Señala que su principal fundamento legal está en :.el._,a,rtícu_lo 41, fracción V, 

~ apartado C de la Constitución Política de los Estadqs Uni9os Mexicanos y que 

este entre otras cosas asienta que los Organismos PúbliQO$ 'Locales tienen entre 

· sus funciones " ... la de educación cívica y de la preparación de la jornada 

electora l". 

La afirmación está vacía de veracidad, porque como señalé con antelación, 

: los cursos no forman parte de la educación cívica y mientras estos se propone 

¡ comiencen en abril del año en curso, la preparación de la jornada electoral iniciará 

, hasta octubre del próximo año y lo que buscan los cursos no es preparar la 

jornada electoral, .como refiere el artículo 4 i constitucional, sino generar acciones 

25 

previas que contribuyan e incidan en una mejor preparación de la jornada f\ 
í e.lectora!, específicamente en actividades encaminadas a motivar que ~ \ 
~ profesionistas de nivel licenciatura se interesen en la materia electoral o que J 

.~ quienes t ienen conocimientos sobre la misma, los amplíen y profundicen, con la ¡ finalidad de que llegado el momento, participen con mayores probabilidades%.,.,--./J--~¡=,b~f~ 

~ éxito, previo examen, en la selección de consejeros y consejeras y vocal, ~~ · e , t:-¿;, . 
f; integrarán las juntas distritales y municipales del proceso electoral 2020-20r2.if. 
h 1~ t ~ 
¡, ' -

- --------r -·-De Tgual-mañe-ra la- invocac ióñ cfue ha·ce ael artículo 9, ápártaéfo-c -,-f .·, 1 · 

t 1, inciso a) de la Constitución Local, es desafortunada, debido a que la alusi , 

~ que "Los órganos de dirección, ejecutivos y técnicos dispondrán del persona:¡::::_:::iS:-::f

f cal ificado necesario para prestar el servicio profesional electoral, el cual se 

i-integrará. C?Onforme lo establezca la ley general. .. ". Esto se refiere al servicio 

profe$.ion~I electoral establecido en los artículos del 201 al 206 de ésta ley y es 

- t, d+fer.~nt$. al estatus que guardan los vocales, los consejeros y las -consejera::; que 

l forman las juntas distritales y municipales . 
• 
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Como puede apreciarse, el programa es un galimatías y no tiene además 

sufi cientemente acotado su objetivo; por lo que si bien es necesario un programa 
' de esta naturale7a" el que se propone cobijado por el acuerdo de éste Consejo, es 

: deficiente y de viabilidad incierta, por l_as razones expresadas de manera sucinta y 

'. que como tales, sólo representan una muestra de la· inadecuada concepción del 

: mismo; por lo que, como lo manifesté en la Sesión· Ordinaria de Consejo General 

del pasado día 29 de marzo del 2019, mi voto es en contra y particular. 

"Tu participación, es n 

rr 

1 C.c.p. Archivo 
L"JCLJBEMR* 
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~A· ~-- . - "':. 
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Ef\J f\/\ATERIA ELECTORAL 
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!NTRODUCCIÓ~~ 

En esa tesitura, se presenta corno una propuesta viable para allegarse de profesion1stas 

que puedan ser idóneos en la integración de ros órganos electorales desconcentrados 

temporales del lnst1tuto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para el 

Proceso Electoral Ordinario Concurrente 2020 - 202í . 

Primero, se establece el marco legal en .el cual se fundamenta la cr.eación del Programa 

de Formación y Capacitación en Materia Electoraf. 

Acto seguido) se analizarán las necesidades institucionales que tuvo el Instituto Electoral 

y de Pariicipación Ciudadana de Tabasco,· para la integración de los órganos electorales 

desconcentrados temporales, en los dos procesos electorales locales ordinarios 

inmediatos anteriores. 

Una vez planteada la problemática, se expone un análisís de los fundamentos teóricos 

qué sustentarán la formación y estructuración del documento que nos ocupa. Así como 

se plantea el modelo educativo que se adopta para indicar los ejes temáticos y el 

desarrollo de los contenidos del programa prevísto en la plataforma. 

En la últ ima parte del documento se agregan los anexos de! presente instrumento. 

MARCO LEGAL .. 

Su prfncipa! fundamento se encuentra en artículo 4'1 fracción V, apa,~ .~.f?.}q1::3.-~~ la 
/41;.\ : ~~~. o~ ~,: .. );<:, ... 

Constítución Pofítica de los Estados U nidos Mexrca.nos, donde sE(:pJas}na qú'eJ ó:S, 

Organismos Publicas Locales estarán a cargo entre muchas otra~:f~g~i tüii=~~::-¿q~}>._ 

educación cívica y de Ja preparación de la jornada electora:. rYt_}J~.i /JJI 
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·~:,:.:','~.,. / ?~~, ·:'"::.-:~!'"' 

Asimismo, en el artículo 9 apartado C fracc ión 1, inc iso a) de la Co n$tifffüí.b.'ili:é&~ffíca 
. 1 

del Estado Libre y Soberano de Tabasco se establece- lo s igu iente: 1 

a) El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco será autoridad 

competente en la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 

decisiones y profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos y técnicos. El Consejo Estatal será su órgano de ditección s11perior 

y se 111tegrará por un Consejero Presidente y seis consejetos electora/es, y concurrirán, 

con voz pero sin voto los consejeros 'representantes de los partidos políticos y un 

Secretario EjecuNvo. La ley deterrnifiará fas reglas para la organización y funcionamiento 

de los órganos. así como las relaciones de mando entre éstos. Los órganos de dirección. 

ejecutívos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para prestar ef 

servicio profesíonal electoral, el cual se integrará conforme.lo establezca fa ley general. 

Las mesas directivas de casilla estarán integi"adas por ciudadanos. 

31 

El artículo 113 de la Ley Electora! y de Partidos Politices del Estado de Tabasco 

prevé la .existencia de la COEyEC como órgano coadyuvante ·del Consejo Estatal para la 

realización de estas tareas. ( 

\ / 
Los artículos, 115, numeral 1, fracc ión XI, XV numeral 2, 121 , fracc ión X, XVi, de la ''-

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, facultan al Consejo 

Estatal para desarro llar y ejecutar los programas de educación cívica en el Estado, llevar 

a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral,.ytf;fe~Yi[b§">·:· , 
,...{:·~~ .. t-5/;,J•f - '•:-!•' ,; .;,<:· .. 

acuerdt,s necesarios para e,I buen funcionamiento del este Instituto Elec:;~tj(efl','",(:'.:J.L.§St§_\ ~~J> 
:/.-..... .....~ §.:-=- -=-=§ o ·:· 

mismo contexto. la ley faculta a la Dirección Ejecutiva de Organizaci90 Eif:?,.1~Jf:~/ t t 

---- -Eauéacion-c1VTca-para- apoyár en- ra- Jñtegracfffñce--ras ·Jürifas~Electóra1J~,.prsWAi1g§ty.t , .. -, 
.. \··\ r ; - ., . 

Municipales, así como de sus Consejos. Por ende, las proyecciones de est'c;{J6~rn9}}~6:}~)Y' 
· .. ~.:::-;:.~::.:.!~::_~~~ol 

línea son con e! objetivo de capacitar futuros prospe.ctos a integrar nuestros órganos/ 
. ' 

electorales desconcentrados temporales. 

E! articulo 119 fracción VI la Ley Electoral y d e- Partidos Políticos áel Estado de 

Tabasco, establece "que la Junta Estata l Ejecutiva tiene como una de sus atribuciones 
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la de nombrar a los miembros de las Juntas Electorales Distritales y Municipales, a 

propue.sta de su Presidente, y con base en las necesidades del proceso electoral y del 

presupuesto autorizado, aprobar la estructura de las vocalías" 

Los artfcufos 124 numeral 4 y 134 nu_meral 3 de. la Ley EIE:ctoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco , disponen "que las jun.tas·· E1ectorales Distrítaíes y 

Municipales respectivamente estarán integradas por profesionistas titu lados con 

conocimiento para el desarrollo de sus funciones" 

Los Artícu lo 127 y 157 de !a Ley Electo1c:I y de Partiáos Po[ítfcos de[ Estado de 

Tabasco, establecen que: 

1. Los Consejos Electorales- Distrita/es y Municipales funcionarán durante el proceso 

eíecéoral y se integrarán con un Consejero Presidente, que flmgirá a ía vez corno \local 

Ejecutivo, cuatro Consejeros Electorales y Consejeros Representantes de los Partidos 

Políticos. Los \locales Secretario, y de Organización Electoral y Educación Cívica 

concurrirsn a sus sesiones con 1102, pem sin voto. 
I' ,· ' ,._ .. r: ~ .... t,,;.:= r .... ·-:,. 

2. El Vocal Secretario de la Junta Distrital y Municipal será Secretariq;(c!"?VConsej<i :\-.. 

Electoral Oislrital y Munbpa/ respectivamente. ~~:
1 ·~~¡1 ·'<.\·~ 

3. Los Consejeros Representantes de los Partidos Políticos. tendrán voz ,:je._í;r:;;.i[w voJ.o.,/ . .-;:~-2) .. 
··::\{ttJr:-ssr ;:-·· 

4. Los Consejeros Electorales OistrHales y Municipales, serán designados porel ConseJo 

Estatal. S~r~.n ·designados cuatro Consejeros Suplentes Generales. De producirse una 

ausencia .definitiva o er? caso de incurrir un Consejero propietario en dos inasistencias de 

manera consecutí11a sin causa justificada, et suplente será llamado para que concurra a 

la siguiente sesión a rendir la protesta de Ley. 
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Los Artículos i28 y 138 de la Ley Electo ral y de Partid.os Polí'ticos· del Estado d~ 

Tabasco , d isponen que.: 

1. Los Consejeros Efec{orafes de los Consejos Electorales Dislritafes y Municipales 

deberán satisfacer los mismos requisitos que los establecidos .en el artículo 1001 de fa 

Ley General, para /os Consejeros Electorales del Consejo Estafa/. 

2_ Los Consejeros Elecforales de /os Consejos Electorales Disfritales y Municipales, 

33 

... .;;; :.--=::~~:· •• -:·-.' ;;.:,. ·, ·, 
propietarios y suplentes serán designados para un proceso electoral ordinag:C:f,:}p¡jr!i~eio\_~···, 

•: .:.\:.~ ~"\'"··· . -1.~·. -~ -;~· .. ~. 

ser reelectos para uno más. );:\:/"r~-~:..::"~~:k. 
/I l\L=-i;;i e, f, 

' 1 Artícu lo 1 OO. 
1. El consejero presidente y los Consejeros E!ectoraíes de los Organismos Públicos Loc2Jes ser¿n 
designados por el Consejo General dei I nstituro, por un periodo de s iete años, contarme al procedimiento 
pr~visto por esta Ley. 
2, Los requisitas para ser consejero electoral local son los siguientes: 
a) Se.r· ciudadano mexLcano por nacimiento, que no adquiera otra nacionalidad, además de estar en pleno 
goce. de sus derechos civiles y políticos; 
b) Estar inscrito en ·el Registro Federal de Electores y contar con credencial para \?otar vigente; 
e) Tener m2s de 30 ar,os de edad al dia de ia designación; 
d) Poseer al día de la designación, con anrigüedacl mínima de cinco años, títu lo proiesionai de nivel 
licenciatura: . 
e) Gozar de buena reputación ~, no haber sido condenado por delito alguno, salvo o,ue hubiese sido de 
carácter no intenc.ionál o imprudencia!; 
f) Ser originario de la entidad federativa correspondiente o c:ont&.r con una r.esidencia efectlva de por lo 
menos. cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por se1vicio público, educativo 
o de investigación por un i iempo menor de seis meses; 
g) No haber s ido registrado como candidato ni haber desempef,acJo cargo alguno de elección popular en 
los cuatro años anteriores a. la designación; 
h) No desempañar ni haber desem,Peñado cargo de dirección nacional, estatal o n,unicipal en algún 
pariido políti90 ·en los cuatro años anteriores a la designación; 
i). f\!o estar inliabintado para ejercer cargos públicos en cuafql!ier institución pública iederal o local; 
j} f'1o haberse desempeñado durante los C!.l2tro años previos a la de?ignaoión como titular de secretaría o 
depe·ndencia del gabinete legal o arnpliado tamb ciel gobierno de la Federación o como de las entidades 
fedarativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de cua!quie, nivel de. gobierno. 
I\Jo ser Jefe ·de Gobierno del Distrito Feceral, ni Goberne.dor, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a 
nivel local. I\Jo ser Presidente Municlpal, Sindico o Regidor o titul2r de dependencia de los ayuntaqi ientos, 
y 
k) ll!o ser ni r1aber sido miembro de l Servicio Proíesional Eiec,oral h!a_c¡ona l durante el Último proceso 
electoral en ia entidad. 
3. En -caso que ocurra una vacante de· conse¡ero etectoral loca l. el Consejo General hará la designación 
correspondiente de acuerdo a lo establecido en es\a Ley. · 
4. Concluido su encargo. no podr2.n asumir un cargo pLiblico en los órganos emanados de las elecciones 
sobra las cuales en cuya organizac ión y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un cargo 
ce elección popular o asumir un cargo de dirigen cía partidista, durante los dos años posieriores al término 
de su enc~.9~. 
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\ ' i;'i~ ;.!J~~:.!.' ... :~:':·, t 

Los Artículos 129 y 139 de la Ley Electo ral y de Partidos Políticos ···del fffl8~á~ '1 

\ ~ .... { ,.: .... ~.-:::// 
Tabasco, estab lecen. que: ··,'.ii~Gt!{~tf l?/ 

! 

1. Los Consejos Eiectorales Distdtales inidarán sus sesiones durante la segunda semana 

efe! mes de diciembre del año previo al de fa e-lección ordinaria y lbs Consejos Municipales 

iniciarán sus sesiones dentro de la l'ercera semana del mes de febrero del año de fa 

elección ordinaria. 

2. Desde el momento de su instalación y hasta la conclusión del proceso los Consejos 

Electorales Municipales y Distritales sesionarán de manera ordinaria por lo menos una 

vez al mes, su Presidente pondrá convbcar.a sesiones exlraordinarias ,cifa.19,Cfo'k:?e·sJm)e_ 
.r.',;..,';' ... t;_f' ··t'\ ·: ·'·:1, 

necesario. Las convocatorias deberán hacerse por escrito. ) }: ... :::/ ¡~~:¡ \\\ 

i{~. r211}1J ~J 
3. Para que los Consejeros Electorales Municipales v Distritales sesion'ehvilidámente,.es/ 

.í • • ·~·:'·t·;·:,:,-. (T"i"'~·{\ ., . ..</;¿:;~ 
necesaria la presenc/a d.e la mayoría de sus integrantes entre /os que deli~~l¾t' el 

Presidente. El Vocal Secretario podrá suplir al Píesidente en aquellos casos de ause½cia 

temporEJI o de fuerza mayor; en este supuesto su función será reafrzada por el Vocal de 

Organización Electora! y Educación Cívica. 

4. En caso que no se reúna la mayoría a que se refiere el párrafo anterior, la sesión tendrá 

lugar dentro de las veinticuatro horas siguientes con los Consejeros Eleclorales y los 

Consejeros F?epresentantes que asistan entre los que deberá es{ar el Presjdente o el 

Secretario del mismo. 

S. Las resoluciones de los Consejos Electorales Municipales y Distrilales se tomarán por 

mayoría de votos y, en caso de empate, será de cafjdad el del Presidente. 

Los Articules 12.3 y 133 de la Ley Electoral y de Pa rt idos Poiítfcos del Estado de 

Ta basco, e:stablecen que: 

1. En cada uno de los Municipios y en cada una de las cabeceras distiita!es del Estado , 

el f nstituto Estatal deberá establecer los órganos municip·afes y dis{rita les siguientes: 
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!. La Junta Efectora! Municipal y/o Distrilaf: 

11. La Vocalía Ejecufi\la Municipal; y Distn'taf 

ff í. El Consejo Electoral Municipal y Distrital. 
( 

Artículo 9 numerales 2 y 3 incisos e) y f) .del Reglamento de Eleccrones. 

2. En ia. designación de Consejeros Electorales, además de verificar,~/~r;-;;.,pr¡;i)inté}de 
: ~~·:_~ ::.i:· ~·.~ -~- ··.. ·. 

los requisitos de elegibilidad señalados en la LEGIPE, se aten.é!f~rá t:wffei;fteno;s 
; . --~ i'- . f .. ?.::-~~;~ .. , ~ •: ! 

9rientadores siguientes, cuya aplicación deberá motivarse en,ef acderr;!o g~ .. fli}lgáació=n· 
·. ·-:· .:"\ .¡ --- ... ~... ,r, - / ¡ 

respectivo : .rr,.,: .,..., / .r(\/ 

a) Paridad de género; 

b} Pluralidad cultural de la entidad; 

e) Participación comunitaria o cíudadana; 

d) Prestigio público y profe$ional; 

e) Compromiso democrático, y 

f) Conocimiento .de la materia electoral. 

3. En la valoración de los criterios se6alados en el articulo anterior. se entenderá lo 

siguiente: 

e) Para efectos del compromiso democrático, la participación activa en la renexión, 

diseño, construcción, desarrollo e implementación de procesos o actividades que 

contribuyen al mejoramiento de fa vida pública y biehestar común del país, la región, 

enticfacl -o comunidad desde una perspectiva del ejercicio consciente y pleno de la 

ciudadanía y los derechos civiles, políticos, económicos, socíales y culturales, bajo ./os 

principios que rigen el sistema democrátíco, es decir fa igualdad, fa libertad, ef pluralismo 

y la tolerancia. 

fJ En cuanto a los conocimientos en materia electoral, deben converger, además 

de los relativos a fas disposiciones constitucionales y legales en dicha materia, un 

conjunto amplio de disciplinas, habilidades, experiencias y conocimíerr(~:(lúli. ifi.i.!(~c)an 

enfocarse directa o indirectamente a la actividad de organizar las ele~yüj;~i~~~iJtl 
competencias individuales como en la conformación integral dé cu&.'!'d°ülifrArgahb 

coregiado. \ ,.~·.. fL!r4fl.{Ji l ~fi 
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NECESIDADES INSTITUCIONALES Y MARCOS TEÓR(COS 
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L ANÁUSfS DE LAS NECES[DADES INSTITUCIONALES<~/·'' ... -~ \;.·,,5> 
' , ;';/;f f~\t:-{\ 

A LA FUNCION PUBLICA DE ESTADO / ' fJgf/;-'f fJ 
\(\._ .. ?z.:k.~ ... ~'k:~,1 ,,._)? 

Las autoridades en Tabasco, independientemente de su naturaleza cor1sJ1lµ,cj0~f')al~yfs}t' 
r , ~ 1 , , '·~:·~i~~.:~ ;,.-;',·· 
w nc,on organ1ca prevista en los marcos normativos respectivos, tiene comoruridón 

,:; 

primordial contribuir a la paz y el orden social, indicado en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco2 

La visión del Estado mexicano en cuanto al cumplimiento de las finalidades de las 

instituciones que lo constítuyen, es desde el aflo 201'0, la _observancia de los derechos 

humanos, también señalado en l.os artículos primero de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos3 y segundo del texto constitucional en Tabasco4; así como en 

!os Tratados Internacionales, para el caso concre to, los derec~1 os político-ele~cto.~ªles.,:.d.e 
,. • 1

1
, ' 5 ·:··~r:·~i~~l~~t:12:·~; r 1:y~:~:\. l,:r c1udaaan1a . · , '· ·'·º. ,-:,i• '•;,,,, •.;.' ,: ·. 

~~)~:}) é~:w-~~~r-..i;:~5\ 

2 Cfr . Artícufo 2°. de la Constitución Política c:iel Estado Ubre y Soberano de Tabasco. E! Estado de 
Tabasco se constitU)'e como un Estado Socia l y Democrático de Derecho que promuev-e la igualdad de 
oportunidades de los individuos. El respeto a la dignidad de ·1as personas, a sus derechos y Hb'ertades, es 
el fundamento del orden v la paz social. 

3 Cfr. Artículo 1°. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexlcanos-... (sic) Las normas relativas 
a los óerechos humanos se interpretarán de conform idad con esta CoRstitución y con los tratados 
intemacionales de la rnateri'a f2,vo~ecíendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. Todas 
las 2,utoridades, en el ámbito de sus competencias , i ieneíl la oblígación de p'fomover, respetar, proteger y 
garantizaí los derechos humanos de c9nformidad con los principios de universalidad , interdependencia, 
indivisibilidad y progresivitlad. En consecuen cia, el Estado debe prevenir., investigar. sancionar y repar2,r 
las vio laciones a ios derechos humanos. 

,l Cfr. Artícu lo 2. áe la Constitución Polítí.ca del Esíado Libre y Soberano de Tabasco. En su leííitorio, 
todas fas personas gozarán de los derechos humános reconocidos en la Constitución Po!ítlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los Tratados lnternácionaies Qe los E¡Ue el Estado Mexicano sea parte y 
esta Constitución . La~ normas jurjdícas r~lat~vas a e~to~ derechos se inte!pret~rán de_conformidad con los(r 
ordenam1enios antes invocados, 1avorec1enoo en tooo tiempo la protecc1pn mas ampha. 
Todas las autoridades, en er ambito de sus compete·ncias, tienen la obligación de promover, respet&. 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad. \ · 
interdependenda, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá preven ir, investigar, "
sancionar y reparar las Violaciones a los derechos humanos en los térm inos que establezca esta ley. 

5 Cfr. Declaración Universal de los Derechos Humanos. Pacto lntemaciona l de D~rechos Civiles y Políticos 
Convención de Derechos Políticos de la Muj&r, Declara.ción sobre la ellminacióf'l de la discrim inacicn contra 
la rnu¡er. Convención sobre la enminación de todas las formas de discrimin2.ción contra las mujeres, 
Declaración americana de derechos y deberes dei hombre, Convención Americana sobre Derechos 
Humanos "Pacto de San José Costa Rica''. Carta Dernocrátíca lnteramericana, Convención lnteramericana 
sobre concesión de los Oe;echos Po!íiicos a la lviujsr, Parlamento Latinoamer-icano y Caribeño. 
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B. LA FUN.CIÓN PÚBLICA DE ESTADO 

EDUCACIÓt~ CÍVICA 

lP, DEMOCRACIA COMO SISTEMA DE VIDA 

EN MATÉRlA 

17 DE ABRIL DE 2019 

El Estado mexicano, en su disposición legal eh materia de educación, establece la 

democracia es un sistema de vida.6, más allá del diseiío constitucional y legal, que aunado 

a la definición de Tabasco como Estado Social y Democrático de Derecho, impone a los 

que detentan la función pública de estado en materia electoral y educación cívica, 

contribuir a la democracia representativa. preservando el orden y la paz social mediante 

la celebración de elecciones libres, pacífica y pe-riód icas para la renovación de los 

Poderes Públicos7. 

6 Cfr. Artícu lo 3, fracción 11 incisa a) de la Constitución Polltica de !os Es!2.dos Un!dos tJiexicanos, E! 
criterio que orientará a la educación se basará en los resultad.os del progreso ... (sic) . .. Seíá demo·::iatico, 
considerando a la democracia no sole:nen!e como un2, estructura jurídica y un régimen politico, sino como 
un sistema de vida en el constante mejoramiento económico, sociaí y cultural del pueblo ... 

'Cí.r. Artícuícs de la Constitucíón Pol(tica de los Estados Unidos lv1exicanos. Articulo 34. Son ciudadanos 
óe la República los varones y las mujeres que, teniendo la calidad de mexicanos, rnúnan , ademas, los 
siguientes requisitos: l . Haber cumplido 18 años y 11. Tener un modo honssto de vivir, Art iculn 35. Son 
derechos dei ciudadano: l f. Puede ser votado par2 todos los cargos de elección popular, teniendo las 
.calídades que establezca la ley. De la Ley Genera.! de !nstítucíones y Procedimientos Electora1e·s. Artícu lo 
7 .1 . y 3. Votar en las eleccíones constituye un derecho y una obligación que se eíerce para integrnr órganos 
del Esrado de eleccíón popalar. También es derechos de ios Ciudadanos y obligación de !os· partidos 
políticos la igualdad de oportunidades yla pariciaá entre hombres y mujeres para tenei acceso a les cargos 
de erección popular. Es derecho de los ciudadanos ser votados para todos los puestos óe elección popular. 
teniendo las calí_~~.~s g~ e establece 12. l_ey de. la _r:nateria y soiicitar su registro de_ maner~J.0~~pendient~J 
cuando cumpla los requisitos y condiciones y términos que determine la ley. Artículo 9. i, incisos a) y b) 
Para el ejercicio del voto los ciudadanos deberán satisfacer, adernás de lo que fija el a1ticulo 34 de la 
Constílución., los sjguientes requisitos: Estar inscritos en el Regfstro Federal de Eleotofes en los términos 
dispuestos ROr esta Ley y Gont~r con la credenci2.I para votar. De la Ley General de Partidos Pol'iticos. 
Artículo 1 r,. e) Votar y ser vmado pára todos los .cargps de elección popular dentro de los procesos intsmo.s 
de selección de candida.ios y elección de óirigente:s, teniendo las calidades que establezca la ley y los 
estatutos de cada parli.do político. De la Conslhución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 
Articulo 7°. L Son derechós de los ciudadanos tabasqueños: Votar en tas elecciones populares y ser 
electos para los cargos públicos. Dé la L.ey Eleétóral yde Parti.dos Políticos-del Estado de Tabasco. Artículo 
5°. Votar en las elecciones constituye un deíecho y una obligación, que se ejerce para integrar los órganos 
de eleccíón popu lar del Estado y los ·Munic ipios. 
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LA DEMOCRACIA COMO SISTEMA INSTITUCIONAL ,111:)'f~_¡']\i: 
La función pública de estado de o rganizar los procesos electorales que\;respón:l[~~.i:f.i 

·,' . .. \ LL:.~~~~5.,l~~ 1 
premisa de la democracia corno sistema de vida, se deposita desde hace ·2~\'.?~os8 .y_ e;{ ,,/;:,-

. .. ' ,,<: ~.. ,! }.-";-:" • ... \,> .,, /' 

lo que actua!mente conocemos como los Organismos Públicos Looales9, pa~a_;;Jfi{a'gif' 
' / 

concreto, el lnstiiuto _Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

8 Cfr. ANTECEDEl'ffES HISTÓRICOS ELECTÓRf>.LES, El 5 de mayo de i 994 efltrarnn en vigor las 
reformas hechas al Códioo de Instituciones y Procedimientos Electora!es del Estado de Tabasco. Los 
Órganos Centrales del Instituto eran: Consejo Estatal Electoral: Jljn'ta Estatal Ejecutiva y Dirección General 
del Instituto. El Conse¡o Estatal Electora l cor.'stituyó .el (p'rímer) Organo Superior de Dirección. Disponible 
én ls página e!eéirónica: l1t~o:l/íeoct.mYJieóc! Consultáda ei 26 de enero de 20i 9. 

9 Cfr. De la Constitl:.lción Po[ittca de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 41. Fracción V. La 
organizacrón de las elecciones es una íunción e::tatal que se realiza a:través deJ·lnstrtuto Electoíal r~acional 
y de los o.rgan ismos públicos locales, en los térrnínos qu-e establece.esta Cbnstitución. Artícu lo 41. Base· 
V. Apartado C. En las entidades ieoerativas las e!e,:;ciones locales estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funcion6S en las siguientes materías: ... {sic) 
2. Educación Cívica 3. Preparación de fa Jo~nacl2 . ElectOíai. DG la Ley General de Instituciones y 
Procedim ientos Electorales. Artículo 4°. i. El :nsli\uio (Nacional Electoral) y los Organismos Públi.cos en 
el ámbito de su competencia, dispondrán lo necésario para asegurar el cumplimiento de esta ley. 
Jl.rtícuío 5°. Í'l umera les 1 y 2. La 2:plicación de esta Ley ·corresponde. en sus respectivos ámbitos de 
competencia, al Instituto. al Tribunal electoral, a los Organismos Públicos Locales y a las autoridades 
jurisdiccionales·1ocales en la materia, a 12. Cámarn de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso 

; 

de ia Unión. La interpre,tación de esta Le~1 se hará conforrne a los crit erios gramaticai, s istemático y 
funcional , 2.1endiendo a lo dispuesto a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. ,--.. 
{Es decir a fa lta de lsy €::1presa. se aplicarán los prir.cipios generales del Derecho) . Artículo 98. 1 y 2. Losl 
Organismos Públicos Loc2!es están dotados de psrsonalidad juríciica y patrimonio propios. G.ozarán de · 
autonomía en su fu nciona.miento e independencia en sus ded siones. en los términos orevistos en la . 

• 1 

Constitución, esta Ley, las constituciones y reyes locales. Serán prófesibnales en su desempeño. Se regirán 
por los principios de certeza. imparcialidad, independencia, legatidad, maxima publicidad y objetividad. Los 
Organisrnos Públicos Locales son autoridad en la materia, en los términos qDe establece la Constitución. 
esto Le\1 y las leyes Joce1les corresponc ienres. 

Artíc ulo 104. 1. a) Corresponde a los Organismos Públicos Locales e¡ercer funciones en las siguisntes 
materias: Aplicar· las disposiciones genera les, reglas , linea.mientas, crrterios, y formatos que, en ejercicio de 
las facult2.des que le confiere la Ccnstitución y esta Ley, establezca el Instituto . 



40 PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL DE 2019 

El Instituto Electoral y de Participac.ión Ciudadana- de Tabasco1~~i~tH:t.:apW(i.9_?d 
i / .i..,;.i ..:,~·:.. ~ .. :~.:··.,; .. \ 

competente para llevar a cabo la organización de las elecctones en ellfr{ta'~~e~~~~s-f~\ 

debe implementar todas las actividades tendentes a la organízaciót(:y de'~~·trg:iJ'0; 'ge lo~~ -

procesos electorales locales. \iQ~l··): 
Para el cumplimiento de esa función pública y para la conformación de los órganos 

electorales desconcentrados temporales , este órgano electoral, uno de los requisitos 

constítuciona:Ies y legal es contar con un personal calificado en la materia etectoral1 1 en 

c·aoa proceso electoral d.ebe integrar 21 consejos electorales distritales y 17 consejos 

electorales munlcipales, los cuales son órganos desconcentrados y temporales, mismos 

que se instalan en la demarcación territorial correspondiente, como )QS:!barca,~\1§~.\ 
.,.1_._. .. 'Vt , ..,.. .. ,:;¡, • 

artículos del i 23 al 142 c1e la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Est~_d<?dt~-asa~@&j/\ 

V r:~lfii;f ~:: 
Cabe precisar que, en el caso de los Consejos Electorales Distritales,-.:~.~t~{ofg'a'ii-6/ s~,~,.,.:-

·\: •. c.: :-... ~ .)' <'·~·/ 
conforma por las Vocalías de las 21 Juntas Oistritales y la ciudadanía qüe¿~ts,dr.iS~u~.er' .. •.:::.:.· ~.- .. _ .. .;:::,._.. : 

cargo de Consejerías, 3 Voc-alías y 8 consejerías, entre 4 en calidad de titulares y' 4 

suplencias. PQr lo que cada año, se requieren de 63 vocalías más 16B consejerías. En 

total 231 titulares ; sin embargo, se mantiene una lista de reservas a fin de cu'brir, en caso 

\O Cfr. De la Constitución Política dél Estado Librs y Soberano. Artícu lo 9. Apartado .C. 1. e incisos a) e 
i) y La organízación de las elecciones estatal, d·is1ritales y municipales es una función pública del Estado 
que se realiza a través de un or.g2n!smo público autónomo denominado Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Téba:sco ... (sic) sera autoridad competente en la materia, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y pr.oresional en su desempeño .. . (sic) .. . En el ejercicio de esa función 
estatal. la certeza, legalidad, independencia, imparcial id.ad. máxima publicidad y objetiv.idad serán sus 
principios rectores ... (sic) .. . El Consejo Estatal será su órgano de dirección superior .. . (sic} El Instituto 
Elect0ral y d-e Par\iclpacióFl Ciudadana de Tabasco tendrá a su cargo en forma integral y directa, además 
da las que le determine la ley, las actívidades relativas a: .. (síc} _ .. . educ,.ación ch1ica, preparación de la 
jorrn:tda electoral. óe la Ley Electoral y de Partidos Político.S' del Es(ado de Tabasco. i\rtículo i í 5 r.1umeral 
1, fracción V!. Oes!g;iar en la primera semana del mes de diciembre del año previo al de la elección a los 
Consejeros Electorales Distritafe-s: y en !a. segunda semana de febrero del año de la elección- a los 
Consejeros Electorales hfiunicipales, con base en !as propuestas que al efecto haga e¡ Consejero 
Presidente y publicar.la integración de lqs mismos. 

1 í Cfr. DE: la Consli!ución Política del Estado Libre y Soberáno de Tabasco Artículo 9. Apart.ado C. 1. e 
inetsos 2) .. (sic) . . Los órganos de direcc ión, ejecutivos y técnicos dispondrán del personal calificado 
neoesario paca prestáf ei servicío prótesional electora[, él cual se integrará conforme a lo establezca la ley 
oeneíal. 
Del Reglamento de Elecciones del INE. Artículo 22 numeral 1, inciso f) , es que estas personas que sean 
designadas pRra intE1grar los órganos electorales desconcentrados temporales como consej?ros y 
consejeras deben teneí conocim iento en la maleria electoral. 
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de ser necesario, vacantes- que se pueden presentar. De tal manera, que para la . 
adecuada integración de estos órganos se requiere de por lo mer10s, 693 personas que 

se interesen en participar en 1.?S procesos de reclutamtento., selección y designación ya 

institucionafizados12. Por su parte, bajo la misma dinámica, se necesitan pa.ra la 
.. 

integración de los 17 consejos electorales municipales, la designación de 5.i vocalías y 

136 consejerías; es decir de i 87 person2s, y la previsión de.captación es de 56i. 

Funcionarios/as Requeridos/as para. conformar los ó rganos electóf:~!es "\.',\\ 
•' .. ~~.~:~·ü .[~--- :s '{;~'"~:·~\ 

desconcen.trados temporales: Trecientos cuatro. ;/! ~f~ .:-:-;.. -~ - f:'·· 
~.t fr J~)l~i 1 _f¡J 

84- Consejeros y .Consejeras Electorales Distritales Propietarios, 84 Súp'i,?n-tés;:J<fü':.'.'.} .•. , .. / 
·.\~ : .. .1 .! .(:~ ··::: 

Consejeros y Consejeras Electorales Municipales Propietarios y 68 Supieq'l:?.$;.{?;j~¡{;:.:'-· '-.:.':._.::__:_ __ , 1 
,-i 

/ 

En la siguiente tabla s.e aprecia la distribución de Consejeros y Consejeras por tipo de 

elección y tomando en cuenta la paridad de género. 

rl - ; -0 -NS- ¡Jos -··1;-----__ c_o_N_
1
s_E_J.,...

1

E_R=o=s=1A_s_R_E_o-:~-1E_R_lo_o_s____ RESERVA j 
J ELECTORALES PROPJETARI.OS/AS ·sUPLErHES i FUNCIONARIOSfAS 1 

1¡·--(21)_C_O-NS-EJO_S_~~----- -i - 4-')·--. - . -;-----·--- ----~ 
..... muJeres ... muJere s 1 $8· 1 1 

! ELECTORALES J 1 * · 42 hornbres 42 hombres ASPIRANTES 

DISTRITALES 
1 

IDÓNEOS/AS QUE --------- ·- ---- -; 

1 

1 
34 mujeres ¡· 34 mujeres i 

34 hombres J4 hombres 

(17) CONSEJOS 

ELECTORALES 
136 

MUNICIPALES 1 
1------ ---------l--------- - - -~ 

TOTAL~s __ L.2_~~--~I _ 152 304 

NO HAYAN SIDO 

DESIGNADOS/AS. 

,\·Lista de Reserva para los casos de requerirse sustituciones previstas en la 

fundamentación legal. 

"i2 Acuerdos ds! Consejo Esiat;3.I del Instituto E!ector2I de PartiGipación Ciudadana de Tabasco: l.,......._¡-~ 
CE!2003/0í 8, CE/20i 2/050, CE/20i 2/064, CE/2012/026. , 
'r.tto://wvfü'. iepct..ow .mx/docsísesiones/20120529 00 R0300 000050 {0014 i 9 1 \ .ocil 
htto:í!wv,rN .iépct.oro .mxtdocs/sesion es/201 20627 OEX0300 000064- (00 1446 í l.odt 
http:íiwww .iepct.oro .m>:ídocs/sesiones/20120317 OEX0300 000026 (00 11 52 1 l. pdf 
htto://www.iEoct.oro .rm:ídocs/sesiones/200304-i 2 OEX0200 .0018.odf 
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Funcronarios/as Requeridos/as: Ciento catorce 

elección . 

JUNTAS ELECTORALES 
VOCALES 

REQUERIDOS 

17 DE ABRIL DE 2019 

! 
63 _J *ASPIRANTES IDÓNEOS 

DISTRITALES 
>--- ------------+--- - --- ¡ QUE NO HAY.AN SlDO 

(21) JUNTAS ELECTORALES 

L ~ ___ s_1 ___ -----; 0Es1GNAoos1As. 
(17) JUNTAS ELECTORALES 1 

MUNICIPALES ·~ . 

j TOTAL 1 i4 
_1 --·--------------'- --

__j 

*Usta de Reserva para los casos de requerirse sustituciones previstas en la 

fundamentación legal. 

En total, la institución electora l demanda de recurso humano con conocimiento en la 

materia electo.mi para un adecuado proceso de S$lección1 reclutamiento· y designación, 

cada 3 años, como mínimo de mi[ doscientas cíncu.enta y cu·atro personas, de acuerdo 

al estimado total en la página. í 7 de este documento. 

Cabe precisar que conforme a lo dispuesto en el artículo 128 de la Ley Eíectoral y de 

Particlos Políticos del Estado de Tabasco, es un requislto satisfacer lo que se peticiona 

para cubrir el perfil de una consejerí& acreditar lo dispuesto -en el artícu lo i 00 de ia Ley 

General ds Instituciones y Procedimientos Electorales, en l'O atiente, demostrar 

conocimiento en !a mateíia electoral; condición que se interpreta sistemática., gramatical 

y funcionalmente a las Vocalias en virtud de las atribuciones conferidas en los artículos Í 
126 v 136 de la Ley comicial local. { 

Un elemento, también a considerar por la autoridad electoral a l ef.i:cfü{énto -de;:.:"'la}. 
........ ; d; g:::~~ -~-~-=,- ··.:; .. \ :~·.\ 

desi.9nación de vocalías )' consejerías, es la apl icación de la paridad df géri~Q y;p~é'-¡~\ 
-. ·.:: [ · }'.f72T. ~~~/ J! (..;:; 

actos de discriminación prohibidos en el artícu lo segundo de la constitúf_i~n p9:gJ~9:~~Jp;cal. ~) 
, . -;... .. 1 r ,_-: -_::/ 

\ : ~-{~~';- ·\ r''t~-~~~ .,; _:~,/' 

Desde su constitución formal el treinta y uno de julio de dos mil quince''se~'i}5Bt~1 
' j 

Programa Estatal de Educación Cívica y Cultura Democrática del este instítuio, medrante 
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.el acuerdo CEí2015í054·, el Centro de Formación Electoral del Instituto Electoral y de 

Partic ipación, área adscrita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, 

r,a. desarrollado distintas actividades para la construcción y protesionalización del servicio 

electoral, en e! Proceso Electoral Local Ordinario 20"í 7-20i 8, en los meses de octubre, 

noviembre y diciembre del primer año antes mencionado, se realizaron cursos de 

índucción sobré él Prnceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, en el marco de las 

actividades del Plan de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral y Educación 

Cívica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobado por el 

Consejo Estatal mediante acuerdo No. CE/2017/040. La temática de dichos cursos fue: 

r Etapas del proceso electoral local 2017-2018 
:,.:: Delitos electorales 
;:., Me.dios de impugnació11 
.r Candidaturc).s Independientes 
r Propaganda gubernamental 

Cursos de inducción dirigido a Vocales Electo r-ales Distritales., ros días primero, cuatro, 

cinco y seis de diciembre del dos mil diec1siete; siendo eJ objetivo gen.era l; dar a conocer, 

los temas que conlleva el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018; a. fin de que 

contaran con los conocimientos básicos necesarios, para el inicio de las actívidacte·s en 

las Juntas Electorales a las que habían sido ad.scrltos . 

43 

./ Temática de Capacitac·ión 

'Aspectos Técnicos ./ >~¡~~:~}\ 
" Toma de Protesta y presentación . :; C. /if:~7:· ~ i-: 
" Ámbito electoral; Constitución federa l y local, LGIPE LEPPÉT / .R·~ef!Íii~{iM~'.·be_,.·.· ~:· 

Elecciones INE. · .... ~\~ ..... ,::--}· ~{ ..:}) · 
...... :·~:~:·;'[.~~ .{.: .. :~;:• :.-:: ·" 

" Proceso Electoral Local Ordinario 20 17-2018. ··-. .1:_::::.::-..::;;( 

6 Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-201 8. 

(). Geografía Electoral Local. 

*Sesiones de Cohsejos 

e Oficios de convocatoria. 

º Elaboración del proyecto de acta. 

,, 
i 
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e Reporte de sesión. 

~ Publicación de instalación del Consejo. 

" Simulacro de la sesión de instalación y reglamento de Sesiones. 
,¡, Manejo de equipo de sonido. 

ª Plan de Trabajo de las Juntas Electorales. Distritales. 
~ Candidaturns independientes. 
é Reunión de trabajo para conteo, sellado y agrupamiento de boletas . 
., Sesión de cómputo. 
"' l\'1anejo de equipo de sonido y grabación visual. 

*Aspectos Administrativos 

º Solicitud de insumos. 

~ Pago de Dietas a Consejeros. 

~ Manejo 1/ comprobación de fondo revolvente, 

« Resguardo de materiales. 

Q Control de personal y nóminas. 

& Contraloría: información básica de inicio de actividades. 

~ Difusión Institucional. 

Se siguieron realizando cursos de inducción los días once, trece y catorce d_~P..i~/e.u.J~re 
~::::t ·\·c .. , .... t. l" r:;:,:~::--

( 

del dos mil diecisiete, teniendo como objetivo general; proporciona_r.\~~~.Vá'cfüe's.)f( , 
.. · '::-~ · •• : :.. ""l'°: .. . ',\ •, 

Co1:1sejeros y Consejeras Electorales de los Consejos Electorales;}o\s!ff'~·~ot::f\ 

conceptos básicos que les permitieron situarse en el de inicio de sus ~2'tividh~'~f}?,c;~10 }, : 
integrantes de un cuerpo colegiado de carácter electoral. '\t.!;{:~f ;rl,' 

Temática de Ca.pacitación: 

~ lhlE-IEPCT. 

G Cargos a renovc;l.rse en el ámbito local federal y local. 

CI> Fecha de elecciones. 

e ,6.tribuciones e integración de los CED. 

c. Calendario y tipo de sesiories. 

" Reglamento de Sesiones de CEO. 

s Integración de quórum. 

ª Ronda de Oradores. 

~ Votación en Consejo. 

•, 

¡' 
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rl Firma de fa.etas de Consejo. 

~ Guion (protocolo) de la sesión. 

.. Mensaje de los CED. 

e\ .Simulacro de Primera sesión. 

Para apoyar el trabajo de capacitación señalado eri el Cronograrna de Actividades de las 

Juntas y Consejos Electorales Distritales, aprobado por la Comisión de Organización 

Electoral y Educación Cívica, el pasado veintidós de diciembre de dos míl dlecisiete; 

personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, disertó el 'Taller 

Sistema de r-.J ul idades y sesión de Cómputo", al cual fueron convocados consejeras y 

Consejeros Electorales Propietarios y Suplentes y por supuesto todos los Vocales 

Electorales Distrrtalés. 

El taller abordó los siguientes ternas: 

'r Sistema ·de I\Julidades en CasiUa 

45 

·r- Recuento de Votos y Nulidades en Casilla. 

;- Sistema de t-Julidades de Elección. ..._. 
·-
./ ~-... · ,• 

Conforrrie to mandataba el ''Cronograma de Actividades de las Junta{0,',:[,Q:füf~~}6s 
·-.. :.:.:.:::::.=.-::::v"" ; 

Electorales Distritales" se instruyó a las y los Voca les Ejecutivos de cada una d¿ las 

Juntas Electorales Distritales para que desde el cinco y hasta el nueve de enero de.l dos 

mil d ieciocho, realizaran Cir,cutos de Estudío., los cuales incluyeron a todos los y las 

Vocales, así como Auxiliares, a fin de iniciar el análisis de los diversos temas que atañen 

al actual Proceso Electoral. La temática planteada fue la siguientes: 

Conceptos Básicos 

~·

1 

Marco Técnico y Jurídic 
Elecciones 20i 8 

' 

-.. ·.:T~.{~:\~~~',.·,~,~'.·~.A~~~:~i-~.;~!-~.8.Jf;Mf.(- . . ·= ,.:::;~·::·:,··· ·: ,: .. : .. :~:.'.:_:·.: ·: 

· º Autoridades Electorales Administrativasj 
y Jurisdiccionales. 

" Entidades Políticas. 

°' 1\Jormat'ividad ElectoFal. 1 

~ Geografía .Electoral. ¡ 
! 
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~ Consejos y Juntas Electoralesl.__ 

Órganos Electorales Distritales 
Distritales. , 

, Cronograma de Trabajo de las Juntas 1 

El ectorales Distritales . 

Sistema de Nulidades 

Cwso de Inducción, previo a 
Se.sión de lnstaiación de CEO " 

e Medios de impugnación 1 

l 
1 r : 

Reglamento de Sesiones. 
e__ 

El seaundo Círculo de Estudio se realizó del veinticinco al veintisiete de ener.o:del'dos.mll 
V .~=;~)'~ ~~.:~l .. ~ C_; ;:,,¡:t~·:-_.\\ 

die.ciocho. donde participaron: los tres Vocales EJ.ectora les de la Juf) t~ú .Bónsejera:~\1> ... 
~4,:? ,~: f .~ · ~ :&·. =~:: ~-··' 

Consejeros Electorales .Propietarios y Suplentes, Auxi liares ElectorqHfs, ~qns~Jgr&s y :i. 
. ~ ·:.= r: ~;t;:;:;-~--=:~:,: ~~ : . 

Consejeros Representantes de Partidos Políticos, Prnpiet¡,.rios y Supl~_ntes(La!t~g\§'.tica ·: . · ... ~~:, 7 - ...... .. ... -... . / .~·· J 

que tuviero/1' durante este Círculo de Estudio fue la siguiente: ·, -/ (, T'- ··"~: ... {) · 
·· .. · ::..;:?10i t~ 

1 
Procedimiento de ubi·c~~¡~~::;'~;~egración de Casi llas. . 1 

¡-· Mesa Directiva de Casilla Única 1 

Procedimiento de votación en 19 Casilla Uníca 
. Actividades de los Funcionarios de· Casilla 
¡- Registro de Representañtes ·de Partido ante .. ta Casilla 

Única · 
Documentación eléctoral que se utílizará en la Casilla !

1

¡ 

L_l para las elecciones locales (Introducción) ·---i 
Delitos Electorales J 

1 
! , 

Dando continuidad a lo establecído en el "Cronog_rama de Actividades de las Juntas y 

Consejos Electorales Oistritales··, el jueves once de eriero de dqs mil dieciocho, 

participaron en la Primera Evaluación el personal de. la Junta ElectOíal Distrital, Vocales 

Ejecutivosías 1/ Vocales Secretariosías. 

Con fecha viernes doce de enero de dos mil díecíocho, se convocó a las y !os Vocales de 

Organ ización Electoral y Educación Cívica y Auxiliares de JED. 

El sábado tres de febrero del dos mil dieciocl10 se realizó la Segunda Evaluación a 

Vocales Ejecutivós/as y Vocales Secreta,rios/as. 
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Con fecha lunes cinco de febrero de dos mil dieciocho, se convocó ,?-~-\:/9,s9-[~§ de 
¿.,.;;:1 , l , • ... , .. ..:",'· 

Organización Electoral y Educación Cívica y Auxiliares, para la Segun9(~tÍa'.'(ó·atT611ip~}?< 
personal de la Junta Electoral Distrital. f/// ¡:;:--~~ '',i\\ 

PR.0MÉ0l0S DE 
et~, Li°"FJ CACJON.t:S 

DE LOS 

ELECTORJtLES 

DEL.OS 

DíSTRtTOS 

ELECTORALES
(C(n¿sEJ ER.os-, VOCALES: y 

,<: l l V [ I f 1'Í. R'r-: <:!'} r-.. U ,t\. - - A~ .,t;;,y 

~,fulSJt/füfii(~A0 i. ':~~~j!~:~r~tr},, .-, 
~f::;.;,.;.~;!.:~~~~~·r ... ,:.~-; :1.-.i.~~;~"I~·-~~L---- .:__._~ .. ~ $.:.;_ ~ ~ .. r~,1 ~-..:.: >~r 
1 TENOSlQUE ; 'SA~:;,,1.~ ::. .~.-:.· :·~,:.,, 

~i CARó~AS :---·-·····e:6·,~:,; _j 
3 CÁ.RD::HAS , 6.ó ; , 

b-4 HUIMANGtHLLO : . -6.~ 

E!6~~~--------------- '.----····- ~:~ -· --··¡ 
p7 CENTRO ·- 1 -·---·-··s·.r ··- ·-·1 
n¡¡ CeHTRO 9.t ¡ ,.., . -l 

p9CENTRO fU1 ., __ ¡ 
M- CENtRO ---- -· . ___ · _ ___ 8.6~_J 

-~ ~~A~!~LPA. ___ .. -· ··-"·-:--.... -_ ::~ .. ,J 
, .3 COMA.LCALCO ; 6 .9 J 

lf4 CVNDUACAN ¡--gy---¡ 
t\5 EMt.UAHO ZAPATA l ~ ·-¡ 
[~.t!~!i'.~~G~.1~-~9~ .. ·--·- ·--- _: . ~.?_ l 
rt 7 JAL.PAQE .ME.NDEZ _ . .. __________ E; , {) ______ J 

b 8 MACUSPANA i,:;.~ ~ 
_ 9 NACAJUCA 8,5 

-~~L_· : ________ .. __ !{ __ :.-. __ j 

PRIMERA EVALUACIÓN 

47 
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SEGUf\JDA EVALUACIÓN 

A partir del pasado catorce de febrero de dos mil dieciocho, en coordinación con diversas 

área.s de nuestro Instituto, realizó el curso de lndu:ccióFt para Vocales Electorales 

l\1unicipales. Para lo cual la Coordinación de Educación Cívica diseñó la carta descriptiva 

d&! mismo y se participó en su d1scernimiento. El curso tuvo como finalidad proporcionar 

a las y los Vocales Electora les Municipales, los conceptos básicos que. les permitieran 

situarse en el proceso de inicio de sus actividades como integrantes de un cuerpo 

colegiado de carácter ele·ctoral. 

TEMATICA . ;¡{:~:~$~;\ 
~ Generalidades del Proceso Electoral 20)17-20;(~.,~~·~;w L 
E- Ámbito de los Consejos Electorales Mu~io{pafeiftiiz{; I ··,r,1 

. ..-:-..-;~' 

e Sesión de Instalación de ·cErv1. \(\1~;,}í~f y 
/ 

El primero de marzo del dos mil díeciocho la Consejera Presidente del IEPC Tabasco, dio 

la bienvenida a las y los asistentes a la capacitación "Lineamientos para el Desarrol lo de 

la Reunión de Trabajo y Sesíón Especial y permanente de Cómputo en los Consejos 

Electorales Oistritales y Municipales" dirigido a los y las Vocales Electorales Distrltales y 

Munícipales del Proceso Electoral Loca! Ordinario 2017-20i 8. Donde se reajizó la 

presentación del ''Manual de Capacitación par-a el ,Desarrollo de los Cómputos Distrita!es 

y tv1unicipales del Proceso Electoral Local. Ordinario, 2017-2018" que incluye: fa,ctos 

Previos a la Sesión de Cómputo, Cómputos Óistritales y Municlpales , Funciones del 

personal y Módulo para el Registro de Actas de Escrutinio y Gómputo. 

Por medio de la aprobación del acuerdo CE/2018/0i 1 se aprobó el material pam la 

capadtadón relativa a la sesión de cómputo distrítal y municipal, propuesto por la 
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Comisión de Organización Electoral y Educación C í;.;ica de fecha doce de febrero de dos 

m'i! dieciocho, los cuales a continuación se detallan: 

a. Gu ía para el desarrol lo de ras Sesiones de Cómp.utos Electorales Distritales y 

Mun icipales; 

49 

b. l\tlanual para el Desarrollo de las Sesiones de Cómputos Distritafes y Municipales/ 

de los Consejos Electorales Distritales y Municipa les, integrado por: f 

Tomo I Acms previos; \ 

Torno II Cómpu los.Di~tritales y fvlunicipales; 

Tomo 111 Funciones del Personal y; ":.:1 ~r:(;\:::·~. 
Torn·o fV Sistema Informático para los Cómputos. ./'::::~;¡;Y .. "",_.~;-,<~:-:· .::· .. 

• -- - ~ - : ·· ; ,, _...,:;. · ;_~ • • • r 

c.' El contenido del material didáctico para la capacitación de la Sesió\1 .~,e ~tT.P:"~[§j ~,,: 
Distritales y Municipales. ·\_?r./ . ) . /('" 

-' ·~:~·:: l;:-. !;::. ~ ( ) ~;~~~ :~.:)•' 

d . Cuadernillo de Consulta Sobre \/otos Válidos y Votos l"-!ulos; --,.~~-::?...:c==i=<~~ 
> 
f 

A partir del mes de abril del dos mil dieciocho. Personal de la Coordinación de Educación 

Cívica acudió en apoio a la Coordinación de Organización Erectora! para participar en la 

capacitació11 . a Co~sejos Electora!es Distritales y Municips.les respecto de la 

conformación de grupos de trabajo para la sesión de cómputo posterior a la Jornada 

electoral, que inició el cuatro de julio del dos mil d.ieciocho. Se esperaba una afluencia 

entre doce y veinte participantes por Consejo, 

PRIMERA FASE DfSTRffAL 

(C0!'1FOr:M:: A lO M.A,MOATt;,i,)Q H,! El A.CUERDO 019' DEL CONSEJO ESTAl:AL DEL iEPC TAB/.\SCO) 
:20 

!<:'.' ... ,, 
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En esta graiica se puede apteciar la asistencia a las capacitaciones a· los Consejos 

Distrita les. 

PRHv1 ERA FASE MUNICIPAL 

((Ot..Sf'.'OP.ME.!,. LO MANOATJ:.00 (1\: EL ACUERDO Ol 9 DEL (O{~SE/0 ESTATAL DEL Jf.PC TA.&!..,5GC) 

l& 

n. 
/ ·. 

ff: 
r,, 

•., i--: 
....., ··. 1·; 

- .. :·.:_ J.º 
_/: f".,.,....:· "'~··.J~-~,·· ~-"4, ... ~., •:'/:' 

,r' 

SEGUNDA FASE M .Ul',HCIPAL 

(,:;or~FORí•:1[ A 1.0 í.l,/;NDATADO EN tl. ACUEl\00 019 Dfl COí<Si:.JO ESTt,,Tt-.L DE!.. IC,f'C: T!-.b/1$CO) 

Munícipa!es y Distritales. 

En conclusión, podemos apreciar, el esfuerzo que ha r~al izado este órga,rw: §e·q~'(9l :-c;on 
/ .. ¿.;.--:')~".,~-~ 0;.:: ¡- : ". :.·>. 

el objeto de rnantener en constante cape.citación a! personal que conf.c;:rQJ-cÍ.}1 los órQ8.J~(fo_ 
.. ·~ f.:~~; :· ·, 
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. , _ i:. · ~ · · -

electorales desconcentrados temporales, a fin de que estos r.ealicen ~·1~1ne¡y·~ct~:?,;~f.{Peñ9 ': 
1 .. y ~ ... t. '_-!. J • .... • 

en el desarrollo de los Procesos Electorales Locales Ordína~ios, \\ .... ~~>~·}:·;It:::; 
' . . .-:· 

· .. )!J?~ir.-,,{}~i .j{Jf 
Sin embargo, aún hay rÉtos en ma.teria de Profesionalización del Serviclt ·~ElétfQral y ,. 
Construcción de Ciudadan ía y Participación Ciudadana que abonen a la Calidad de la 

Democracia para el proceso electora! ordinario concurrente 2020 - 2021, tal es el caso 

da lo expuesto, la integración de los órganos desconcentrados de este instituto. 

En la experiencia del Proceso Electoral Local Ordinario Concu rrente 201 4 - 2015, el 

veintiocho de octubre del dos mil catorce el Consejo Estatal emitió el acuerdo 

CE/2014/018 (Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 2014), 

mediante el cual se estableció el procedimiento para la designación de consejeras y 

consejeros electorales distri tales y municipales, en fecha trece de diciembre de dos mil 

catorce, el :Consejo Estatal emitió el ac1.:1erdo CE/20í 4/0.29 (Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco , 2014), mediante el cual designó a los consejeros y 

consejeras electorales de los consejos distri1ales, con motivo del proceso electoral 

Oídinario 20 i 4 - 2015, el doce de febrero da dos mil quince ei C.onsejo Estatal emitió el 
.·. 

acuerdo CE/20i 5/0 í 7 (Consejo Estatal del !nstituto Electoral i de Participación 

Ciudadana. de Tabasco, 2015) , mediante el cual designó a las cons~íeras y consejeros 
' 

electora.ías de los consejos municipales, con motivo del proceso electoral ordinario 20 14 

- 20 15. 

Una vez instalados los consejos electorales distrltales y municipales hubo necesidades 

de llevar acabo sustituciones de vocales, consejeros y consejeras para cubriryacantes 

a consecuencia de renuncias de los mismos, por distintos motivos; para ello sa elaboró y 

recurrió a 12. lista de reservas conformada previamente para invitarlos a ocupar dichos 

cargos y ocurrió que las personas ya se encontraban laborando o simplemente 

a.rgumentaban no poder participar, y esta situación complicó la integración de los mismos, 

aunque al f inal fueron cubiertas todas las vacantes. Esto hecho pueEle ~:~F~O-f(qt),Sf~do 
.... ~{ '\;:~ , í' ,~~ ~IE ... . ·"'·: :.~ .. 

CO!l ]OS documentos relatíVOS a renuncias y designaciones de VOC9-!:~J~1:onseje'(q_f,Y.., 
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.: ·;:- c.., f .~-r-~~~ (i_•:'i· ' ·, 

consejeras electorales del proceso electoral local ordinario 2014 - 20}5, (@ed'~en 'ér-i'-', 

el arch ivo de este Instituto Electoral i:\¿1!!.l.,f~) 
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._ ... :/2;.,. ...... j ). :~::~ :";>,1 

Ahora bien, en el caso particular del Proceso Electoral 20i 7 - 2018, el veiriti~1ete::d~'abril 
,, 

de dos mil diecisiete el Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2017 /007 (Intitulo Eléctoral 

y de Participación Cíudadana de Tabasco, 2017) mediante el cual estableció los 

procedimientos para la designación de consejeras y consejeros eléctorales, así como 

vocales dístritales y municipales para el proceso electoral local mdinario 20i 7 - 20i 8, 

Posteriormente el treinta de noviembre de dos mil diecisiete emitió el acuer.do 

CE/20í 7 /055 (Consejo Estatal del lnstltuto Electmal y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 20i 7), mediante el cual se ratificó la designación de las y io·s vocales ejecutivos 

de las juntas electorales distritales, efectuada por ía junta estatal ejecutiva, p~ra el 

proceso electoral local ordinario 20i 7 -201 B; a la postre en fecha cinco de diciembre de 

dos mil diectsiete, el Consejo Estatal emitió el acuerdo CE/2017/058 (Consejo Estatal del 

Intitulo Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 2017) mediante el cual 

designó a las y los consejeros electorales que integrarán lo$ consejos distrita les, con 

motivo del proceso electoral local ordinario 2017 - 2018. 

En fecha siete de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo Estatal tuvo la neces.idad de 

emítir el acuerdo CE/2017/032 (Consejo Estatal del lntituto Electoral y de Participación 

Ciudad_ana de Tabasco, 2017), med iante el cual se aprobó la reaiización de un nuevo 

procedimiento de reclutamiento, selección y designación de consejeras y consejeros ¡ · 
electorales distritales para el proceso electoral local ordinario 2017 - 2018. En sus l 
considerandos 22 y 23 se encuentra el argumento medular (anexo úítimo) de este 

a.cuerdo, que fue cubrir las vacantes para consejeros y consejeras electorales de los 

consejos electorales distritales que no se habían ocupado con el primer pr<?.,º-~ó.Tir)1fotQ\ ._ 
.. ··,: -:::.-;, ~· •. ~J.·,.',·!.,.:.. L·i.:: J;,"• . ·'·\t:\ 

de selección. En el desarrollo de la sesión del Consejo Estatal d.e la J~tcna anté:(r.;" \,. 
·. - · ·, ·· --:-;::::;_-....... ~-4.: :: .. ·~< 

mencionado se plantearon las causas por la que se ten ía la necesidad d,~Ji~pfü~,.t~~ '-
1 

·· · 

( ·- 1 !·¡ ·:!:::.: ... \:~ . l: -
nueva convocatoria, el· contenido de esta sesión se encuentra en el Acta) 17/ExW.?iJQ~ l 

... ··..._ / ; .J::,:,r 
20'i 7 (Consejo Estatal del Instituto Electoral )' de Participación Ciudadana·-ctt)}!:_?,,ªJ?g,.{;/ 

···: ... ~~:>:::-~:-:·:=-~~¡-;y-
¡' 

I 
20í 7). 

De lo anterior podemos dilucidar, que el principal problema fue la no aprobación del 

examen de conocimientos elector~les, requ isito que marcaba el procedimi'ento emitido 

por el Consejo Estati;il, mediante el acueroo CE/20i 7/007 (Consejo Estatal del li:,tituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, 2017) y debido a la falta de 

conocimientos básicos en materia electoral y la fa lta de experiencia de muchos de las y 

los aspirantes, fue el motivo de que no aprobaran dicha evaluación. El listado de 

resultados del examen se pueden ve¡iíicar en la página del IEPC de Tabasco 

httQ.;//ieoct.orq.mx/docsi2017/vedced/caltficacion exam con ced.pdf. Por tal situación 

se tuvo qua recurri r a emitir una segunda convocatoria a trávés del acuerdo antes 

mencionado, y el mismo se puede consultar en la página del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tab?sco 

http://iepet. orq.mx/docs/2017/vedced/conv0catoria consejeros distrita.les.pdf. 

En este conte>-.1o durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, la Junta Estatal 

Ejecutiva de este Órgano Electoral en sesiones extraordinarias, solventó ias necesidades 

de adscripción y readscripción de los Vocales integrantes de las Juntas Distritales y 

Municipales; enire las circunstancias que detonaron taies decisiones fueron las 

siguientes: 

53 

$ Falta de coordinación. colaboración y comunicación entre los ffils·rtllit} se-:,_ 
. ;.~;;:::"l·~~J .~ ... - t..,·~: t;,,"=~·-·:~.~!-

presentaron causas como la falta de liderazgos ·de los Vocales Ej~e¿ütL1/.-'1.§,,JJ9Q!.~ .. :<<:. . , .~/·.'; ª~-- .:=-·;_tj - ~ # .:·!. 
los demás in tegrantes de las Juntas, en especifico al curilp_!lmief"11ct ,-:.e:l.eT:.!a~ 

.\ . ' : ~;· .. ~·· .. ; ·¡· :~ ~ .. :·· ~ 

actividades propias de cada uno. \:~:. ,~· .zi.o':.:if~\: ! :· 
·,, 'i, .. , _,., J .: • .! 

(f. Renuncia voluntaria: Por problemas personales o por haber obtenioó\i1J-.l:li11P~-q¿;.: · . ~ ·:-. ' \,. , .. · .. ,-· ..... -
en otro IL!gar. --=:.::.a:...:.::.- } 

º Reforzamiento a las Juntas: En base a la experiencia de algunos Vocales, la Junta 

Estatal consideró la readscripción (reubicar) a otras Juntas en las qüe se 
presentaban deficiencia en la realización de las obligaciones correspondientes . 

. • 
Ahora bien, en el caso específico de las vocalías al ser temporales se conforman de 

personas que son trabajadores eventt:á.les y en consecuE;;ncia solo se contratan unos 

meses cada tres años que se organizan las ele~cíones l.ocaJes. f;ste escenario nos lla 

llevado a una prob lemática de falta de · prof.esionalización de dichos funcionarios y 

funcionarias por la no permanencia de estos órganos electorales. _En consecuencia, cada 
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tres años el IEPC de Tabasco a través de la Secretaría Ejecutiva, de la Dirección 

Ejecutiva de Organízación Electoral y Educación Cívica, de la dirección jurídica; de lél. 

dirección de adminisüación y de la UN\TfC, y demás áreas, realizan capacitaciones 

intensas relativas al Proceso Electoral Local y dirig idas a voca.[es, consejeros y 

consejeras que íntegrarán los órg~mos electorales desconcentrados temporales, con la 

firme intención de que estos tengan el mejor des.empeño dentro de las funciones que 

real icen 2 través de las dist intas etapas del proceso electoral local, 

Las capadtaciones que han sido llevadas a cabo por el personal del IEPC de Tabasco y 

dirigidas a vocales, consejeras y consejeros que integran los órganos electorales e 
desconcentrados te~por.ales, trae consigo un despli~.gue ,estratégico y de pl.aneación ,ªI . 

proyectar las capac1tac1ones desde los temas mas bas1cos hasta los remas mas 

transcendentales d,el proceso electoral local, como lo son el desarro llo de ).§~°:§~Si.9,~~s 
i .(.{<.:~· ·;::~~ G'.: 7-~· · :"~;·. 

de cómputos que llevan a cabo los consejos electorales distntales y m.óf\:[cip·a1es, EsJ~t:, 
·,'.:;· -~:' fr. - - :.n:",T"""-=-r.l " '( · · .. ... . 

actividad en consecuencia conlleva una inver.sióh econó'mica, ad~fi1as~~·§ ~9ftipa~· -~-, 
: .· :.' r:· :...! :.::-: •. : : :-::;" ;o· ,;· 

personal del Instituto para calendadzar y realizar dichas actividades i?~.~or?(Q,füf~fi4on _): 

las actividades concurrentes con el Instituto Nacional EiectoraL '\):.:./_ ;-, __ ¿ ,~·::}/ 
-. ;;: __ ;Jt);;.f)~t 

• r 

Las actividades anteriormente mencionadas, se pueden simplificar notoriamente si las 

personas designadas para los cargos de vocales, consejeros y consejeras cumplen con 

el perfil, y sobre todo cuenten con los conocimientos electorales necesarios, ya que 

resultará más factible poder trabajar con personas que ya esten capacitadas en los temas 

electorales, de esta si tuación es que vamos a ocuparnos, para ello su busca la Cíeación 

de un universo de personas que cuenten con conocimientos electorales actua!izados, 

para ello se establecerán los cursos en línea del Programa de Formación y Capacitación 

Electoral, los cuales s·e implementarán por medio de una plataforma denominada 

mood!e, el IEPC de Tabasco emítírá en abri l una cónvocatoria abierta para que se 

puedan registrar hasta 400 profesionistas interesadas .en estos temas. ·se tiene planeado 

como estrategia el dlfundir dicha convocatoria por distintos medios de comunicación 

como la teievisión local, estaciones de rad io y redes sodales, para. poder llegar a la 

mayor población posíl)le, la idea es innovar en la in_tegración de los órganos electorales 

desconcentrados temporales, en primera instancia para poder ser parte de estos, el o la 
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asp irante deberá cursar y aprobar de forma satisfactoria con una calificacíón mfnima de 

70 , por lo menos cuatro de los siete cursos impartidos en líne2. y así obtener las 

constancias correspondientes a dichos cu rsos, El objetivo es que la persona interesada 

en integrar los órganos electorales antes mencionados, alcance un nivel de formación 

especializada en conocimientos electorales y aptitudes para ser considerados como 

candidatos/as a integrar las ternas de Vocalías y Consejeros y Consejeras electorales. 

De esto modo las personas que se reg istren para iniciar esta primera etapa de fo rmación 

electoral, aparte de obtener una capacitación electoral previa, confirmara un interés y 

com promiso para desempeñar los cargos que previamente rnenciorn~g.Q$r;·{)§lf? el 
,~.,,·,· ·. 't ·. • ...,,._ • • .•.·:- · .. .:._ 

Proceso electoral.Local Ordinario 2020 - 2021, siempre)' cuando cump·itB,~:¿bn' t8cfó~:}~s. 

requisitos que marca la 'ªY y que efectúen el procedimiento de des~6F&~-i~Q.~~~r-·'1~\\ 

momento apruebe el Consejo Estatal de este Órgano Electoral. ~\" !::t ~~;;;\ \ ¡ -,., 
'\' ~"' :,_. ;:;..-;_;;:;·.:.:~- J. : ,.,. :.: 

· \ ... ~/,.. r"'J-/ ~f;)' 
Es importante se1íalar que la capacitación electoral ha sido la piedra angÜ'!'áHpaca·:qqé el 

personal de este Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco alcanbe la 

excelencia en su desempeno laboral. Es por ello que estamos apostando en prever con 

la implementación de estos cursos con temas selectos de nuestro sistema electoral 

mexicano , y con eílo ·abonar a la .educación c1vica de una manera especia.rizada para 

conocer de forma más profunda sobre las distintas etapas de los Procesos Electorales 

Locales Ordinarios. 
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11. ANÁLI SIS DE LOS FUNDAMENTOS TEÓRICOS /t~f~!ttt. 
Ahora, para el desarrollo de este programa, se propone encuadrar es~#}pro~i~~{C?t.~.ri tfaS" ., 

siguientes teorías, a f in de dar respuesta a la hipótesis de que a mayor ~r.ofe~i~{i~,}~icJ'ón · , 

de la ciudadanía (Construcción de la Ciudadanía) que conformarán las j~r:itá~ y c;oosbjo$:,:·:· 
'·,:.,.~/it~·lc'~,:./1 

, ··:\ . ~:,._:.. ' 

electorales dístritales y municipales en el proceso electoral ordinarfo concu rrente -20~0-
/ 

2021 , mayor legitimidad sustantiva. e integridad electoral que abonen a la Calidad de la 

Democracia e.h Tabas.ca. 
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MARCO TEÓRICO R.EFERENClAL 13 

A. C!EN'.CIA PúLÍTIGA 

·1• LEGIT!Ml'Dl~,D SUSTANTIVA. Desde la perspeciiva de José Nun 14 • 

~:• INTEGRIDAD ELECTORAL. Desde la perspectiva de Pipa Norris 15 (Ferrán 

· Martínez I Coma; Pipa Norris ~'. Richard \V. Frar1k, 2015) y Dieter Norilen (r\Johlen, 

Princip io mayoritario, jurisdicción constitucional e inteoddad elec.fófff( :~tre·s· .. 

ensayos, 2016). - t}f~1:~:-~:;\: 
•:• CAUDAD DE LA DEMOCRACIA y CONSTRUCClÓN DE LA CILID.ÁE}ANlA·:.: / 

..... '- r' . ., 

·.,.·::;{r/)_-,{{t).., 
En América Latina, México y el Caribe, los estudios sobre la Construcci'on ··de t la 

Ciudadanía y la Calidad de la Democracia son estándares internacionales que han s,ido 

promovidos desde organismos como la ONU, a través del Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo (PNUD). 

'ª Cfr . El marco teóríco referencial tue aprobado en el ACLJerdo CE/2018/090 de fecha 1 O de diciembre de 
20i 8 cuancio se aprobó el Plan de Trabajo de la Comisión de OrganizaGión Electoral y Educ2.ción Cívica 
para el año 2019. 

14 Cfr. Definidón de Legitimidad Sustantiva como una dimensión de la Calidad óe ·1a Democracia en José 
Nun, Democracia: ¿gooieroo del pueblo o gobierno de los políticos?, primera edición, tercera reimpresión, 
Fondo de Cultura Económica, Buenos l>..ires, 2002. p. 98. "Quiero decir. una cosa es ssr rnien~bro de un 
Estado, su¡eto a sus autoridades y a sus leyes en tanto meíO l1abítahte de un territorio: 'i' otra muy diferenté 
gozar de topos los derechos de ciudadanía y ser definido (y definiís&) como participante ac1ivo e;n una 
colectívídad guiada por un propósito declaradamente común. Para lo primero alcanza con rec:,nocerle a! 
Estado una legitimidad formal; 10 segundo plantea un problema suplemeritario y crucial dG su iegitimidé.d 
sus12.nl.iva , conforme ese Esta.do cumpla o no con los objet)vos qua invoca como propios o posea, en caso 
contrario, una creólbilidad suficiente como para que resulle verosiri,il que logrará satisfs.cerlos en algún 
rpomento mas o menos próximo". 

15 El conceoto de «intearidad electoral» se refiere lamo a los convenios inlemacionales corno a las normas 
globales aplicad~s de hxma universal a todos los países durante todo et ciclo electoral. El ciclo incluye el 
oerío~Jo preelectoral , la campaña, el dia d.e las e\ecciones y las repercusiones de los resuitados· (Noíris 
20 14). La definición t¡ene varios componenres: normas glob3les. un¡versa!es i' aplicadas durarne tocio e! 
ciclo electoral. 
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Desde el año 2008, inició una serie de reflexiones entre estudiosos de las teorías políticas 

de la Unión Europea, el C1DE16 , el Cole_gio de México; a f in de hacer aportaciones para 

establecer visiones sobre cómo mejorar la democracia, toda vez, que en esta región, la 

instauración de la democracia como sistema de gobierno es una real idad. (PNUD, 

Estado, democracia y construcción de la _ciudadanía en América LaHna, 2008) 

El pranteamiento sobre la Calidad de la Democracia analizó sobre la relación entre: 

Estado, democracia1 ciudadanía'/ economía. El ejercicio hecho por- especialístas en la 

materia establece que es insuficiente con sólo tener Estados democráticos, ahora la 

perspectiva es, estud iar qlJé tipo democracia existe, y a parti r de ello, cómo rnejorarla. 

En consecuencia, la Calidad de ra Democrncia como el conjunto de investigaciones 

promovidas en lvíéxico a instancias de organismos internacionales como la ONU, abre l_a 

posibllidad de conocer el Gvado de Decisión Electoral, comprendie'é;\fo-:.'esto cbm.éi::-.. 
:.!-~ <2;:' :.r.~~~ · ....... : ·· .. :;.~, ', 

elecciones con base en un voto informado y el involucramiento de los{efiud$:.0;9-D.Q~- el 1& ( 
;;·- t. ,l.:-·..:- .. \.: =~ ~ ~-· :. 

toma de decisionss en los asuntos públicos. \:. ¡.:,,ii?.{.~:;~ l ·:y 

. . :>:~;;;:1it;'.'<:, 
EDUCACIÓN t 

•:• HUMANíSMO 

El Humanismo moderno propuesto por Paul Kurtz y Edv,.rin Wi lson . sostiene la necesidad 

de generar intel igencia crítica a través de la observación intel igente y eí a,nális;s racional 

(Paul Kurtz y Edwin Vvilson , 2003). 

~:• CONSTRUCTIVISMO 

La planeacíón para el proceso de construcción de elementos cognitivos tendrá su 

basamento en la propuesta filosófica y pe~agógica del investigador Julio Herminio 

; 5 El CIDE es un centro de investigación i' educación superior especia! iz.ado en ciencias sociales, orientado ( 
por estándares internacionales de calidad y íina.nciado con recursos públicos. El obietivo centrnl del CIDE 
es contribuir al desarrollo dei país a través de la generación de conocimiento riguroso y relevante, &sí corno 
de 12 formación de un::i nueva generación de lideres capaces de desempeñarse con creatividad y \'---
responsabilidad en un ·mundo abierto y competitivo. hrto://www.ck!2.edu!presentacion.htrn Consultado el 
12 de octubíe de 2012. 
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Pimienta Prieto. Texto para la guía docente publicada en su segunda edición en el año 

2007 por la ediíorial Pea:son y auspicia0os por el lnstitLJto .superior Pedagógico de la 

Habana, Cuba; la Universidad Anáhuac, de México y la Univers idad Complutense de 

Madrid I Espaiia. {Prieto, 2007) . 

Eh referencia a la Guía de Observación propuesta, se empleará ia metodología de 

Eva.!uación por Competencias de Sergio Tobón Tobón en su libro Secuencias Oidacticas. 

(Tobón, 201 O). 

·:· INTEUGENCIAS MÚLTIPLES 

Autores corno Howard Gardner, Daniel Goleman, han puesto de manifiesto cambios en 

el conoctmiento de la inteligencia. En resumen, todos los seres humanos son inteligentes, 

la diferencia estriba en los mecanismos de procesar información en la gener?,.ciófl de 

elementos cogni1ivos. Esto aplicado, al concepto propuesto en el Progr9-rg~:Íitli~~/~·e·::. 

Educación Cívica sobre inteligencia democrática como 12 creación de.: ¡Sró{f;)ite~Ji~'f;r·:: \ :• : e::~. :: -=-:_ ~ ', ·• 

que contribu)ran al fortaiecimiento lnstitucional y abone a la democracia bómof.si°~f¡na ~e '.· , 
·:\ -- ~ ·, :; .... ~; .-f:::A~ ) : 

vida. , · ·, / · ·- · · ·~· · 
·.• . .. .: ¡ $ .... : : • 

Asimismo, competencias ciudadanas a desarro ltar será er sentido común "asp_c;i~~~~~~:/~/-
~ .. - ... _ · .,.r ,, 

política desde la propuesta de José Nun (Nun, 20i 5) y ra responsabilidad horizonta1:-

acccuntabi lity, t raducido al español como rendición de cuentas- de Guillermo O'donefl 

(O'donell , 2007) y Mónica Duhem (Duhem, 2006); que, concatenadas con el í1umanismo 

~n la educación antes referida, implica la aplicación de s·us tres dimensiones a fin de 

rnvolucrar a la ciudadanía en los temas públicos, sin dejar dé obseNar los contextos en 

la visión de t\lohlen (Nohlen, -2005) y Bauman (Estado dé Crisis, 2016) 
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::J::l~:~:::~L t1:1f ¡¡¡;-:{ 
Al finalizar el Programa de Formación y Capacitaclón en Materia Electota_r~ lnst~ujb </.\· 

, ,L r' 1~"" \ ' , ' 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, contará con profesi~g¡f{tisi.qÚ~;;;/ 
¡. 

podrían ser considerados como idóneos para participar en el proceso de reclutamientd, 

selección, y en su caso designación para la inte·g.ración de los Consejos Electorales 

Distrita les y Municipales conforme al lineamiento que para tal fin emita el Consejo Estatal 

para el Proceso Electoral Ordinario 2020 - 2021. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

0 Realizar el diagnostico de .las necesidades institucionales de la integraoión y 

fundonamiento de los Consejos Electorales Distritales y Municipales, como 

órganos temporales del Instituto Electon;il y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, en los procesos electorales ordinarios GOncu"rrentes inmediatos 

anteriores. · 

e Implementar el modelo educativo con base en· los marcos teóricos conceptuales 

que abonen a la integridaq electoral. 

º Integrar la base de datos con profesionistas considerados idóneos para participar 

en el ·proceso invocado en el objetivo general. 

PERFIL DE fNGRESO 

e- Prnfesionista con título yio Cédula profesional a nivel licenciatura 
,,, ~.~~~:~ .. , 

" Ser ciudadano mexicano con residencia en el Estado de y,ab}i$ooi ·t \::_:-_. 
/(<,;~·~.~,.... , '·~~ ,: · .... :.\ 

ee Estar inscr ito en el Registro Federal de Electores (}::/) ~,~-=--~~ ··,~= ::-:, 

• Credencial del Instituto Nacional Electoral vigente. ,::: t-t¡/4,{{j \ 
li Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos políticós,y c)·j/ff{t""-.. :1 ,fr'; 

. .....:.·~·· f.. ;-.,:-.--~- \·\~.::..: 
" í\Jo ser ministro de culto religioso alguno. · ...... . )/})j-j}J/( 

,. 
i 



17 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

PERFIL DE EGRESO (calificación mínima de 70 para poder generar su respectiva 
constancia) 

Las y los egresados, contarán con los conocimíentos electorales y los relativos a las 

disposiciones constitucionales y legales en dicha materi?-, habilidades, experiencias y 

conocimientos que puedan enfocars~ directa o indirectamente a la actividad de organizar 

las elecciones. tanto en las competencias individuales como en la conformación integral 

de cualquier órgano colegiado necesarios en la materia electoral para poder ser 

c'onsiderado en el proceso de selección de vocales, consejeros y consejeras eleotorales 

para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020 - 2021. 

A. METODOLOGÍA CONSTRUCTl\'ISTA DE JULIO HERMiN[O PIMIENTA 
PRiETO, 

El Co11structivismos de Julio Heíminio Pimienta Prieto plantea que los serns humanos 

constru imos activamente nuestrn conocimiento, basados en lo que sabemos y en una 

relación también activa con los" otros" con quienes interactuamos, 

PLANEACIÓN DE LA ENSEÑANZA. 
i:lffi~V · -~:tLi:· , 

Siete Cursos en línea. (76'[¡;:;;{\ i 
Comprensión y análisis de los conceptos básicos que corilprencte·<~!-,si'stem,féfectoral en 

' • • + . : . -... ,1 ~··. 

México, desde su marco normativo, orgánico y sustantivo, culmin~'n'd0~/nt ~\desarrol lo 
'-...::::;;:.:=.:;,:•• ' 

del proceso electoral. / 

Títutos de !os Cursos: 

í, Introducción al Derecho Ele.ctoral. 

2. Partidos Políticos, .Agrupaciones Políticas y Candidaturas Independientes. 

3. Proceso Electoral Ordinario en· Tabasco. (fase 1). 

4. Proceso Electoral Ordinario en Tabasco (fase 2). 

61 
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5. Medios de Impugnación en Materia Electora!. 

6. Sistema de r\Julidades en Materia ElectoraL 

7. Paridad de Género y Violencia Política en Fl9:zón de .Genero. 

Método~ Expíicativo-ílustrativo: 

E! curso se realiza en la plataforma Mood fe y es autogestionabfe cada sesión implica la 

explicación mediante diapositivas1 materiai y bibliografías para realizar una evaluación al 

final de cada tema visto, por lo que la comprensión y estudio lo determina cada alumno/a. 

Estrategra de ens.eñanz:a-aprend izaje: 

Tooos y cada uno de los temas analizados en e! curso serán proveídos de diversos 

autores, leyes y material audiovisual para la mejor comprensión de! esi~aia:7~1}?:t .. , 
ú:>~;_, -cé~;<{\, 

Recursos didácticos: Bibliografía, tablas de contenido, cuadr9i si~u.,p1_id9~·; ~ línkt ,, 

resoluciones del TEPJF e imágenes. ;: -~= )::.itf!i~i: 1 ··:; 

' ~t:1D6f >; 
¡ 

/ 

Reactivadón de los 9onodmientos prevEos: 

El alumno o alumna analizará y estudiará la partícipació.n de los actores en el sistema 

electoral, así como las -autoridades y su marco normativo, formas de participación en las 

elecciones, etapas, organización y ejecución de un proQeso electoral local ordinario 

concurrente. Por último, también se abordará los medios de l.mpugnación y el sistema de 

nullclades. 

Ev2, [uacíón del proces0: 

El resultado del conocimiento adquirido de cada uno/a de !o's/as esiudíantes tendrá su 

culminacíón exitosa según el desempeiío obtenido en el proces0 de evaluación. 



17 DE ABRIL DE 201 9 PERIODICO OFICIAL 

Tarea: Los cursos se diseñaron para realizar ejercicios '/ actívidades en la plataforma, ya 

que la modalidad aplicada no adopta esta- l1erramienta de aprendizaje. 

Método de Evaluación. / '; li<:tr \. 
El método que será utilizado para evaluar a las y los participantes e:rf ~ofcTfr§os}erá,..el 

del Doctor en Filosofía Sergio Tobón Tóbon. · · ' .. \ '.:,,}:: .. ·(·( <· 
-- · . .:.~;..::,, : 

,' 

Tipos de evaluación: 

Evaluación de diagnóstico: se hace al inicio del curso. 

Al inicio del curso el o la estudiante deberá presentar una evaluación diagnóstica sobre 

los temas a tratar en el curso. 

Evaluación formativa: se hace durante el curs·o. 

En los cursos en línea se aplicarán tres evaluaciones, dos ql.!e tendrán un valor del 30% 

total de la calificación y· que al final podrán verificar sus errores cometidos por medio .de 

una revisión del mismo y un examen f inal que valdrá el 40% total de la calificación. 

Fínafidades de la evaluación~ 

Evaluación de acreditación ; se hace al final de un módulo para reconocer las 

competencias de los estudiantes en un nivel determinado. Se harán evaluaciones al final 

de cada unidad, según esté estructurado el curso en !ínea. 

63 

Evaluación final: se hace para reconocer las competencias de los estudiantes en todo{r., 

el cu ,-so y para obtener la calificación final al sumar los dos módulos del cu rso. f ,. 
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R.etroa I i menta c i ón .J!i~:;-,~,~;~}\ 
Consísie en que la o el estudianíe tenga claridad· acerca de sus log'iJJsJ ~figq_to_sla t 1 

. ~; }· .J~:i .. 1~·.=:··~~. ; ... f: 
mejorar, puntaje y nivel de dominio de [a competencia, para que de 'é!.~~~ ¡rn·á\\efáii~./·~·/ 

tnvolucre en un proces.o de mejoramiento continuo. En 2[gunos casos ·se·J ,~i~5.J:~:i1j{> .. 
.. . -... ,:: •.. .,;• ... ·.:.:. ...... í 

condiciones o retos de aprendizaje que los estudiantes deben tomar en cuenta. 'Est0s 
. ' 

re.tos pueden dar puntos ad icionales o también quitar puntos. Al final de los dos primeros 

módulos el o la estudiante podrá realizar una revisión del examen a modo de ver sus 

errores cometidos en las respuestas de las preguntas }' en consecuencia siNa de 

retroalimentación y tener una mejor comprensión y. aprendizaje antes de presentar el 

examen final. 

Las competencias son actuaciqnes integrales con idoneidad y compromiso ético; ante 

procesos i problemas de un contexto determinado. Para identificarlas, es preciso hacer 

\Jíl estudio de contexto que permrta definir 1.os problemas actuales y futuros, y con base 

en ello, determinar las competencias a formar, las cuales se someten a un análisis con 

estudiantes, profesores, directivos y representantes de organizaciones externas 

re lacionadas con el programa, de modo que inter..rengari distintos actores en este 

proceso. De acuerdo con el Estatuto del Servicio Profesional Electoral I\Jacional y de 

Personal de la Rama fa,dministrativa en su artículo 3 a la letra dice: 

ArtícUlo 3. E;! /1lstitut.o píomo•leíá que su persona! y al da !os OPLE realice17 su fuiición baio los principios 
aenerafes de no discriminación. transparencia. rendición de cuentas. equidad laboral, iauafdad de 
género, cultura dernocrática \I respeto a. tos derechos humanos . impulsando acciones en beneficío 
de los arupos díscrimir.ados, incluidos los adultos mavores. 

Adiciona!m-sntc, ei lns/itul'o promoverá la forma'Ción y capacítación constante o'e !os Miembros del 
Servido. con una visión de largo plazo. 

Criterios para evaluar. 

Quien obtenga la calificación total de 70 para poder obtener la constancia. del curso que 

haya terminado. 
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Evidencias ·. ... ,~~~~-,J~tl~ J . . ..... ~· 

En nuestro caso en particular nuestras evidencias será toda la ínforrn:a-,qén ,,<:U/~~§~~,. 
···-\~:!.R!:'-~./_;.~-:':;-··~ 

agregada a la plataforma por el estudiante junto con las evaluaciones del cursirBri11pea 
',, . 

. I 

y la übtención de las _constancias una vez que obtengan la calificación requerida por el 

propio curso . 

. CAl:)::NDARI_ZACIÓN 
ÉVALUAClONES 

DE CURSOS CON sus RESPECT[VAS 

CURSO: Introducción al Sistema Electoral en Méxic.o~Jf5:i//::,- .. 

AREA QUE ELABORA CONTENIDOS tf1ti;;;;;< 
Dirección Ejecutiva. de Organización Electoral y Edd~aciób:.Gi~k{ ~ / 

. . '"<{( ~-~-) '_/ . 
ÁREAS REV_ISORAS DE CONTENIDOS <previos a su publi~ció~~~/¡.f.~l~~'.{r;:;;·a da estucti<;>~n línea'} 

. --...... -- . 
¡ 

/ 

Conseieros Electorales . . 

.1'.:~~~·.t;t.~~:~;;¡;:";::;~~f;;i~~~f i~!~_;o~:'., t;·;;;:·;: ;j~;;!¡:,~~f it;;t;¡~t~~,;-~;,t~i~m!i:,_~D;1 
¡ Inscripción en Línea 121 al 30 dea abril 1 

1 Estudio de Unidad 1 .• Representación Política y Elecciones 1 

r ~dio ~e ~ nidad 2 .. · P~rt1cipación Política y Ele=~! 103 al 14 de mayo 

1 

Evaluación de las unidades i y 2 

---·- -·--------< 
Estudio de Unidad 3.· Autoridades Electorales 

i Estudio ds Unidad 4.- Control de Constiruciona!idad y Convencionalidad ¡ _________________________ í5 al 28 de mayo 

1 Evaluación de las unidades 3 y 4 

1 v~l-u~-ció-n f-1n-al-d~-I cu r_so_: __________ ____ _ 29 al 30 de mayo 
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CURSO: Partidos Políticos, Ag,ru pací o n es 
Independientes. 

AREA QUE ELABORA CONTENIDOS: 

Secretarfa Ejecutiva y Dirección Ejecutiva de Organización 

Cívica 

ÁREAS REVlSORAS DE CONTENfDOS (previos a su pt,blic2ción en la ·plataforma de estudio en linea·¡ 

Consejeros Elecloíales 

1 Estudio de unidad 1.- Partidos Políticos Nacionales y Locales. 

1 1 
r Estudio de unidad 2.- Agrupaciones Políticas Nacionales y Locales . t 03 al i4 de junio 

1 Evaluacóón de las unidades 1 y 2 _ _ _ ____.II. _ __ j 
1 Estudio de unidad 3.- Coaliciones, Candidatura Común I; 

! - ----- - --- 1 l 
1 Estu~óo de unidad 4.- Candidatos lndependóantes l 15 al 28 de junóo 1 

!______ 1 11 

1 Evaluadón de las unódactes 3 y 4 1 
1 Evaluació_n final del cu_rs_o_: _ ___ ---·-·--------- ___ ¡ 2:~30 de junóo } ( 

CURSO: Proceso Electoral Ordinario en Tabasco (fase 1) 

ÁREA QUE ELABORA CONTENIDOS; 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica ¡1l~f ~~:'.;:;;t;; 
AREAS REVISORAS DE CONTENfDOS (previos .;su publicación En 1a ·pt;;tafonna é&. esiuctió·.!:ii'-iii;~ci·;r ' / . - ·._ ,! ...... ·- '<.:::; 

-.: •. 
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Consejeros Electorales . '• >:·,¡ .. :./}~:'.~~.:(~> 
: 

í 

¡.:, :A,-~';"}}::f[~~~Gt~~~~~:%t!~D.A,JJ_:.; ..... :·: .. _:.·:_)_~ _ .. -'-',~..;c.:;;~....;.;I_t;.;.;;~i.i_,~ ..... ·,..;_: . . .•..• ,: l _ ; . )t~:~~.6·f{Jt;,.,! 
¡ inscripción en Une~ ~ al 30 de junio 

1

j 

!- --------- --:----- ----- -------- --!--1 - _· ___ _ _ _ _ _ 

1 Estudio de unidad 1-. Actos.previos:a la Jornada Elector.a!: 1 

1 

" 

" 
" 

Capítulo 1. lntegració0 de· .)untas y Consejos 

Eleclornles 

Capítulo 2. Registro de Candidaturas 

Cap/tu/o 3. Campaña$ Electorales . 

1 Evaluación de los capítulos 1.2, y 3 
1 

! Estudio de unidad i-. Acto: previos a la Jornada Electoral: 

l 
1 

1 

Capítuio 4. Obse1Vación Electoral 

Capítulo 5. Documentación Electoral 

Capffu)o 6. Ubicación e Integración de CasiNEJs 

1 
1 

· • Capt(ulo 7. Promoción del voto 

l ¡ 
r-1 --- ---- ---- ---------- - - - 1 

¡ Evaluación de los capítu los 4,5,6, y 7 ! 

03 al i 5 de julio 

16 ar 28 de julio 

1 j 
1 Evaluación final de l curso: ¡ ·29 ol 30 de julio-

t___ _____ _ _ ~ --------------- .-. ___________ ---l~---.---.. - ------_____J 

CURSO: Proceso Electoral Ordinario en Tabasco (fase 2) 

ÁREA QUE ELABORA CONTENIDOS: _.;:.,_fffd;}t', 
'- •,. 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica \·J .,;· r·¡s;; 
ÁREAS REVlSORAS DE CONTENIDOS (prev;os a su oublic,,ción en 12 ·p1ataiorm~··ci·~stJ'a:;~~''1in~2'/ 

. . · ... '\:;;_·-~{Y.J}-.. 
Consejeros Electorales 

67 
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1~>{' ,:g::1:,:::;¡~:A~~1;ff ~~1~¡~~tt&.1,tl2:~~;;;~·¡¡, /::<•.:/,;VtZ0f~~:~:[~2;$;: :~.~· :,¡¡ 

l.. Inscripción en Línea --- ·- ---- - ¡ 21 a·1 3~ de julio l 
l Estudio de unidad 1.- Preparación de la Elección y Jornada l 
1 Electoral 

1 Estudio de unidad 2.- Actos posteriores a ·1a Jornada Electoral 
¡ 

J 03 a! 15 de agosto 
1 

1 

Evall!ación de la unidad i y 2 

-l 
¡ 1 

1 1 

r ~~:~dio unidad 3.- Sesión_ de Cómputo y Medíos de Impugnación ¡--·---·----.. 1 
1 t ! i 
1 (tall3:8S) \ 1 

'. 16 al 28 de agosto 1 

f Evaluación de unidad 3 1 

1 E 1 . ' f ' ·-1-.-1------·-------- ---+, - ---- ·------i 

l_ v_a_u_a_c_1_o_n_1_n_a_de _ _ cu_r_s_o_: -- ·- - - ---'-r_2_9_a_1 _30 agosto -·····- -

CURSO: Medios de Impugnación en Materia Electoral 

ÁREA QUE ELABORA CONTENIDOS Y OTORGA TUTORÍA A ESló.r1'1'AÚ:/i{t::, .. 

Secretaria Ejecutiva ?:/IJJ}f ~\: 
A REAS REVISORAS DE CONTENIDOS (previos a su publ;cé¡ción en 12 "plaü,forinadiestuoio en llr1ea'} .· 

. . . "' · . 4:_ "";:-... . / . , ' · 1.. • 

Consejeros ·Electorales 

lnscri pción en Línea ¡ 2 1 a! 30 de agosto 

[ Estudio de unidad i .-Características del Sistema'de lv1edtos.de 1 

¡ Impugnación. 
r-·-------
1, Estudío de unidad 2.- Sistemas de medi~s de. lmpugnación i 

j 03 al 16 de septiembre 

l----····---···-- ------- ------ --1 1 

1 Evaluación de los capitules 1.~. y 3 1 

¡ - -··-··-- ·-··-- ·- ·1 ···-· .. - ----- J 
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l~i~¡;T;''.';~:~'fe~i~f J$~f ~ru~1,~;~\~~$;\t '%~:~~~il~i~~f f ~~~~1:11 5:~ iJf !:t::f i;,i~:,;. !:\ 
1 Estudio de unidad 3.- .IOC, JRC, , II N, REC 1 . 

1 Es.tudio de unidad 4-.· Juicios sobre diferenci;?.s laborales y otros medios _. 

1

J. 

·17al 28 de septiembre 
; de irnpugnación 
1 
f • 
! L_, _____ _____ .. _ _ _ 

! 

1 Evaluación de los capítulos 3-y 4 
·-- -------·· ·- ------ --=------ -··--
¡ Evaluación f in.al de[ .CL!fSO 

L _____ _ 

CURSO: Sistema de h-lul idades en Materia Electoral 

Consejeros Efectorales 

:··y:zt·r:"J·':· •. ?i;i::~;¿¡;::./;J 
¡ 21 al. 3~ de septiembre l Inscripción en Línea 

Estudio de unidad 1.- Introducción a las nu.li<;Jades en materia·electoral 

j Estudio de unidad 2.- Causa.les de nul idad e:i fa casilla 
l 

1 Evaluación de las unidades í y 2 
! 
1 

1 Estudio de unidad 3.- Causales de nu lidad durante el escrutinio y 
! 
1 cómputo de la casilla 
1 

1 Estudio de unidad 4.- Causales de nulidad aplicables a las elecciones 

l federales y locales 

1 

\ Evaluación de las -~rnida,jes 3 y 4 
¡ 

1 ·- --·--- - ----

. I 
i 
1 

03 al 16 de octubre 

17e.l 28 de octubre 

,,.....-E-va-t:u:a:·c:ió:n::fi:nG._- f:d:e:i:c:u:rs:o:::::::::::::~----------'-¡ 29 a l 30 º ~-tu_b_r_ª ___ ___.! 
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CURSO: Paí-idad de Género y Violencia Política en Razón de Género. 

, . , _,.,::·::; .~· {cf:.· .... ;~ ·r~:.~ =· • 

AREA QUE ELABO:RA CONTENIDOS Y OTORGA TUTOR!A A ES1::H.DJf,Ni"ES\.-.:·:-,.\ 

~omisión Temporal de Genero :t00,éi;f i';: 
,.6.REAS REV!SORP.S DE CONTENIDOS (previos a su publicación-en la 'plc!:afomia.ci;;,,estudio err llriea'')_·: ··' 

·,,, ¿t :?/)::jff: · ... 
Consejeros E!ectorales , 

1 
.••.• • • .zI'.r:t·.: :·'::· ·~fi::~!;qfs(('\·; ) ./,\.,~:1>1:r;;{~ft1§~;¡~.ir 1 

Inscripción en Une a . : ·~ .. ··. . .· : .. : . . . · 1 ;; ::30 de crctub:e .. ·.· ' . Í 

L 
j Estudio de unidad 1.- Antecedentes Históricos. 
' 

. 1 

j Estudio de unidad 2.- Paridad Horizont.c'.!, Vert[cal y Transversal. 1 
1 Ji 

~----- -··-----------·------- - ¡ 
1 Estudio de unióaci 3.- Análisis sobre !os acuerdos CE/2016í050, ] 03 a! í6 de noviembre ·1 

1 CE/2~i6/?51 y CE/201'7/062. l 
i Evaluación de las unidades 1, 2 y 8 · ~ , ___ _J 
1 Estudio de unidad t,.- Gbnceptos Básicos. ---i,----
! . 1 ·---------------------, 
1 Estudio de unidad 5.- Vioiencia de género en el ámbito de la política . 
i -· 

1 Estudio de uf!icfad 6. - Protoco;o para la atención de la violencia política 'I i7al 28 de noviembre 

' co1·tr- la~ rnu j'o•::, - c.n r-zr:n de. r-:6n°ro i J e:\ '° . J . ~J<.,;:¡ •~ ct J v '-'~ ~ , 

i 

! Evatuación ds las unidac.1ss 4, 5 i 6. 
i l Evalua.uión fi~al~el cu rso 29 al 30 noviembre 
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\ --~ ··--· -·· :.~~:~f.tt~ 
~ . _ .... ~.,r 

INST ITUT O ELECTORAL Y DE PARTf CfPA CíÓ·t.;:. 

C (UOADANA DE T t1BASC O 

CONSEJO ESTATA L 
2019, .año del 25 aniversario del IEPCT 
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CONTENIPO DE LA PLATAFORMA DE ESTUDIO EN _ .. -_L{r:JEff;;_:c-~.f\RA EL 
BLOQUE DE CURSOS PROPEDEÚTICOS PARA LA Ji.'RÉPARAéJON DEL 
PR.ocEso ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-202f.\ } \-~~"~:.-:·.;I/cé:\\ . 

Publicación de la convocatoria '( f iit:;~J .:--'.'/! 
Deberá figurar en la página institucional a partir del Oi de abril cieJ-~.P'i Q::1./ \ :\'.:/ 

. . . ~/·.sr· .. ( ::.t :..!f~' ~-~-
Pan e í para inscripción de lnteresados ·· .. ·,:..:==---=-···-) 

/ 

Consiste e·n habil itar un micrositio a efecto de que las ciudadanas y ciudadanos 

interesados en l.os cursos, se inscriban a los mismos. Los datos mínlmos qL,le se 

solicitarán para inscripción serán : 

·,., Cargo por ei que desea concursar (Vocalía o Consejería) 

;.;- Nombre completo, empezando por Apell ido Paterno, Materno y Nombre (s) 

r Sexo 

> Edad 

;- Nacionalidad 

> Estado 

;- Últ imo grado de estudios (específicando si tiené Licenciatura o Postgrado) 

'r- Teléfono de localización 

;, Correo electrónico 

i'"' Especificar sí cuenta con experiencia electoral en los últimos í O años, como: 

./ Vocal de Junta Electoral, (en caso afüma.tivo especif icar donde, qué cargo y 
periodo) 

/ Auxilíar de Junta Electoral (en caso afirmativo especificar donde, qué cargo y 

periodo) 

./ Conséjero/a Electoral, (en caso afirmativo especificar donde, qué cargo y 

periodo) 

../ Capacitador/a -Asistente Electoral (en caso afirmativo especrricar donde, qué 

cargo y periodo) 

,/ Observador/a Electoral 

/ Representante de Partido Político ante Consejo Electoral del IEPC Tabasco 

/ Representante de Partido ante Mesa Directiva de Casil la .,,~:::-::;'t: ,'.'.':<. ·., 
./:~:~~:··.·~::-~.:"V ·*·\ 0 .. 1= :; .:-.~···,·. ·,:\ 

Nota: todos lo~ cargos deberán tener espscios para cilar dos pa1jiiiY~fcL9-res, con"i;1dfir?hc10 fie)' 

ciudadanos que cvns/anlemenlé hsn p,'3rticipt.:do como tal / / ·-· N~~~ ·¿, 
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;,-- La Inscripción , desarrollo y evaluación de los cursos se H~rán ~.{ (iri"~&,'. 
. . l;----- :\ -. l _:..::._: 

> El primer curso iniciará el 03 de mayo del 2019. ·. ·\ / / . . : -·' 
I ' - \: ~'::.•-:- ,-. t ~I'J:-.~~,: ,\.?,'.' •• 

> La plataforma debera tener capacidad para alojar como maxini·o··a:.40,0.;éftudiantes. 

r 

Ef órgano de enlace del servicio profesíona! electqra·f nacional de[ Instituto 

Etecforal y de Participación Ciudadana de Tabasco, será e l responsable de la 

inscripción y resguardo de !os expedientes de ias y los estudiantes. 

Contenido y evaluación de cursos 

:,-- La temática será "subida" a la plataforma, en formato que permita ser descargada 

e impresa por el estu.d(ante. Opciones de copiar, pegar, guardar en otro archivo. 

:;;.. Los contenidos de la temática serán diseñados por el área correspondiente, del 

IEPC Tabasco. 

'r· El o la estudiante coniará con un máximo de 30 días naturales para estudiar1 

guardar, copiar, imprimir e! contenido de los cursos y presentar las evaluaciones 

correspondientes. 

-;;- Cada curso se integrará con unida.des. Al f inalizar de estudiar cada unidad o grupo 

de unidades (conforme lo considere el tutor del curs0), la o eí estudiante deberá 

presentar una eva!uación en linea de las misrnss. Tendrá solo un intento con un 

tiempo máximo de í hora. Una vez presentada la evaluación (independientemente 

de su calificación) tendrá acceso a la siguiente unidad. En caso de que no presente 
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la evaluación. no tendrá acceso a la slauiente unidad . Una vez finalizada las 

unidades y su,s respectivas evaluaciones ;endrán acceso a la evaluación final con ( 

duración máxima de una hora, conforme el calendario que para el csso de realice. \ 

> La plataforma permitirá el uso d.e ''links" a efecto de que la o el estudiante 

proíundice sobre el tema en cuestión . 

PROTOTIPO DE CONV'C5bAThRÍt{i{ , . .. '.:: 
. \~~\.(':~-.... ?) ;/:·:~\·)' 

El Instituto Electorsl· y de Participación Ciudadana de··.::r:ab:é§~ó=,ren el marco de las 
. ' 

activldades preparatorias del Proceso Electoral Local Ordinario 20'20-202; en el que se 

renova.rá el Poder Leg:islativo del Estado de Tabasco, así como los i 7 Ayuntamientos del 



74 PERIODICO OFICIAL 17 DE ABRIL DE 2019 

mismo y teniencjo como base lo mand~tado en el artículo i 01 de la Ley Electoral y de 

Pa.tiidos Políticos del Estado de Tabasco del cual se transcriben los textos concernientes: 

Las finalidades del lnstifilto Esta tal son: 

l. Contríbuir al desarrollo de la vida pL1bllca y democrática en el Estado de 

Tabasco; 

///. Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político electorales y 

\ 1igilar el cumplimiento de sus obligaciones; 

IV. Garantizar la celebración periódica y pacírrca de las elecciones para renovar a 

los infeg·rantes de los Poderes Legislativo, EjecuUvo y los Ayuntamientos del 

Estado 

CONVOCA 

A las Ciudadanas y los Ciudadanos para inscribirse y participar en el "Bloque de cursos 

propedéuticos paía la preparación del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 ", bajo 

las siguientes bases: 

r Podrán participar todas las Ciudadanas y los Ciudadanos que aspiren a integrar 

un órgano electoral desconcentrado temporal y que curnpian los siguientes 

requisitos: 

e 

G 

Prnfesionista con título vio Cédula profesional a nivel licenciatura 
.---:~·.i:.· . . . 

Ser ciudadano mexicano con residencia en el Estado de.J::i'S,ls.co .''. /:>:·: , 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores .'.?J"i~.':f::::_·,\};, 
Credencial del Instituto Nacional Electoral vigente. ;:. ; ~::~?/ -... · 

' l · ~ t.. ... ( ~:i ,; ' ... ·:.,~ ;' , . 
Encontrarse en pleno ejercicio de sus derechos poli'tico~. y,.,civlies: ·) · ; ·: · 

t'-Jo seí ministro de culto religioso alguno. ·<·>:;r:~;/[:f:.:;<·'.. 
No haber sido registrado como candidato n! haber desempe~¡~·; -~,rgo aiguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación : 

No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o 

municipal en algún pa1iido político en los cuatro años anteriores a la designación 

';;- El bloque se integrará por 7 cursos: 

../ Introducción al SistE:rna Electoral en México 

../ Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Candidaturas lndependient~s 
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./ Proceso Electoral Ordinario en Tabasco (íase 1) 

,., Proc2so Electoral Ordinario en T2.basco (fase 2) 

" Medios de Impugnación en Materia ElectOíal 

./ Sistemas de Nulidades en Materia Electoral 

./ Paridad de Génem y Violencia Pol ítica en Razón da Género. 
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? El registro de inscripción, desarrollo y evaluación pe los cursos se hará en línea 

mediante la página wV,.rw.ieoct.oro.mx. conforme se señala en el calendario 

exprofeso. 

r Los cursos no ·son progresivos ni limitativos., esto es; la ciudadana o ciudadano 

interesado podrá tomar el o los cursos que le interesen. 

> El número má.xi1110 de perso·nas que tendrán acceso a cada curso será ds 400. 

'? Los cur~o-~~e reali:::~ rán e1-, línea e iniciarfa.r~ a partir del tres de mayo 2019. G 
:;.:-- Considerando la necesidad de ampliar !a oportunidad de capacitac.ión a n1ás 

ciudadanos, se abrirán dos bloques más de estos cursos: uno en or;tu.~(é 20~ .. 9 y 
.. . -·:·:::.-: .. ~ ,;.::; ., t.:-e: ; ~ ' ~ . . 

otro en abril 2020. ·'··.: ::·?' . ·-.::.: ·· 
/;/::· /:.( t :~~-:.7.::, ~ ~- ' '·>. 

)"- El contenido de los cursos y calendario d.e actividad.es de lo_s_}mistnp~\rtti\~n·:_ . 
1:, / ~ :,:.·:· . .- '·· 

publiccidos en la plataforma de estudio en línea, a partir del\inicio-):iel. .éur-so :_ 
'."·, -:'!,., ,,.¡ • - ··- -..· . .... ~. J r . ' 

correspondiente. .. . .... ' . 

. ··-- /r·,:r / '.::, J:· ~-{. 
> Por cada curso. se realizarán dos evall:laci.ones parciales (también en fínea'}-cb'_n 

. . 
valor de 30% cada una y una evaluación final con valor de 40% de la ca lificación 

total. La calificación aprobatoria para generar la Constancia de cada curso será 

de 70%. 
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¡' r1artidos Pol ít icos, 

1 Agrupaciones Políticas y 

J CanóióatUras indspendientes . 

1 r-
Proceso Electoral Ordinario en 

Tabasco (fas.e 1i) ,. 

Proceso Electoral Ordinario en 

Tabasco (fase 2) 

1 Medios de Impugnación en 
! 
1 Materia Elemoral 

i 
1 
1 Sistema de Nulidades en 

1 Materia Electoral 

1 
1 

1 Paridad de Género y Violencia 

Política 8 íl R0:ór. de Género. 

PERIODICO OFICIAL 

21 a l 30 de mavo 

17 DE ABRIL DE 2019 

. ':t~¿j::/7:.:·:/~-i+~;. 
03 al ·30 de junio·; :.:._0::::·"} 1 

------- ----~,__ ______________ ¡ ,- 21 al 3.0 de junio 03 ai 30 de ju lio 

21 al 30 de julio 03 a l 30 de agosto 

2 ·1 al 30 cie agosto 03 al 30 cíe septíembre 

21 al 30 septiembre 

1 

21 8.1 30 d8 octubra 

1 

___ _ji¡ 

03 al 30 cíe octubre 

1 ·---- ----- ---------- ---

1 
--------------~ ·- ____ ! /'. 

03 21 30 de noviembre 

Conforme los !inearníentos que expide. la Junta Estatal Ejecutiva del IEPC Tabasco. fa acreditación f!fe \ 1 
.. 

. "'--

cuando menos 4: cursos será considerada en el procesa de evafuación de los aspií2n.'es a form&r parte de 

tos órganos desconcentrados. Juntas y Cor.sajos E/ectorn!es Distrita!es y Municipales, para ei proceso 

e/ec(oral 2020-2021. 

Anexo Último 

Acuerdo CE/2017 /032 -<(! ;·.=)~-:, 1\ :.:..:. 

En el considerando 22 dice lo siguiente tt1iii;{-> 
,f:¿es_u!tados parciales del procedímiento de selección d_e cons~jeras Y-:-~on,,,s .. ~J.e'~p( 

electorales distrita.fes. Que derivado del procedimiento de selección de ;{;J¡¡-JÁ¡~fa 
l 

consejeras y consGjem electorales distrítales llevado a cabo por este órgano electoral 
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administrativo, para seleccionar a fas ciudadenas y ciudadanos· que desempeñarán el 

cargo de consejeros/as electorales disfritales durante el Proceso Electoral Local Ordinan·o 

2017-2018: con fecha, treintf;J. de septiernbre de dos mil diecisiete tuvo verificativo el 

examen de conociniientos electorales, cuya aplicación est.uvo a cargo de la Universidad 

Juárez Autónoma de Tabasco. 

En ese sentido, una vez que se recibieron en este Instituto Efectora! los resultados de la 

evaluación de conocimientos electorales, a ia que fueron sometidos las y los aspirantes 

a ocupar el cargo de consejeros electorales clistritales; s·e advierte que únicamente 

obtuvieron una calificación apro.batoria un total ele cien to. seis aspira.ntes. 

Cabe hacer notar, que para integrar debidamente los consejos electorales distritales se 

requiere de un total de ciento sesenta y o-cho personas, de· las cuales ochenta y cuatro 

ocuparán el cargo de consejeros/as electorales propietarios y los otros ochenta y cuatro 

el de consejeros electorales supf entes. 
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Lo anterior, con independencia que para atender cualquier imprevisto, es necesan'o 

contar con una lista de reserva. . que también debe estar integrada por personas que 

curnp!an con fos requisitos de ley idóneas, para que en caso de cualquier eventualidad, 

estén en aptitud de sustituir a quienes habiendo sido designados com_p:.,:-9-_9h'!:fe¡ero·s, .. · · .. -:, 
. :·:: J:; :;;~,-- ~ - .. ·.,. 

electorales dejen de desempeñar el cargo por renuncia, inhabi!itqcióf1, i;~)fiJ}c1.G-ri,1 \'.,\ 
· ~ }'\' 7,--;:~:;;.T:f. . : :: ~· 

fallecimiento, pérdida de derechos polftico electora/es. o cualquier otro inip1:ev1{tcj;./'i?~{-i f r· 
''{::>· 7/, .... -·.:,;t-:5·(·'::;,) 

. -:·,. ,./ . : . . . -·.. .. ,,. . . '• 

Ahora bien, del universo de candidatos que se inscribiemn para participar eh·~i'.ot~.'b.es9:, ,~ 
de selección de consf?jeras y consejeros electorales distri.talesl sólo acudieron a sustentár 

el examen de conocimientos un total de ciento ochenta y un aspirantes; da ellos, noventa 

y dos perlenecen al género femenino y ochenta y nueve al género masculino . 
. •. 

Por otra parte, de lqs resultados del examen d& conocimieníos que como se sei'ialó con 

antelación, fue aplicado por la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, ·el treinta de 

septiembre del año .en curso, y ql)e fueron entregados a esta instdución electoral el cuatro 

de octubre del presente a-ño, se advierte que Únicamente ciento seis aspirantes 
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obtuvieron una caiifícación aprobatoria, por Jo que existe la necesidad de llevar a cabo 

una segunda convocatoria para reclutar a quienes fungirían como consejeros/as 

electorales, y de esa manera, este Consejo tenga la posibilidad de contar con un núrnero 

sufíciente de ciudadanos y haga las designaciones adecuadamente. · 

Er1 el considerando 23 dice lo siguiente: 

Aprobación del inicio de un nuevo proceso de selección. En consecuencia, como ya 

se indicó, se requiere un mínimo de dento sesenta y ocho ciudadanos para integrar 

debidamente los veinNún consejos electorales disln'fa!es. por io que si únicamente 

aprobaron el examen de conocimiantos ciento seis ciudadanos, es necesario contar con 

sesenta y dos ciudadanos más, que cuenten con una calificación aprobatoria en la 

mencionada evaluación de conocimientos en materia efectora!, para fa integración 

completa de dichos órganos desconcentrados, con independencia de la lista de reserva r 
que~ com.o se señaló anten'ormenfe, se requiere para. eventualmente, sustituiéf·.a1gu.n.ó(,. 

cielos mencionados funcionarios en ceso de ser necesario. (!\'.)~~~"-~~·,,)· 
,,·:·. 

'..'," ¡ ·:. :,: '.l;:?_' '_,:.·, '1 
Cabe hacer notar, que de conformidad con las disposiciones esiablecidas':...;e'h·.,.-fa' .. 

·~ ... : :., ,;. / .( ~ . 
convocatoria aprobada por este Consejo Estatal, relativa al procedimiento d~ : sple,q2loh ;,> 

. . ... .:-::.·:: ~:::..::-.::=:.:~ .... I 
de consejeras y consejeros electorales distritales para el Proceso Efectora! Local! 

Ordinan'o 20í 7-2018, solamente " .. . los aspirantes que hayan aprobado el examen de 

conocimientos en materia electoral, podrán presentar el examen psicométrico, mismo que 

será elaborado,. aplicado y evaluado por una institucíón de educa.ción superior o en su 

caso el propio instituto". 

Lo anterior, significa que conforme al procedimiento aprob9do por este Con.se jo Estatal a 

través del acuerdo CE/2017/007, únicamente se encuentran en aptitud de continuar 

con ef proceso de seleccfá.n, aquellas personas que obtuvieron una calfficac-ión 

aprobatoria en el citado .examen de conocimientos en materia electoral; esto es, que 

la presente convocatoria extraordinaria.. no afecta de forma alguna el procedimiento 

inicia/. con respecto a las personas aprobadas en el examen de conocimientos, lo que 

significa que aún en el caso que todos los pa,tícipantes que aprobaron el examen de 

conocimientos (ciento seis), sean elegidos consejeros electorales disfrita!es, no se 
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contará con el número total de personas que se requieren para cubrir to.dos íos cargos 

de propietaiios y suplentes, (ciento sesenta y ocho} . 

Por /6 anterior, nos encontramos ante una situación extraordinaria que fue prevista en la 

convocatoria aprobada través del acuerdo CE/20171007, por tanto, ante ef .surgj¡niento 
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de esa. situación, resulta necesario establecer las bases que permita resolver la 

problemálica y alcanzar el objetivo de lograr la integración de los consejos electorales 

djstrilales en la primera semana del mes de diciembre del año previo af de la elección, de 

conformidad con lo establecido en el artfculo 115, numeral 1, fracción VJ, >d1a:.:;!8'c.f:.ey '.> .. .. ·. '; ,.':.•' .. '·, .... . ,·;· .. 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. .: ./¿.-· r~~~::.':+., \/i, 
;il r }!tf··::7f. :·: 

A esta nueva convocatoria podrán acudir todas y todos los ciudadanos···q·u.p/ofi/i~í/J _., ·. :'. 
• • ;<.. ::;--.. __ / . ·~~·· • 

estén en aptitud de hacerlo, incluyendo aqueffos que no acreditaron el e)(~W:~17./ .J,_e..-·· 
- - •• _ __ ; _.. - !1 

' co11ocin1ientos en materia efectora!. aplicado el día treinta de septiemóre del presenté 

año: así como quie.nes., habiéndose inscrito, no acudieron a sustentar el citado examen; 

debiendo sujetarse en todo caso a los requisitos y plazos establecidos en la convocatoria 

que se aprueba medi$nte el presente acuerdo. 

" 
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No.- 811 

ACUERDO 
INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

ACDO/P/007/2019 

! 
¡ 

'l itaip 
i.,, .,.,ruto lob..iiq,uano«fe rra,,.sr,.,..!t'lc~ 

y.~ c:.s.oa~lniMnJOMII'~ 

CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS 
DIVERSOS NUMERALES 6º Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 4º BIS FRACCIÓN VI DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1, 7, 11, 12, 13, 
38, 39 Y 45 FRACCIONES 1, 111 , IV, V, VII , VIII, X, XIII, XXIX, XXXVI Y XXXVII I, 76, 
77, 78, 79, 80 , 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90 y 91 DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 
DE TABASCO; 1, 3, FRACCIÓN XXVI, 96 FRACCIONES 1, 11, 111, IV, V, VII, VIII, 
XX Y XXVI!! DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO; 3º, 4º, 
PRIMER PÁRRAFO , 21 FRACCIÓN 1, 22, FRACCIONES I Y JI Y 25., 
FRACCIONES VI Y XII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA; PUNTO CUARTO, FRACCIÓN 111, CAPÍTULO 11 DE LAS POLÍTICAS 
GENERALES QUE ORIENTARÁN LA PUBLICIDAD Y ACTUALIZACIÓN DE LA 
INFORMACIÓN QUE GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS CONTENIDO EN 
LOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACIÓN, 
HOMOLOGACIÓN Y ESTANDARIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO QUINTO Y EN LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY GENERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, QUE DEBEN 
DE DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET 
Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA. EL PLENO DE 
ESTE INSTITUTO, EMITE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL " PADRÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS Y EL PADRÓN DE RESPONSABLES DEL ESTADO DE 
TABASCO", EN VIRTUD DE LAS SIGUIENTES : 

CONSIDERACIONES } 
~ 

PRIMERO. Que el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la · 
Información Públ ica, conforme a lo establecido en los artículos 4º bis de la l 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y el numeral 38 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de 
Taba~co, es un órgano constit_ucional ~utó~ºíl:º· e~p~ci.alizado, impa~~ial y¡· .· 
colegiado, dotado de plena autonom1a tecn1ca, iu r1d1ca, de gest1011 Y,y" 
presupuestaria,,eon personalidad jurídica y patrimonio propios. //;¡ 

l' \ 

SEGUNDO. Que los artículos 1º y 45 fracción I de la referida Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y los 
diversos 1 º y 96 fracción II de la Ley de Protección ·de Datos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, establecen que los 
mencionados ordenamientos normativos son de orden público y observancia 
obligatoria en el estado de Tabasco, para los Sujetos Obligados; de igual forma 
precisan que en este Instituto. recae I;:; facultad exclusiva de la interpretación tanto 
de la Ley de Transparencia, como de la L~y de Datos Personales en cita. 

Se entenderá por Sujetos Obligados, en materia de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del estado .de Tabasco, cualquier autoridad , 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo , Leg islativo y Judicial , 
Municipios , Órganos Autónomos, Partidos Políticos, fideicomisos y fondos 
públicos, así como cualquier persona física , jurídica colectiva o sindicato; todos 
que reciban y ejerzan recursos públicos o rea licen actos de autoridad. 

Mientras que por parte de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de T8.basco, se entenderá que los obligados a su 
cumplimiento adquirirán el carácter de Responsables, entendiéndose por éstos, 
cualquier autoridad, entidad , órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicia l, Ayuntamientos, Órganos Autónomos . Partidos Pol íticos , 
fideicomisos y fondos públicos; con excepción de los sindicatos y cualquier 
persona fí sica o jurídica colectiva que reciba y ejerza recursos públicos. 

TERCERO. Que es atribución de este Instituto, el garantizar el Derecho de Acceso 
a la Información Pública y el Derecho a la Protección de Datos Persona les, de 
conformidad con los diversos numerales 4° Bis, fracción VI de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 6 y 45 fracción XIII de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 
a·SÍ como el numeral 96 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

CUARTO. Que de conformidad con el contenido del artículo 45 fracciones 111 , IV, 
V, VII, VIII, X y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del estado de Tabasco , este Órgano Garante tiene como facultades las 
de conocer y resolver de los recursos de revisión en materia del Derecho de 
Acceso a la Información Pública; establecer plazos para la rendición de informes y 
la r~alización de diligencias; conocer y substanciar los proced imientos seguidos en 
materia de cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia, tanto de forma 
Oficiosa, como a través de las Denuncias ciudadanas; imponer medidas ?,e 
apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones; promover \ 
difundir el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública; así com ./ 
garantizar el ejercicio del Derecho a la Protección de D~tos Personales. V" 

' r~UINTO. De conformidad con el contenido del artícu lo 96 fracciones 1, IV, V, VII, \\, 
'fa, VIII, XX y XXVIII 9e la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de \ 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, este Órgano Garante t iene como 
facultades las de garantizar el ejercicio del Derecho a la Protección de Datos 
Personales; conocer y substanciar los recu rsos de revisión en materia del Derecho 
a la Protección de Datos Personales y de portabilidad de datos personales; 
conocer y substanciar los procedimientos de Verificación de Cumpl imiento a la 
Ley en la materia de Datos Personales; promover y difundir el Derecho a la 
Protección de Datos Personales, así como emitir los dictámenes respectivos a 
las evaluaciones de impacto a la protección de Datos Personales. 
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SEXTO. Que es facu ltad del Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los. artículos 45 
fracciones XXIX y XXXVI de fa Ley de Transparencia y Acceso a la 
/ nformación Pública del Estado de Tabasco; 96, fracción fil de la Ley en la 
materia de Datos Personales y 22 fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SÉPTIMO. Que el artícu lo 25 fracciones VI y XII del Reglamento Interior del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública , 
establece como atribución de los Comisionados, suscribir los acuerdos, actas, 
resoluciones y decisiones del Pleno y/o del Órgano de Gobierno. 

OCTAVO. Que para el ejercicio de los derechos humanos mencionados y para el 
cumplimiento de las diversas ob°ligaciones legales, es imperativo que el Pleno de 
este Órgano Garante, cuente con un Padrón de Sujetos Obligados y de 
Responsables actualizado, el cual no solo permita el correcto ejercicio de las 
facultades antes invocadas, sino también, permita a los entes públicos y a los 
garantes de los Derechos de Acceso a la Información Pública y el de Protección 
de Datos Personales, conocer quienes constituyen el universo de Sujetos 
Obligados en nuestro Estado y a su vez, quienes de éstos correlativamente, 
ostentan el carácter de Responsables. 

NOVENO. Que en materia de Obligaciones de Transparencia, de conformidad con 
los artículos 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 86, 88, 89, 90 y 91, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco , los Sujetos Obligados en nuestro Estado, tienen el imperativo de 
publicar diversa información conten ida en los numerales antes citados, conforme a 
la forma en que se encuentran constituidos, sus atribuciones y competencias, lo 
que se conoce . como Obligaciones de Transparencia, atendiendo en todo 
momento el contenido de los Lineamientos Técnicos Generales para fa 
Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de fas(\\ 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la Fracción IV del artículo ~ 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en ,,· 
la Plataforma Nafiional de Transparencia, vigentes, emitidos por E;I Sistem~/. 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales, mismos que son de observancia obligatoria en todo el país. 

Cobra relevancia el contenido del Punto Cuarto, fracción 111, del Capítulo II de 
las Políticas Generales que orientarán la Publicidad y Actualización de la 
Información que generen los Sujetos Obligados de los citados Lineamientos 
Técnicos Generales, apartado mismo que a la letra se,íala lo siguiente: 

"Los sujetos obligados de reciente creación y/o incorporación al Padrón de 
sujetos obligados, contarán con un periodo de seis m~ses para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia y en su portal e Internet la 
información derivada de las obligaciones de transparencia. Dicho periodo 
se contará a eartir de aue el Organis_mo Garante p_roporcíone al Titular 
de la Unidad d~ Transparencia, /os elementos de sequridad de la 
Plataforma N?cional para acceder a /os sistemas y llevar a_ cabo el 
registro de la ;nformacíón". Énfasis añadido. 
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DÉCIMO. Que el pasado 28 de diciembre- de 2018, se publicó en e! Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, el Decreto 060 por medio del cual se expidió la 
nueva Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, misma que 
entró en vigor a partir del primero de enero de 2019, la cual abrogó la Ley 
anterior. La nueva Ley modificó la estructura orgánica de la administración pública 
centra lizada del Poder Ejecutivo, lo que evidentemente, produce el efecto de que 
el Padrón de Sujetos Obligados actual, no se encuentre acorde a la realidad 
respecto de los Sujetos Obligados que integran el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

DÉCIMO PRIMERO. Que en corolario a lo anterior, del análisis realizado a los 
artícu los 15. 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 29, 35, 37, 42, 43 y 44, todos de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, vigente a partir del 
primero de enero de 2019; se desprende que los Sujetos Obligados que formaban 
parte de la Gubernatura (cinco Dependencias) ya no tienen esa categoría, sino 
que son consideradas como unidades administrativas adscritas a una nueva 
Dependencia denominada Coordlnación General Ejecutiva de la Gubernatura; 
robustece lo anterior el contenido del oficio número CGEG/UT/001 /2019 de fech a 
16 de enero de 2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la 
Coordinación General Ejecutiva de Gubernatura; en razón de Jo anterior, se tiene 
al mencionado ente, como el nuevo Sujeto Obligado, que asume en lugar de los 
Sujetos Obligados que anteriormente conformaban la Gubernatura del Estado de 
Tabasco. 

Aunado a lo anterior, la administración pública descentralizada también tuvo 
cambios en su conformación, como se precisa a continuación . 

.,.J.--ar Acuerdo número 161 de fecha 16 de enero de 2019, publicado en el 
-f} 1 Periódico C!f~cial del Estado de Tabasco número 7968, suplemento 

118 1
' ; el cual en su artícu lo 1º tuvo a bien, abrogar el acuerdo publicado en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 67 12 su plemento "O" de 
fecha 03 de enero de 2007, por el que se creó el Instituto Estatal de 
Cultura y sus subsecuentes reformas y adiciones; en el artículo 2° de dicho 
acuerd o, se estableció la disolución del Instituto Estatal de Cultura y se 
señaló que sus atribuciones serán transferidas a la Secretaria de Cultura. 

b) Acuerdo número 199 de fecha 23 de enero de 2019, publicado en el 
Periódico Ot;cial del Estado de Tabasco número 7970, suplemento 
"C"; el cua l en su artículo 1º tuvo a bien, abrogar el acuerdo publicado en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7359 suplemento "D" de 
fecha 16 de marzo de 2013, por el que se creó el Instituto del Deporte 
de Tabasco y sus subsecuentes reformas y adiciones; en el articu lo 2° de 
dicho acuerdo, se estableció la disolución del Instituto del Deporte de 
Tabasco y se señaló que sus atribuciones serán transferidas al Instituto de 
la Juventud. 

e) Acue.rdo número 281 de fecha 30 de enero de 2019, publicado en ei 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7972, suplemento 
1'8"; el cual en su artículo 1° tuvo a bien, abrogar ei acuerdo pub licado en 
el Periódico Oficia l del Estado de Tabasco número 6142 suplemento "B" de 
fecha 18 de julio de 2001, por el que se creó el Instituto de Formación 
para el Trabajo del Estado de Tabasco y sus subsecuentes reformas y· 
adiciones; en el artículo 2° de dicho acuerdo, se estableció la disolución del 
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Instituto de Formación para el Trabajo del Estado de Tabasco y se senaló 
que sus atribuciones serán transferidas al Servicio Estatal de Empleo. · 

DÉCIMO SEGUNDO. Por otra parte, el pasado proceso electoral realizado en el 
año 2018, trajo como consecuencia que algunos institutos politicos no reunieran el 
porcentaje requerido para ser considerados como ta les, acorde a las reglas de la 
legislación electora l, lo que ocasionó que perd ieran el derecho a obtener las 
prerrogativas correspondientes y consiguientemente dejaran de ser considerados 
como Sujetos Obligados en términos del artícu lo 24 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Lo anterior se desprende del ACUERDO QUE 
EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LOS MONTOS DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO 
DE ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ESPECÍFICAS DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS ACREDITADOS ANTE EL PROPIO INSTITUTO, PARA 
EL EJERCICIO 2019, identificado con el número CEl20"i'8!080 el cual se d]o a\ 
conocer a este Instituto a través del oficio S.E./094/2019 emitido por el Secretario¿( 
Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. En dicho acuerdo se ·~ 
advirtió que el Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional, la Comisióll__ \\ 
Ejecutiva del Partido del Trabajo y la Comisión Operativa Estatal de Movimiento " ·-. \ 
Ciudadano no recibi rán financiamiento público. \"\ 

Por lo que respecta al ahora H. Ayuntamiento del Municipio de Para íso Tabasco, 
es menester pn;pisar, que el cambio de nombre que tuvo fue por una cuestión d,J,/ 
corte jurisdiccional al haberse decretado la desaparición de poderes en el 
municipio de Paraíso, Tabasco; sin embargo, no puede considerarse por esta 
símple razón como un Sujeto Obligado de Reciente Creación o Reciente 

_ Incorporación, aunado al hecho de que ya se encontraba contemplado corno 
Sujeto Obligado el H. Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, Tabasco, con 
anterioridad. 

DÉCIMO TERCERO. Que en virtud de lo antes expuesto, se advierte los cambios 
que tuvieron algunos Sujetos Obligados. 

1. Sujetos Obligados Desaparecidos: Coordinación General de 
Comunicación Social; Representación del Poder Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Tabasco en el D.F. ; Secretaría Particular del C. Gobernador; 
Secretaría Técnica; Coordinación de Asesores; la Coordinación General de 
Desarrollo Regional y Proyectos Estratégicos; Comité Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional; Comisión Ejecutiva del Partido de.! Trabajo y la 
Comisión Operativa Estatal de ·Movimiento Cíudadano; Instituto Estatal de 
Cultura; Instituto del Deporte de Tabasco y el Instituto de Formación para el 
Trabajo del Estado de Tabasco. 

2. Sujetos Obligados de Re-ciente Creación y/ó Incorporación : 
Coordinación General Ejecutíva de la Gubernatura; Secretaría de Turismo y 
Secretaría de Cultura; Secretaría de Movilidad; Secretaria de la Función 
Pública; Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático y 
Secretaría de Desarrollo Energético. 

3. Sujetos Obligados con Cambio de Denominación: 

\ 
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ANTERIOR DENOMINACION CAMBIO DE DENOMINACION 
Secretaria de Planeación y Finanzas Secretaría de Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal 

.J'. Pesquero y Pesca 
Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo Secretaría para el Desarrollo Económico y la 

Competitividad. 
Secretaria de Seguridad Pública Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana 
Consejo Municipal de Paraíso, Tabasco H. Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 

Tabasco 
L Instituto de la Juventud de Tabasco Instituto de ta Juventud y el Deporte de Tabasco 

Los Sujetos Obligados considerados con el carácter de Reciente Creación y los de 
Reciente Incorporación, contarán con un período de seis meses para comenzar 
publicar las Obligaciones de Transparencia que les sean atribuibles de 
conformidad con la Tabla de Aplicabilidad de las Obligadones de Transparencia 
Comunes y Específicas que al efecto emita el Pleno de este Instituto. Dicho plaz9, 

/JJmpezará a computarse al d[a siguiente al en que se les proporcione el nombre de'\ 
7~ usuario y contr.s:i,seña de la Plataforma Nacional y del Sistema lnfomex Tabasco, \ 
. para acceder a los sistemas y el Pleno de este Órgano Garante hubiera aprobado 

sus tablas de aplicabilidad. . 

Los Sujetos Obligados con Cambio de Denominación, no tendrán el período de 
seis meses para publicar las Obligaciones de Transparencia al que hace 
referencia el Punto Cuarto, fracción 111 , contenido el Capítulo II de las Políticas 
Generales que orientarán !a Publicidad y Actualízación de la Información que 
generen los Sujetos Obligados de los Lineamientos Técnicos Generales referido 
en el considerando NOVENO. 

Con sustento en las disposiciones anteriores, la Verificación de Oficio y las 
Denuncias de Incumplimiento en materia de Obl igaciones de T ransparencia, 
atenderán los plazos concedidos a los Sujetos Obligados de Reciente Creación 
y/ó Incorporación para la substanciación de los mismos. 

El plazo de seis meses referido en el presente punto, así como el considerando 
NOVENO, no opera para la recepción y substanciación de las solicitudes y 
recursos de revisión en materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, 
las sol icitudes y recursos de revisión en materia del Derecho de Protección de 
Datos Personales, así como para el procedimiento de Verificación de la Ley de 
Datos Personales; en todos estos casos, los Sujetos Obligados tienen el 
imperativo legal de recibir y substanciar. acorde a los procedimientos y plazos 
establecidos que dispone el marco jurídico aplicable. 

DÉCIMO CUARTO. En virtud de que el pasado 23 de enero de 2019, mediante 
Sesión Ordinaria, el Pleno de este Instituto·, aprobó el Acuerdo ACDO/P/002/2019, 
en el que se ordenó inhabilitar diversas cuentas de los sistemas lnfomex Tabasco 
y Plataforma Nacional de Transparencia, asf como la suspensión de los plazos de 
las solicitudes de acceso a la info.rmación pública y las de Derechos ARCO o de 
Portabilidad de Datos Personales pendientes de reso lver de diversos Sujeios 
Obligados, debido a que conforme a la expedición de la nueva Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, se dejó de considerar como 
Dependencias a la Coordinación General de Comunicación Social , 
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Representación del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tabasco en el 
D. F., Secretaría Particular del C. Gobernador, Secretari a Técnica, Coordinación 
de Asesores y la Coordinación General de Desarrollo Regiona l y Proyectos 
Estratégicos y las reestructuró como untdades administrativas dependientes de un 
nuevo Ente, es menester que con motivo del acuerdo antes citado, asi como en 
relación a las consideraciones de hecho y de derecho ve1iidas en el acuerdo en 
que se actúa, las solicitudes y los recursos de revisión en materia del Derecho de/,,,- -" 
Acceso a la Información Públ ica; las solicitudes y los recursos de revisión err_ 
materia del Derecho a la Protección de Datos Personales; las verificaciones ~ 
Oficiosas, así como las Denuncias por incumplimiento a las Obligaciones· de 
Transparencia; al .igual que las Verificaciones en materia de Cumplimiento de la 
Ley de Datos; que hayan quedado pendientes de substanciación y/o de . 
cumplimentar, S}l)l importar en el estado procesal en que se encuentren s~/' 

reencausen al nuevo Sujeto Obligado denominado "Coordinación General 
Ejecutiva de la Gubernatura". 

En corolario a lo anterior, tomando en cuenta lo establecido en los artículos 29, 31, 
32, 35, 37, 38, 41, 42, 43, 44 y e·I Transitorio Cuarto, así como todos lós demás 
relativos y aplicab les de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Es tado de 
Tabasco; lo dispuesto en el Acuerdo número 161 de fecha 16 de enero de 
2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7968, 
suplemento "B 11

; el Acuerdo número 199 de fecha 23 de enero de 2019, 
publicado en el Periódico Oficial del Es tado de Tabasco número 7970, 
suplemento "C 11

; e l Acuerdo número 281 de fecha 30 de enero de 2019, 
pub licado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7972, 
suplemento "8'); con respecto a las solicitudes y los recursos de revisión en 
materia del Derecho de Acceso a la Información Pública, las verificaciones 
Oficiosas. así como las Denuncias por incumplimiento a las Obligaciones de 
Transparenda, que hubieran quedado pendientes de substanciación y/o de 
cun,plimentar, sin importar en el estado procesal en que se encuentren; deberán 
ser tramitados de conformidad con los plazos y procedimientos establecidos en la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pú6!ica y la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco; por los siguientes Sujetos Obligados: 

SUJETO OBLIGADO RECEPTOR SUJETO OBLIGADO QUE DEBERA 
TRAMITARLAS 

Coordinación General de Comunicación Social Coordinación General Ejecutiva de fa 
Representación del Poder Ejecutivo del Gubernatura 
Gobierno del Estado de Tabasco en el DF 
Secretaría Particular del C. Gobernador 
Secretaría Técnica 

Coordinación de Asesores 
Coordinación General de Desarroflo Regional y 
Proyectos Estratégicos 
Secretaría de Planeación v Finanzas Secretaria de Finanzas 
Secretaría de OesarroJ/o Agropecuario, Forestal Secretarla de Desarrollo Agropecuario, Forestal 
v Pesauero vPesca 
Secretaría de Desarroffo Económico y Turismo Secretaría para el Desarrollo Económico y I a 

Comoetilividad. .._ .. ·-
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SUJETO OBLIGADO RECEP 1 OR SUJETO OBLIGADO QUE DEBERA l 
TRAMITARLAS 

Secretarla de Seguridad Pública Secretarla de Seguridad y Protección 
Ciudadana - · 

Consejo Municipal de Paraíso, Tabasco H. Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 
Tabasco 

Instituto Estatal de Cultura Secretaría de Cultura 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes Secretaría de Movilidad 
Secretaría de Contraloría Secretaría de la Función Pública 

1 ~.Secretaría de Desarrqljo Social Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad V 
·-

Cambio Climático 
Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Secretaría de Desarrollo Energético 
Protección Ambiental 
Instituto del Deporte de Tabasco Instituto de la Juventud y del Deporte de 

Tabasco 
Instituto de Formación para el Trabajo del Servicio Estatal de Empleo 
Estado de Tabasco 

Para los efectos antes precisados, la Encargada del Despacho de la Unidad de 
Tecnologías de la. Información y Comunicación de este Órgano Garante, deberá 
realizar los trámites correspondientes en el Sistema lnfomex Tabasco y ante el 
administrador de la Plataforma Nacional de Transparencia. a efectos de estar en 
posibilidades de descargar los folios de las solicitudes y/o recursos de revisión 
pendientes de substanciar de los Sujetos Oblgiados reseñados en la tabla que 
antecede, y posteriormente, haga entrega formal de los mismos mediante oficio 
di rigido a la persona designada como Titular de la Unidad de Transparencia de los 
Sujetos Obligados antes mencionados, servidor público que deberá realizar el 
procedimiento descrito en los artículos 137 y 138 de la ley de la materia y ordenar 
su notificación a través de los estrados electrón icos y físicos del Sujeto Obligado. 

En el entendido de que, los Sujetos Obligados mencionados en el presente punto, 
deberán en todo momento actuar conforme a los plazos, procedimientos. 
principios establecidos en las antes referidas Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. Para dar 
trámite a los procedimientos señalados, deberán atender los plazos respectivos de 
las citadas -Ley de Transparencia y Ley de Datos, los que empezarán a 
computarse a partir del día siguiente al en que reciban formalmente el oficio a 
través del cua l la Unidad de Tecnologías y Comunicaciones del Instituto les haga 
llegar las sol icitudes y procedimientos pendientes de sustanciarse. 

DÉCIMO QUINTO. En atención a la consideración contenida en el punto número 
DÉCIMO SEGUNDO, re lativo a la desaparición de los Sujetos Obligados Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional; Comisión Ejecutiva del Partido del 
Trabajo y la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, la anterior 
situación cobra relevancia, respecto de los procedimientos relativos a las 
solicitudes y /os recursos de revisión en materia del Derecho de Acceso a- ta\ 
Información Pública; las Verificaciones Oficiosas, así como las Denuncias por ~,~. 
incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia; que hubieran quedado / 
pendientes de substanciación y/o de cumplimentar, sin importa r -~n el es_t_ad~o 
procesal en que se encuentren, en las que formen parte los Parndos Pollt1cos . 
mencionados en el presente punto. · i:'..... 
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Es a todas luces evidente, que existen causas ajenas a estos Partidos Políticos, .. 
así como a est~ Órgano Garante, que los afectan en sus esfera s jurídicap 1,/ 

impid iéndoles de manera tajante , a los primeros de los mencionados e l 
cumplimiento total de una obligación legal, al impedirles la tramitación de los 
proced imientos citados en el párrafo precedente, mientras que en el caso de este 
Instituto, lo imposibilita para fungir como e l garante del Derecho de Acceso a la 
Información en el sent ido que, al dejar de ostentar el carácter de Sujetos 
Obligados, ya no son sujetos a la coercitiv idad con la que cuenta este Órgano 
Garante para hacerles cumplir y a su vez garantizar el debido goce y ejercicio, del 
Derecho Humano de Acceso a la Información Pública. 

\ 

La anterior situación no puede ser combatida, lo que revela que ante una causa de 
fuerza mayor: dado el imposible cumplimiento de /as solicitudes y los recursos de 
revisión en materia del Derecho de Acceso a la Información Pública; las 
Verificaciones Oficiosas, así como las Denuncias por incumplimiento a las 
Obligaciones de Transparenda; que hubieran quedado pendientes de 
substanciación y/o de cumplimentación, puesto a que no puede obligarse a quien 
ya no tiene la cond ición de Sujeto Obligado supeditado al cumplimiento de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, razón 
por la cua l resu!ta inoperante el cumplimiento y atención a las solicitudes · de 
información y recursos de revisión que se encontraren en trámite. 

Da fuerza a lo anterior, la siguiente tesis aislada publicada en el Semanario 
Judicia l de la Federación, con número de registro 245709: 

"CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. ELEMENTOS. Independientemente del criterio 
doctrinal que se adopte acerca de si los conceptos fuerza mayor y caso fortuito tienen una 
misma o diversa significación, no se puede negar que sus elementos fundamenta/es y sus 
efectos son los mismos, pues se trata de sucesos de la naturaleza o de hechos del hombre 
que, siendo extraños al obligado, lo afectan en su esfera jurídica, impidiéndole temporal o 
definitivamente el cumplimiento parcial o total de una obligación, sin que tales hechos le 
sean imputables directa o indirectamente por pulpa, y cuya afectación no puede evitar con 
los instrumentos de que normalmente se disponga en el medio social en el que se 
desenvuelve, ya para prevenir el acontecimiento o para oponerse a él y resistirlo". 

Por lo anterior, y en atención al principio general del derecho de que, nadie está 
qbligado a lo imposible y al contenido del artícu lo 24 de la Ley de. Tran·sparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, que en ánimos de 
garantizar e l efectivo ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, de 
todas las personas que formen parte de los procedimientos que se encuentren 
pendientes de trámite, toda vez que los mismos se encuentran en un vacatio legis, 
al haber dejado de existir los entes ante quienes se generó a lguno de los 
proced imientos mencionados, que este Pleno declara EXTINTOS los 
procedimientos relativos a las solicitudes y los recursos de revisión en materia del 
Derecho de Acceso a la Información Pública; las Verificaciones Oficiosas, as,~ 
como las Denuncias por incumpfjmiento a las Obligaciones de Transparencia; / 
ún.icamente de los Sujetos Obligados declarados extintos Comité Directivo Estatal 
d~I ~~~ido Acci?n Nacional; CofY!is!ón Ej~cutiva del Partido del Trabajo y /~ 

/--com1s1on Operr:JJiva Estatal de Movimiento Ciudadano. """'-

En todo momento, se dejan a salvo los derechos de acceso a información pública 
y de protección de datos personales antes referidos, para que las personas 
puedan realizar de nueva cuenta las solicitudes de información y las de derechos 
ARCO o de Portabilidad que estimen pertinentes. 
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Las categorías de Sujetos Obligados mencionadas en el presente punto, podrían 
ampliarse en cualquier momento de acuerdo a los supuestos contenidos en el 
presente acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO. Con respecto al Padrón de Responsab les del Estado de 
Tabasco, este Órgano Garante. en uso de su potestad de interpretación de las 
normas, conferida por virtud de los artículos 1, 3 fracción >(XVI, 96 fracción II de 
la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
del Estado-de Tabasco, establece que, serán Responsables .de cumplir con los 
supuestos, deberes, obligaciones, principios, procedimientos y plazos establecidos 
de conformidad con la citada norma, todas aquel las Autoridades, Entidades 
Órganos y Organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los 
Municipios, Órganos Autónomos, Partidos Políticos, Fideicomisos y Fondos 
Públicos, quienes decidan o determinen los fines, medios y demás cuestiones 
relacionadas con el tratamiento de Datos Personales; con excepción de los 
s indicatos y las personas físicas o jurfdicas, ya que estos últimos se reg irá n de 
conformidad con la Ley de Federal de Protección de Datos Personales eh 
Posesión de los Particu lares. 

En consecuencia, el Padrón de Responsables del Estarlo de Tabasco, se 
encontrará integrado por los mismos entes que conforman el Padrón de Sujetos 
Obligados, con excepción de Administración Portuaria Integral de Tabasco 
(APITAB); Espectáculos Deportivos de Tabasco S.A. de C. V. (EDETAB); 
Televisión Tabasquei'ia S.A. de C. V. (TVT) y Centro ele/ Cambio Global y fa 
Sustentabilidad en el Sureste, A. C. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en el cumplimiento de esta tarea, este Pleno estima 
necesaria realizar las siguientes acciones. 

1. Derogar el Acuerdo que creó el Padrón de Sujetos Obligados y sus 
subsecuentes modifi caciones, en términos de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, asi como todas 
las disposiciones administrativas relativas que contravengan o se opongan ~ 
al presente acuerdo; 

2. Derogar el Acuerdo que creó el Padrón de Responsables y sus j 
subsecuentes modificaciones, en términos de la Ley de Protección de(~ 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de "'\, 
Tabasco, así como todas las disposiciones administrativas relativas que 

1
\~ 

contravengan o se opor,gan al presente acuerdo; 

3. Tomando en consideración la situación actual de cambios recientes de 
Titularidad en los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como en el 
ámbito municipal, con el objeto de contribuir a la Cultura de Transparencia , 
Acceso a la Información y la de Protección de Datos Personales, EL 
NUEVO PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y EL PADRÓN DE 
RESPONSABLES DEL ESTADO DE TABASCO, deberá publicarse en el 
Portal Institucional a través de un micro sitio que servirá de referente a 
todos los habitantes del estado, al brindar certidumbre sobre los 
integrantes del Padrón de los Sujetos Obligados. además de que permitirá 
su actualización continua, con las distintas emisiones de acuerdos o 
decretos de creación o extinción o sus similares, que emitan las 
autoridades en los ámbitos estatal y municipal, a través de los cuales se 

89 
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creen nuevas entidades que cuenten con las características que les hagan 
adquirir la obligación de cumplir con los supuestos establecidos en la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Tabasco; así como en los de ,la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

Por lo anterior, los Comisionados integrantes del Pleno de este Instituto, emiten el 
presente ACUERDO QUE CONTIENE EL "PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS 
Y EL PADRÓN DE RESPONSABLES DEL ESTADO DE TABASCO", de la forma 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Padrón de Sujetos Obligados y el Padrón de Responsables del 
Estado de Tabasco, para quedar como sigue: 

PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

SUJETOS OBLÍGADOS-DECONFo'iüviióli5 CON Lú:E·Y DE°'tRAÑSPARENCIAY ACCESÓA LA ...... -
IN FORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO 

TIPO DE SUJETO OBLIGADO 

1. GUBERNATURA 

NOMBRE 

COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA DE LA 
GUBERNATURA 

PLAZO DE SEIS 
· MESES PARA· 
PUBPCAR LAS 
OBLIGACIONES 

DE 
TRANSPARENCIA . ··- . ·s1. 

\ 2. CENTRALIZADO 

3. CENTRALIZADO 

¿: ... CENTRALIZADO 

s. CEÑTRALIZADO 
s: -ce·NTRALiiADo 

COOROINÁCIÓN GENERAL DE ASUNTÓS-JURIDICOS 

-sEcRffARi./4°oE ADM1N1sTRAc1óN E 1NNov Ac1óN 
GUBERNAMENTAL (SAIG) 

S°E.'CRET ÁFflA D-E BIENESTÁR, SUSTENTABILIÓAD y 
CAMBIO CLIMÁTICO (SBSCC} 

. ..... - , ' - ·sed~ETARIÁ DE CULTURÁ 

SECRETARIA DE.DESARROLLO AGROPECUARIO," . 
~ORESTAL Y PfSCA (SEDAFOP) 

NO 

NO 

SI 

SI i . 

··~ 
··--.. ~ . 

NO \\ 

7. CENTRALIZADO 

a._ CENTRALIZADO 

9. CENTRALIZADO 

10. CENTRALIZADO 

11. CENTRALIZADO 

12. CENTRALIZADO 

13. CENTRALIZADO 

14. CENTRALIZADO 

15. CÉNTFfALIZADO 

16. CENTRALIZADÓ 

17. CENTRALIZADO 

SECRETARIA DE DESARROLLO ENERGÉTICO 
(SEDENER} 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN {SE) 

SECR-ÉTARIA DE FINANZAS --

SECRETARiA o{GOBIERNO (SEGOB) 

SECRETARIÁ DE LA FUNdóN PÚBLICA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
OBRAS PÚBLICAS 

SECRETÁRIA DE SALUD (SS) 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCiÓN 
CIUDADANA. 

SECRETARÍA DE TURISMO 

SECRETARIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y 
LA COMPETITIVIDAD, 

18. DESCENTRALIZADO CENTRAL DE ABÁSTO DE VILLAHE.RMOSA (CAV) 
. . 

19. DESCENTRALIZADO COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASCO (COBATAB} 

SI 

NO 

NO 

NO 

SI 

SI 

NO 

NO 

NO 

.. SI 

NO 

NO 

NO 
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TIPO DE SUJETO OBLIGAD.O " 

PLAZO DE SEIS: 
NOivlBRE · MÉSES'PARA' :. 

PÜBUCÁR LAS 
. :: .?, .. OBLIGAclONES . 

. . -. DE ., 
.TRANS.P ÁRENCIA 

20. DESCENTRALIZADO COLEGIO DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA NO 
DE TABASCO {CONALEP-TABASCO) 

. 
21. DESCENTRALIZADO COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTIFICOS Y ~!O 

TECNOLÓGlCOS DEL ESTADO DE TABASCO 
(CECYTE) 

22. DESCENTRALIZADO COMISIÓI~ ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO NO 
(CEAS) 

23. DESCENTRALIZADO COMISIÓN ESTATAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE NO 

24. DESCENTRALIZADO 
MÉDICO (CECAMET) 

CÓN.SEJO DE CIENCIA Y TECNOLOGIA DEL ESTADO NO 
DE TABASCO (CCYTET) 

25. DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS (IEAT) NO 

26. DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE PROTECCIÓN CIVIL DEL EST.llDO DE NO 
TABASCO (IPCET) 

27. DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE NO 
TABASCO (ISSET) 

28. DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO {INVIT.A.B) NO 

29. DESCENTRALIZADO INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES (IEM) NO 

30. DESCENTRALIZADO t INSTITUTO PARA El FOMENTO DE LAS ARTESANÍAS NO 

31 . DESCENTRALIZADO 
DE TABASCO (IFAT) 

INSTITUTO TÁBASQÜEÑO DE LA ÍNFRAESTRUCTURA NO 
FISICA EDUCATIVA (ITIFE) 

32. DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO ·suPERIOR ÓE CENTLA NO l. 
(ITSCE) ~ 

33. DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE NO 
COMALCALCO (ITSC) 

34. DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA REGIÓN NO / 
SIERRA (ITSRS) -

35. DESCENTRALIZADO IÑSTITU10 TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RIOS NO 
{ITSR) 

36. DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE NO 
MACUSPANA (ITSM) 

/) 37. DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VILLA LA NO / 

VENTA (ITSV) 

38. DESC ENTRALIZAOO MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO NO 

39. DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN NO 
.. SALUD (REPSS) 

40. DESCENTRALIZADO SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL NO 
ANTICORRUPClÓN 

41. DESCENTRALIZADO ···s1s,EMA PARA 1:C-oEsARRoLi:o INTEGRAL oE LA NO 
FAMILIA DEL ESTADO DE TABA~~9 (DIF) 

42. DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD INTERCUL TURAL (UIET) NO 
. 

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO (UPC) - NO 43. DESCENTRALIZADO 

44. DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD P-OLITÉCNICA DEL GOLFO DE MÉXICO NO 
(UPGM) 

45. DESCENTRALIZADO ÜNIVERSIDAD POLITÉCNICA MESOAMERICANA (UPM) NO 

46. DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POPULAR DE LA CHONTALPA (UPCH) NO 

47. -DESCENTRALIZADO UNI\ÍERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO (Un) ÑO 

48. DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL USUMACINTA NO 
(UTU) 

49. DESCONCENTRADO CENTRAL DE MAQUINARIA DE TABASCO (CEMATAB) NO 
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Pwo ·oi: sE1s 
TIP9 DE SUJETO O~LIGAD.0 

.· . _._ .. 
NOMBRE . MESES.·PARA · 

' .. PÜBlkÁR LAS' 
-..... >.t·.··: OBLiGAciON~S . 

.. DE . · 
. ' " .T R~J:l ef ~.A~E-NC IA 

50. DESCONCENTRADO CENTRO DE INTERPRETACIÓÑY CONVIVENCIA CON NO 
LA NATURALEZA (YUMKÁ) 

51 . DESCONCENTRADO COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DE TABASCO NO 
(CORAD 

52 . DESCONCENTRADO COMISIÓN ESTATAL FORESTAL (COMESFOR) NO 
. . 

DESCONéENTRADO COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA 53. NO 
'REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 

(CERTT} 
54. DESCONCENTRADO COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL NO 

55, DESCONCENTRADO 
DESARROLLO MUNICIPAL (CAOEM} 

JNSTITÜTO-DE LA DEFENSORÍA PÚBLICA DEL NO 
ESTADO DE TABASCO 

56. DESCONCENTRADO INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y DEL DEPORTE DE NO 
TABASC_O (INJU_DE) } 

57. DESCONCENTRADO .JUNTA ESTATAL DE CAMINOS (JEC} NO 

58. DESCONCENTRAÓO SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL NO 
DE SEGURIDAD PUBLICA (SESESP} 

59. DESCONCENTRADO SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES NO 
ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS 

DEL ESTADO DE TABASCO (SEABA} 
60. DESCONCENTRADO SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO (SEE) NO 

61. PER.SONA JÍJR[DICÁ -- ADMINISTRACIÓN PORTUARIA INTEGRAL DE NO 
COLECTIVA ..TfBAS.QO (APIT_~B} .. _ 

62. PERSONA JURÍD°ÍCA -·· - - éENTRO DEL CAMBIO GLOBAL Y LA NÓ 
COLECTIVA SUSTENTABILIDAD EN El SURESTE, A.C. 

63, PERSONA JUR1DICA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS 6E TABASCOS.A DE ·No 

\ COLECTIVA C.V. (EDETAB) 
64. PERSONA JUR1DICA TELEVISIÓN TABASQUEÑA S.A. DE C.V. (TVT) NO 

COLECTIVA 
65. AUTÓNOMO COto/11SIÓN ÉSTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS NO 

{CEDH) <r 1- -- 66. AUTÓNOMO FÍSCAL1.0:GEÚERAL DEL ESTADO DE TABASCO (FGE) NO 
",- -·- (\ . . .. . . -~·-

67, AÚTÓNOMO INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACÍÓN NO 

68. 
' . 

AUTONOMO 
CIUDADANA DE TABASCO (IEPCT} 

INSTITUTO TAB.ASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y NO 

69. AUTÓNOMO 
_ACCESO~ LA INfORMACIÓN PQBLICA (ITAIP) 
TRJBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA (T JA) NO 

70. AUTÓNOMO TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO {TET) NO 

11 : · 1NSTITÜCIÓN DE UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO NO 
EDUCACIÓN (UJAT} 

SUPERIOR PUBLICA 
DOTADA DE 
AUTONOMIA 

72. PODER H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO NO 
LEGISLATIVO 

73. DESCONCENTRADO ÓRGANO SUPERIOR DE flSCALlZACIÓN DEL ESTADO NO 
DE TABASCO (O.SF) 

74. PODER JUDICIAL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ} NO 

75. AYUNTAMIENTO H. AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO NO 

76. AYUNTAMIENTO H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TAB.tiSCO NO 

77. AYUNT A.MIENTO H. AYUNTAr~iENTO DE CENTLA, TABASCO NO 

78. AYUNTAMJENTO H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO NO 
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PLAZo oi: sEis· 
TIPO OE SUjETO OBLIGAD.O ·· NOMBRE 

. , . 
. MESES·PAR.( . · 
PUBLICAR LAS 
OBL°JG,:\CIONES 

' -,. ·>.?.,,··, 

79. AYUNTAMIENTO 

80 . AYUNTAMIENTO .. 
81. AYUNTAMIENTO 

82. AYUNTAMIENTO 

83. AYUNTAMIENTO 

84. AYUNTAMIENTO 
- - - -·- -

85. AYUNTAMIENTO 

86. AYUNTAMIENTO 

87. .. AYUNTAMIENT·o 

88. AYUNTAMIENTO 

89. AYUNTAMIENTO 

90. AYUNTAMIENTO 

91. AYUNTAMIENTO 

92. DESCENTRALIZADO 
DEL ÁMBITO 
MUNICIPAL 

93. PARTIDO POLITICO 

94. PARTIDO POLITICO 

95. PARTIDO POLÍTICO 

96. PARTID6 POLÍTICO 

·{ 

H. AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO, TABASCO 

H. AYÜNTAMIENTO DE CUNDUAéÁN, TÁBASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE JALAPA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO OE JALPA DE fv!ÉNDEZ, TABASCO 
. . ·H. AYUNTAMIENTO DE JONUT-A, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO 
. -
H. AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO 

H. AYUNTAMIE°NTO DE .PARÁISO, TABASCÓ 

H. AYUÑTAMIENTO DE TACOTALPA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO 

H. AYUNTAMIÉNTO DE TENOSIQUE. TABASCO. 

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE BALANCAN (Sl1SMUB) 

COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
. REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA (PRO) 

COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI) 

COMITÉ EJECUTIVÓ ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA (PVEM) 

COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA TABASCO 
(MORENA) 

. DE 
.TR!,NSPi_REtlCIA 

:m 
NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

. r 
PADRÓN DE RESPONSABLES DEL ESTADO DE TABASCO 

RESPONSABLES DE COl~FORMIDAD CON LA LEY DE PROTECCION DE DATOS PERSONALES EN ·· ·. 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCO 

TIPO DE SUJETO OBLIGADO · .. .. 

1. CENTRALIZADO 

2. GUBERNATURA 

3. CENTRALIZADO 

4. CENTRALIZADO 

5. CÉÑ.TRALJZAOO 

6. CEÑTRALIZADO 

7. CENfRALIZADO 

s. CENTRALIZADO 
. -

CEÑTRALIZADO 9. 

10. CENTRALIZADO 

11. CEÑTRALIZADO 

12. CENTRALIZADO 

NOMBRE 
COORDINACIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

COORDINACIÓN GENERAL EJECUTIVA DE LA GUBERÑATURÁ 

SECRETARIA DE Abr~INISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL (SAIG) 

SECRETARIA DE BIENESTAi{ SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMA TICO (SBSCC) 

SECRETARIA DE cuCfuRA 

SECRETARIA.DE DESARROLLO AGROPECUARIO, FOREST.ix°l y 
PESCA (SEOAFOP) 

S{CRETARIA DE DESÁRRÓLLO ENERGÉTICO (SEDENER) 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN (SE) 

SECRETARIA DE FINANZAS 

-SECRETARÍA DE Ga°BIERNO (SEGOB) 

SECRETARIA.DE LA FUNCIÓN PÚBllCA 

SECRETARIA' DE MOVILIDAD -

93 
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TIPO DE S~JE°TO OBtlGADO ··: 
NOMBRE 

13. CENTRALIZA.DO SECRETARÍA bE ORDENAMIENTO TERRITORIAL y OBRAS 
PÚBLICAS 

14. CENTRALIZADO SECRETARIA DE SALUD (SS) 
1s. CENTRALIZADO .... SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA. 

16. CENTRALIZADO 1 SEéRETARÍA DE TURISMO 
..• L. 

17. CENTRALIZADO -SECRETARÍA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y .LA 

18. 

19. 

20. 

---
21. 

- . 
22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

... 
31. 

32. 

33. 

34. 

35, 

36, 

37. 

38. 

39. 

40. 

41. 

42. 

43. 

44. 

45. 

46, 

47. 

48. 

COMPHITIVIDAD. 
CENTRAL DE ABASTO DE VILLÁHERIVÍOSA (CA\/)- .. .. DESCENTRALIZADO 

DESC.ENf RALIZADO COLEGIO DE BACHILLERES DE TABASco·(cOBATAB) 

DESCENTRALIZADO ; COLEGIO DÉ ÉOÜCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. DE TABASCO 
(CONALEP-TABASCO) 

COLEGIO DE ESTUDÍOS CIEN.TIFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL DESCENTRALIZADO 
ESTADO DE TABASCO (CECYTE) 

DESCENTRALIZADO COMISIÓN. ESTATAL DE AGUA y SANEAMIENTO (CEAS) 

DESCENTRALIZADO . COMISIÓN ESTÁTAL
0

DE CONCILIACIÓN y ARBITRAJE MÉDICO .. 
. (CECAMET) · 

DESCENTRALIZADO CONSEJO DE CIENCIA Y TECNOl OGIA DEL ESTADO DE TABASCO · 
(CCYTET) 

DESC
0

EÑTRALIZADO - iNSTITUTO DE EDUCACION PARA AOUL.TOS {IEATj 

DESCENTRÁLIZAD0 .. INSTITUTO 6'E"'PRóTEcc1óN CIVIL oEL ESTADO DE rABAsco··--· 
(IPCET) 

oEscINtRALiúDo 1Nsr1ruTO ot sEGuRioi\D sociAL DEL EsrADo DE TA.BA"scó 
; {ISSET) . J---

DE~~~NTRALIZADÓ ·r - .. INSTITUTO DE ~IVIE~~~ ~E ~~BASC:Cf(ÍNVITAB)_ . . ,, 
DESCENTRALIZADO INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES (IEM) , 

DESCENTRALlz'ÁDa°-¡ INSTITUTO PAR.<\ El FOMENTO DE LASARTESANIAS DE-TÁBÁSC1' 
(IFAT) " 

DÉ?_GfN°fRft:LIZA?~ , . INSTITUTO TABASQUEÑO DE. LA INFRAESTRU.CTURA° FÍSIC~ f 1 \ 

EDUCATIVA {ITIFE) 

DESCENTRALIZADO .. INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA (ITSCE) 

DESC:'É:NTRALIZADO INSTITUTO TECNOLó°GICO SUPEFffÓR DE COMALCÁLCO (ITSC) 

DESCENTRALIZADO INSTITUTO TEéNOLÓGICO SUPEFÚOR DE LA REGIÓN SIE°F~RA 
(ITSRS) 

DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS Rlos (ITSR) 

DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA (ITSMJ 

DESCENTRALIZADO INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE VILLA LA VENTA (ITSV) 

DESCENTRALIZADO MUSEO INTERACTIVO PAPAGAYO 

DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAfDE.PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD (REPSS) 
. . 

DESCENTRALIZADO SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL 
ANTICORRUPCIÓN 

DESCENTRALIZADO SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TA~Asgo (DIF) 

DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD INTERCUL TURAL {UIET) 

DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO (UPC) 

DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL GOLFO DE MÉXICO (UPGM) 
DESCENTRALIZADO- .. UÑIVERS°iDAÓ POLITÉCNICA MESOAMERICANA (UPM) 

DESCENTRALIZADO UNIVERSID~Q POPULAR .DE LA CHüNTALPA (UPCH) 
DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TABASCO (UTI) 

DESCENTRALIZADO UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL USUMACINTA (UTU) 
. . 

49. DESCONCENTRAOO CENTRAL.DE MAQUINARIA DE TABASCO (CEMATAB) 



17 DE ABRIL DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

? 

. Tlf>Ó DE SUJETO OBLiGAOO :: 

so. DESCONCENTRADO 

s1. DESCONCENTRADO 

si.' DÉSCONCENTRADO 

53. DESCONCENTRADO 

54. DESCONCENTRADO 

ss. DESCONCENTRAOO 

56. DESCONCENTRADO 

57. DESCONCENTRADO 

58. DESCONCENTRADÓ 

59. DESCONCENTRADO 

-
60. DESCONCENTRADO 

61. AUTÓNOMO 

62. AUTÓNOMO 

s:i.' AUTÓNOMO 

64. AUTÓNOMO 

/). 

65. AUTÓNOMO 

66. AUTÓNOMO 

67. INSTITUCIÓN DE 
EDUCACIÓN 

SUPERIOR PÚBLICA 
DOTADA DE 
AUTONOMIA 

se. PODER LEGISLATIVO 

69. ·oESCONCENTRADO 

10. PODER JUDICIAL 

71 . AYUNTAMIENTO 

72. AYUNTAMIENTO 

73. AYUNTAMIENTO 

74. AYUNTAMIENTO 

75. AYUNTAMIENTO 

76. AYUNTAMIENTO 

77. AYUNTAMIENTO 

78. AYUNTAMIENTO 

79. A YUNTAMlENTO 

80. AYUNTAMIENTO 

81. A YUNT AMIENíO 

82. AYUNTAMIENTO 

83. AYUNTAMIENTO 

84. A YUNT AMIEl~TO 

85. AYUNTAMIENTO 

NOMBRE 

CENTRO DE INTERPRETACIÓN Y CONVIVENCIA CON LA 
NATURALEZA (YUt1IKA) 

COMISIÓN ÓE RADIO Y TELEVISIÓN DE TABASCO (CORAT) 

CÓlvÚSIÓN ESTATAL FOREST.A.L (COMESFOR) 

COORDINACIÓN ESTATAL PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA 
. T~NENCIA DE Lf\ Tl.~~RA. (CERTT) 

COORDINACIÓN GENERAL DE APOYO AL DESARROLLO 
MUN ICIPAL {CADEM) 

INSTITUTO DE LA DEFENSORIA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TABASCO 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD Y DEL DEPORTE TABASCO 
(INJUDET) 

JUNTA ESTATAL DE CAMINOS (JEC) 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE 
SEGURIDAD PÚBLICA (SESESP) 

SERVICIO ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES 
ASEGURADOS, ABANDONADOS O DECOMISADOS DEL ESTADO 

DE í.A.BASCO (SEABA) 
SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO (SEE) 

COMISIÓN ESTATAL DÉ LOS DERECHOS HUMANOS (CEDH) 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO (FGE) 

INSTITUTO ELEÓORAL Y DE PARTÍCIPACIÓN CIUDADANA DE 
TABASCO ·(IEPCT) 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y-AC:CESO A LA 
INFO.RMACI~~ PÚ~LICA (ITA!P) 

TRIBUNAL DE jUSTICIA ADMINISTRATIVA (TjA¡° 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO (TET} 

UNIVERSIDAD JUÁREl AUTÓNOMA DE TABASCO (UJAT) 

·H. CONGRESO DEL ESTADO DE TABASCO 

ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE 
TAB~sco. (OSF) 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ) 

H. AYUNTAMIENTO DE BALANCÁN, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE CÁRDENAS, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTLA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO. TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE COMALCALCO. TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE CÜÑÓUACÁN, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DÉ EMILIANO ZAPATA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO ÓE HUIMANGUILLO. TABA{CO .. 

H. AYUNTAMIENTÓDE JÁLÁPA, TABASCO 

H .. AYÚNTAMIENTO DE JALPA DE ÍvlÉNDEZ, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE JONUTA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE MACUSPANA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO.DE NACAJUCA, TABASCO 

H. AYUNTAMIÉNTÜ DE PÁRAiSO, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE TACOTALPA. TABASCO 
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... TIPO DE SUJE°TO OBLIGADO· .. 
NOMBRE 

86. AYUNTAMIENTO 

87. AYUNTAMIENTO 

88. DESCENTRALIZADO 
DEL ÁMB ITO 
MUNICIPAL 

89. PARTIDO.POLÍTICO 

M. PARTIDO POLiTICO 

91. PARTIDO POLÍTICO 

92. PARTIDO POLÍTICO 

H. AYUNTAMIENTO DE TEAPA, TABASCO 

H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. 

SISTEMA DE AGUA Y SANEAl~IENTO DEL MUNfc'IPIÓ DE 
BALANCÁN (SASMUB) 

COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PAR.TIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA (PRO) 

COfvllT{ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
, INSTITUCIONAL (PRI) 
. COMITÉÜECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

(PVEM} 
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE MORENA TABASCO (MORENA) 

SEGUNDO. Se abrogan los ACUERDOS POR LOS CUALES SE CREARON Y 
APROBARON LAS MODIFICACIONES AL PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS E~ 
TÉRMINOS DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓ . 

· PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO Y EL PADRÓN DE RESPONSABLES ACORDE _-
: A · l:.AS DISPOSICIONES DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES E..N"" 

1 POSESIÓN DE SUJETOfa OBLIGADOS DEL ESTADO DE TABASCD. asl como toda1lr 
las disposiciones que conlíavengan a las disposiciones contenidas en el presente 
acuerdo. 

TERCERO. Se ordena a la Encargada del Despacho de la Unidad de Tecnologías y 
Comunicación de este Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública , que realice las gestiones correspondientes tendientes a la creación de un micro 
sitio en el Portal Institucional, de tal manera que siempre este visible y actualizado el 
Padrón de Sujetos Obligados y el Padrón de Responsables del Estado de Tabasco, que 
permita la actualización continua de aquellas autoridades, entidades, órganos y 
organismos de los Poderes Ejecutivo , Legislativo y Judicial o de los Municipios, Órganos 
Autónomos, Partidos Políticos, fideicomisos y fondos públicos, asl como cua lquier 
persona flsica , juridica colectiva o sindicato, que a la emisión del presente acuerdo formen 
parte del Padrón de Sujetos Obligados, permitiendo la incorporación de aquellas 
entidades de las antes mencionadas, que actualmente no existan o debido al carácter de 
constitución , facultades y competencias , no se encuentren en la c lasificación de Sujeto 
Obligado. Asimismo deberá permitir v islumbrar cuales de los considerados Sujetos 
Obligados, cuentan con el carácter de Responsables de confonniclad con el contenido del 
articulo 1, en relación al 3 fracción XXVI, de la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. 

El Padrón de Sujetos Obligados y Responsables del Estado de Tabasco , al permitir su 

actualización continua, tendra las modificaciones necesarias, con e l propósito de 
cumplimentar los acuerdos o decretos de creación o extinción o similares, que emitan las 

autoridades en los ámbitos Estatal y Municipal, a trav_és de los cuales se creen 
nuevas entidades que cuenten con las características que les hagan adquirir la 
obligación de cumpli r con los supuestos establecidos tan to en la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 
como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tabasco. 

CUARTO. En corolario a lo anterior, tomando en cuenfa lo establecido en los 
artículos 29, 31, 32, 35, 37, 38, 41, 42, 43, 44 y el Transitorio Cuarto, así como 
todos los demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
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del Estado de Tabasco; lo d ispuesto en el Acuerdo número 161 de fecha 16 
de enero de 2019, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco 
número 7968, suplemento "8 11

; el Acuerdo número 199 de fecha 23 de enero 
de 2019, pul:i/icado en el Periódico Ofidal del Estado de Tabasco número\ 

7970, suplemento "C"; el Acuerdo número 281 de fecha 30 de enero de 2019, \ 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 7972, .,)¡// 
suplemento "B"; con respecto a las solicitudes y los recursos de revisión el:( __ \ 

materia del Derecho de Acceso a la Información Pública , las verificaciones ·\\ 

Oficiosas, así como las Denuncias por- incumplimiento a las Obligaciones de \ 

Transparencia, que hubieran quedado pendientes de substanciación y/o de \ 

--:-f cumplimentar, sin importí¡1,f en el estado procesa l en que se encuentren; deberán,'1/,.. 

ser tramitados de conformidad con los plazos y proced imientos establecidos en la 

Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública y la Ley de 
Proteéción de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 
Estado de Tabasco; por los siguientes Sujetos Obligados: 

SUJETO OBUGADO RECEPTOR SUJETO OBLIGADO QUE DEBERA 
TRAMITARLAS 

Coordinación General de Comunicación Social Coordinación General Ejecutiva de la 
Representación del Poder Ejecutivo del Gubematura 

Gobierno del Estado de Tabasco en el D.F. 
Secretaría Patf icular del C. Gobernador 
Secretaría Técnica 

Coordinación de Asesores 
Coordinación General de Desarrollo Regional y 
Proyectos Estratégicos 
Secretarla de Planeacíón v Finanzas Secretaría de Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal 
y Pesauero v Pesca 
Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo Secretaría para el Desarrollo Económico y la 

Comoetitivídad. 
Secretaría de Seguridad Pública Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana 
Consejo Municipal de Paraíso, Tabasco H. Ayuntamiento del Municipio de Paraíso, 

Tabasco 
Instituto de Cultura Secretaría de Cultura 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes Secretaría de Movilidad 
Secretaría de Contra/oría Secretarla de la Función Pública 
Secretaría de Desarrollo Social Secretaría de Bienestar, Suslentabilídad y 

Cambio Climático 
Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Secretaría de Desarrollo Energético 
Protección Ambiental 
Instituto del Deporte de Tabasco lnslíluto de la Juventud y del Deporte de 

Tabasco 
Instituto de Formación para el Trabajo dél Servicio Estatal de Empleó 
Estado de Tabasco 

Para los efectos antes precisados, la Encargada del Despacho de la Unidad de 
Tecno logías de la Información y Comunicación de este Órgano Garante, deberá11 
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realizar los trámites correspond ientes en el Sistema lnfomex Tabasco y ante e l \ 
adrnin.istrador de la Plataforma Nacional de Transparencia, a efectos de que estar \\ 
en posibilidades de descargar los folios de los procedimientos respectivos antes , 
mencionados y posteriormP.nte, haga entrega formal de los mismos median \ 
p ficio dirigido a la persona designada como Titu lar de la Unidad de Transparencia ,\ 

)fáefos Sujetos Obligatj.qs antes mencionados. 

En el entendido de que, los Sujetos Obligados mencionados en el presente punto, 
deberán en todo momento actuar conforme a los plazos, procedimientos, 
princip ios establecidos en las antes referidas Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco. Para poder 
dar trámite a los procedimientos señalados los plazos respectivos en las citadas 
Ley de Transparencia y Ley de Datos, empezarán a computarse a partir del df a 
siguiente al en que reciban formalmente e l oficio a través del cual la Unidad de 
Tecno logías y Comunicaciones del Instituto les haga llegar los procedimientos 
pendientes de sustanciarse. 

QUINTO. De conformidad con las consideraciones vertidas en los considerandos 
del presente acuerdo, especificamente en sus puntos NOV ENO, DÉCIMO, 
DÉC IMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO TERCERO; este Órgano 
Garante, con motivo de la nueva conformación del Padrón de Sujetos Obligados, 
arribó a la siguiente determinación: 

1. Sujetos Obligados Desaparecidos: Coordinación General de 
Comunicación Social; Representación del Poder.. Ejecutivo del Gobierno del 
Estado de Tabasco en el D.F.,· Secretaría Particular del C. Gobernador; 
Secretarla Técnica; Coordinación de Asesores,· la Coordinación General de 
Desarrollo Regional y Proyectos Estratégicos,· Comité Directivo Estatal del 
Partido Acción Nacional; Comisión Ejecutiva del Partido del Trabajo y la 
Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano; Instituto Estatal de 
Cultura; Instituto del Deporte de Tabasco y el Instituto de Formación para el 
Trabajo del Estado de Tabasco. 

2. Sujetos Obligados de Rec iente Creación y/ó Incorporación: 
Coordinación General Ejecutiva de la Gubernatura; Secretaría de Turismo y 
Secretaría de Cultura,· Secretaría de Movilidad,· Secretaría de la Función 
Pública; Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio Climático y 
Secretarla de Desarrollo Energético. 

3. Sujetos Obligados con Cambio de Denominación: 

ANTERIOR DENOMINACION CAMBIO DE DENOMINACION 
Secretaria de Planeación v Finanzas Secretaría de-Finanzas 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal I Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Forestal 
y Pesquero y Pesca 
Secretaría de Desarrollo Económico y Turismo Secretaría para el Desarrollo Económico y la 

Competitividad. 
Secretaría de Seguridad Pública Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana 
Consejo Municipal de Paraíso, Tabasco H. Ayuntamiento del Municipio de Para/so, 

Tabasco Y 

Instituto de la Juventud de Tabasco - Instituto de la Juventud y el Deporte de Tabasco "· 

1'' '., 
(I \ . 

,( 
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En razón de lo amenor, se establece un plazo_ de seis meses, en materia de 
cumplimiento de las Obligaciones de Transparencia , para los Sujetos Obligados de 
Reciente Creación y/ó Incorporación al Padrón de Sujetos Obligados, el cual empezará a 
contar a pa1t ir del día siguiente al en que, les sean otorgadas por parte de la Unidad de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones de este Órgano Garante, sus 
respectivos nombres de usuarios y contraseñas ele los sistemas informaticos lnfomex y la 
Plalaforma Nacional de Transparencia y se hubiere aprobado por el Pleno de este 
lnstitu lo. la Tabla de Aplicabilidad de las Oblgiaciones de Transparencia respectiva. 

SEXTO. Se ordena a la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones del 
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, realizar las 
gestiones técn icas y administrativas conducentes a efectos de actualizar las cuentas de 
los integrantes del Padrón de Sujetos Obligados y el Padrón de Responsables del Estado 
de Tabasco en el Sistema lnfomex Tabasco y la Plataforma Nacional de Transparencia, 
de confo rmid ad con el contenido del presente acuerdo, creando las nuevas cuentas de los 
Sujetos Obligados ·de Reciente Creación y los de Reciente Inco rporación; así como 
modificando las cuentas ya existentes de los Sujetos Obligados de Cambio de 
Denominación. 

En todo momento, se dejarán vigentes las cuentas anteriores de los Sujetos Obligados de 
Reciente Creación y los de Reciente Incorporación , atendiendo los plazos de 
conservación de la información que al respecto establecen los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información 
de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del artículo 
31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la 
Plataforma Nacional de Transparencia. 

SÉPTIMO. Se declará n extintos los procedimientos relativos a las solicitudes y los 
recursos de revisión en materia del Derecho de Acceso a la Información Pública; las 
Verificaciones Oficiosas, asf como fas Denuncias por incumplimiento a las Obligaciones 
de Transparencia; únicamente de los Sujetos Obligados declarados extintos Comité 
Directivo Estatal del Partido Acción Nacional; Comisión Ejecutiva del Partido del Trabajo y 
la Comisión Operativa Estatal de Movimiento Ciudadano, al resultar inoperante el 
cumplimiento y atención tanto las so licitudes de información, como de los recursos de 
revisión que se encontraren en trámite. 

99 

Lo anterior, tomando en consideración el contenido del ACUERDO QUE EMITE EL 
CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE; PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS MONTOS DEL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA EL SOSTENIMIENTO DE ACTIVIDADES 
ORDINARIAS PERMANENTES Y ESPECÍFICAS DE LO$ PARTIDOS POLÍTICOS 
ACREDITADOS ANTE EL PROPIO INSTITUTO, PARA EL EJERCICIO 2019, 
identificado con el número CE/2018/080, en el cual se establece que los Partidos Pollticos \ 
en comento han dejado de recibir prerrogativas, y consecuentemente a raíz de lo anteri~or 
ya no ostentan el carácter de Sujeto Obligado supeditado al cumplimiento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado; en relación a '\ 1 
manifestado en el con1.~erando DECIMOQUINTO, del acuerdo en que se actua. 1,, \.I 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo ·entrará en vigor a partir del día siguiente hábil al de su 
aprobación por el Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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SEGUNDO. se· instruye a la encargada de l Despacho de la Uhidad de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de este Instituto, para que realice los trámites competen tes 
ante el administrador de la Plataforma Nacional de Transparencia, a efectos de dar 
cumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo. 

TERCERO. Para la debida difus ión de l contenido del presente acuerdo del Pleno, se 
ordena su publicación en la pág ina web del Instituto, en el Portal de Transparencia del 
mismo, así como en el Órgano de Difusión Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco. 

APROBADO CON EL VOTO UNÁNIME DE LOS INTEGRAI\ITES DEL PLENO DEL 
INSTITUTO, EN EL SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, AL 22 DE FEBRERO DE 
2019, CONFORME AL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO, NÚMERO . . 
ACT/EXT/P/007/2019. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 

----- ... ARTURO ADO LFO PENA DE LA FUENTE 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL "ACUERDO POR EL CUAL SE EMITE EL NUEVO PADRÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS Y EL PADRÓN DE RESPONSABLES DEL ESTADO DE TABASCO", CONFORME AL ACTA 
DE LA SESIÓN EX.TRAOR~'ARIA NÚMERO ACT/EXT/P/007/2019. 

¡/ 
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No.- 812 

ACUERDO 
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WM.!to i¿()tsqla{lO G• tr ,1nsp.ve~~ 
y ,\C:C:':SO .l ~ lr\f<1rn1:i,ciof!: i'1.1~ 

EL PLENO DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, CON FUNDAMENTO EN LAS FACULTADES 

CONFERIDAS POR LOS DIVERSOS NUMERALES 4 BIS, FRACCIÓN VI, DE . LA 

CONSTITUCIÓN .POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 38, 39 Y 45 

FRACCIONES 1, VI, XXIX, XXXVI Y XXXVIII DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO VIGENTE EN EL ESTADO; 2i 
FRACCIONES 1, 11, XI, XIII Y XV DEL REG LAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 

TABASQUEÑO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EMiTE EL 

ACUERDO POR EL CUAL SE APRUEBAN LOS "CRITERIOS PARA EL COBRO DE 

MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUCCIÓN O COPIA DO DE LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA", EN VIRTUD DE LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que en términos del Artículo 4 bis de la Constitución Política del Estado de Tabasco, y 

el artículo 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco, el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es un 

órgano autónomo especializado, imparcia l y colegiado, dotado de plena autonomía técn ica, 

jurídica, de gestión y presupuestaria, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y que tiene 

facu ltades para hacer cumplir a los sujetos obligados y sancionar la inobservancia de las 

disposiciones jurídicas en materia de acceso a la información pública. 

SEGUNDO. Que con fecha ·¡ 5 de diciembre de dos mil quince, se publicó en el Periódico Oficia l 

del Estado de Tabasco, el Decreto por el que se expide la Ley ele Transparencia y Acce?o a·{ª 
Información Pública del Estado de Tabasco; asimismo, el nueve de septiembre de 201 7, s'e 

publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. · · \~\ 
· 1 l,..,/ 

., .. \··, 

TERCERO. Que el articulo 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforni~~ión .Pública de1\i._ 
! '• 

1\ \ 

Estado de Tabasco, establece que dicha Ley es de orden público . y de aplicación ·en todo e l· \ \ 
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Estado en materia de Transparencia y Acceso a la Información Púb.lica ... y tiene por objeto \ 
:J . \ 

T establecer lof;Principios, bases generales. y proc.edirnientos para garantiz~.r .el derecho a léf' 
información en posesión de los Sujetos Obligados que reciban y ejerzan recursos públicos o 

realicen actos de autoridad en el orden estatal o municipal. 

CUARTO. Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

en su numeral 45, fracciones 1, VI, XXIX, XXXVI, y XXXVI 11, señalan como atribución del Instituto 

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública , la de interpretar y vigi lar el 

cumplimiento de la Ley General, la presente Ley y los demás ordenamientos que les resulte 

aplicable ara su exacta observancia; proponer criterios para el cobro por los materiales utilizados 

en la reproducción o copiado de la información pública solicitada; expedir su reglamento interior y 

demás normas internas de funcionamiento; dictar las medidas · necesarias para el mejor 

funcionamiento del Instituto, y las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables. 

QUINTO. Que el artículo 22, fracciones I y 11, del Reglamento Interior del Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone que corresponde al Pleno del Instituto 

Tab·asqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. establecer los criterios de 

interpretación de la Ley y las demás normas o lineamientos que de ella deriven, así como aprobar 

los acuerdos necesarios para norrnar el funcionamiento interno del Instituto. 

SEXTO. Que en el artículo 6, párrafo cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco señala que, quienes soliciten información pública 

tienen derecho, a su elección , a que ésta les sea proporcionada de manera verbal o en el estado 

en que se encuentre y a obtener por cualquier medio la reproducción de los documentos en -que 

se contenga. De igual forma, el artículo 147, último párrafo, de la Ley en comento y el diverso 48 

del Reglamento de la Ley de la materia, vigente en lo que no se oponga la legislación vigentk. 

establecen que el Acceso a la Información Pública será gratuito. \l----
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,-.:.:., Sin embargo, acorde a lo mandatado en el citado artículo 147, únicamente ser·$_;gratuita lc;l entreg~,1 
\ ( ' ' o ,, ~ - ' ' \ 

\ de información cuando implique la entrega de no más de veinte h~ja\si~ :~:,~s. '~n todos los\ j\ ' 

/,,,ciémás casos, .q~7:7no sean copias simples, o ·se exceda de esa cantid~d 9€::.yeinte hojas, ·1a \) 

reproducción o copiado de la información generará un costo, el cual será cubierto por el 

interesado. 

SÉPTIMO. Que en el artículo 49, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Tabasco , señala que en todo momento el Titular de los Datos 

Personales tendrá el derecho de solicitarle al Responsable el Acceso, Rectificación, Cancelación , 

Oposición, o Portabilidad sobre sus Datos Personales. De igual forrna , el articulo 57, de la citada 

norma, establece que el Derecho a la Protección de Datos Personales es gratuito; con la 

excepción a los cobros que podrán realizarse para recuperar los costos de reproducción, 

certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable. 

Al respecto, viable precisar, que el mismo num~ral 57 de la Ley en la materia del Derecho a la. Protección 

de Datos Persona les, establece que, la información se entregará sin costo cuando implique la entrega de 

no más de veinte hojas simples. 

OCTAVO. Que con fecha treinta de diciembre del año dos mil dieciséis, se expidió la Ley para Determinar 

e! Valor de la Unidad de Medida y Actualización , misma que tiene por objeto establecer el método de 

cálcu lo que debe aplicar el Instituto Nacional de Estadistica Y Geografia para determlnar el valor 

actualizado de la Unidad de Medida y Actualización; al respecto, es importante sei'la lar que la UMA, es una 

referencia económica ligada a la inflación, donde se determina la cuantía del pago de las obligaciones Y 

supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal , así como en 

\as disposiciones juríd icas que emanen de todas las anteriores. 
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NOVENO. Que con fundamento en lo establecido por el articulo 5° de la Ley para Determinar el Va lor de la 

Unidad de Medida y Actual ización donde señala que el INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federació\~· . 

dentro de los primeros días del mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual en mane~~\..--

nacional de la UMA y entrarán en vigor dichos valores el primero de febrero de dicho año. ( ., . \ 
'·\ l 

, ... 
DÉCIMO. Que en base al punto que antecede, se obtuvo que el INEGI fijó el valor dia.rio,· mensual y anual \', · 

de la UMA para el año fisca l 2019, siendo el caso del va lor diario de $84.49 pesos, miifmo que puede ser \ 

consultable en la página electrónica del INEGI a la · siguiente dirección: 

/1 https://www inegi,:qrg.mx/temas/uma/ 1 , · 
~ \ ¡ / ;/ 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, emite el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. SE AP RUEBAN los criterios para el cobro de materiales util izados en la reproducción o 
copiado de la información pública del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, quedando integrado de la siguiente manera: 

l. Cálcu lo de costos 

En el cálculo de las tarifas debe prevalecer únicamente la variable relativa al costo de los materiales 

que se requier~n para repr~ducir la información. 

En los costos no se incluirán en ningún caso los gastos erogados por la búsqueda o para generar la 

información. ni los relativos a los sa lari os o percepciones económicas de quienes realicen las 

actividades de reproducción o copiado de la información. 
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En término de lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley de Hacienda del Estado de Tabasco, y en lo 
conducente, lo previsto en los artículos 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Públ ica del Estado de Tabasco; 48 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco. vigente en lo que no se oponga a la Ley de 
Transparencia vigente; 57 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Tabasco se fijan los siguientes costos: 

-·-· Concepto-de · ._ :Por,c.e.rit~je 
,, 

Cál'culo'.col:Jro 
•' . 1 . " . -... · . . •• Total a· '!~ ··{· •• . . 

" de cobró . .. . ":,; cobrar' •" - ., 
•: . ···: .. ., 

1 
···::., .. ' .. ,; ·: , . 

1·· .. 
Por la exped ición de copia 0.01 U.M. 84.49x0.01 UMA= $0.84 cada foja $0.84 cada íoja 
simple A 

Por la expedición de copia 
certificada 

1) Por la primera hoja 0.3 84.49x0.3 UMA=$25.34 cada foja $25.34 
U.M.A cada foja \ 

2) Por cada hoja 0.01 84.49xO.O ·J UMA= $0.84 cada foja $0.84 cada foja . · 
subsecuente U.M.A. 

Por cada disco flexible 0.1 84.49x0.1 UMA=$8.44 $8.44 
3.5 pulgadas U.M.A. 

., ... 

Por cada disco compacto 0.2 84.49x0.2 $16:89 :_·,: 

compacto /7 U.fVI.A. UMA=$16.89 

Por cada disco compacto en 
Wormato 

1) ovo 0.3 84.49x0.3 $25.34 
U.M.A. UMA=$25.34 

2) OVO regrabable 0.6 84.49x0.6 S50.69 
U.M.A. UMA=$50.69 

Por cada hoja 
impresa 

1) Tamaño carta 0.02 l84.49x0.02 UMA=$1 .68 S1.68 cada foja 
U.lvl.A. Cada foja 

2) Tamaño oficio 0.03 84.49x0.03 $2.53 cada foja 
U.M.A. UivlA=$2.53 

cada foja 

* U.M. A.= Unidad de Medida y Actu-alización. 
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11. Mecanismos de cobro 

Se deberá establecer mecanismos que facili ten a los solicitantes realizar los pagos y obtener el recibo 
correspondiente. 

Los pagos deberán ser rea lizados en los lugares oficiales autorizados por el Instituto, previa expediCi6n 
del recibo oficial por parte de la Dirección de Administración y Finanzas, o en las instituciones bancarias 
cuando se establezcan los convenios necesarios conforme al marco jurídico que rige la actuación del 

Órgano Garante , para que se real icen los pagos y que la institución bancaria expida el comprobante. 

111. Envío electrónico 

La información enviada por el medio electrónico de uso remoto no genera costos. 

IV. Costos de envío 

Se deberá realizar un esfuerzo por reducir al máximo los costos de envío de información. 
Se deberá publicar, los costos de al menos dos alternativas de los servicios de envío. En todos los 

casos, le serán noiificados al interesado esos costos, para otorgarle la alternativa de elegir la opción 
que más le convenga, que incluso podrá ser distinta a las propuestas. 

Estos costos no podrán ser superiores a los precios que el servicio de mensajeria determine, incluyendo ~l 
Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX). \~---· 
El costo dependerá d€ la localidad a donde se vaya a enviar la información. /'\ 1 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Se abrogan el Acuerdo por el cual se aprueban los "Criterios para el cobro de materiales 
utilizados en la reproducción o copiado de la información pública , para el ejercicio fisca l 20 ·J 8": así como 

todas aquellas disposicion,~s emitidas por este Pleno que se opongan al contenido del presente Acuerdo. L 
~ j/ / 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el Pleno del Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Publíquese para su debida difusión en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en la Página 
Principal de Internet de este Órgano Garante, su Portal· de Transparencia y a través de las cuentas oficiales 

en redes sociales. 
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fa.PROBADO CON EL VOTO UN.Á.NIME DE LOS INTEGRANTES DEL PLENO DEL INSTITUTO, EN EL 

SALÓN DE SESIONES DEL INSTITUTO TABASQUEÑO DE .TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS VEINTIOCH-0 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
CONFORME AL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA, NÚMERO ACT/ORD/P/008/2019. 

PLENO DEL INSTITUTO 

COMISIONADO PRESIDENTE 
,,..-::::;::: _ ___,,_.- 1:, E-,..:..,.-----

<'··- ·· .... J~----- ?..::.?= ~ ------- ;; I i --> 

JESÚS MANUEL ARGÁEZ DE LOS SANTOS 

COMISION.ó,DA 
í ¡. 

-'VI r 
LE!DA LÓPEZ ARRAZA TE 

'\ . 
CÓ~1SI001'8A', l 1 1 J 

· -~~~:~ 

.. , 

ADOLFO PEÑA DE LA FUENTE 

ESTA ES LA ÚLTIMA HOJA DEL DOCUMENTO QUE CONTIENE EL. ACUERDO POR EL 
CUAL SE APRUEBAN LOS l(CRITERIOS PARA EL COBRO DE MATER;ifi:.~S)JTIÍ-IZADOS EN 

LA REPRODUCCIÓN O COPIADO DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA", :c;_QNFORME AL ACTA 
DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO ACT/ORD/P/008!2019. ··. · ·· ' ·: · · ' 
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